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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL  CANTON QUITO 
  

EA NA Ma Ma Ha RA A Mio la Ma is 0 PO e E NT 

  

CONSTITUCION En la ciudad de San - 

  

Francisco de Quito , - 
e dni 

  

DE LA COLMTPAFIA Capital de la Repúbli- 
  

+ A AA A 

ca del Ecuador , hoy - 

  

  

" INECBILIARIA YOLAR 
  

  

  

S. A. " novecientos ochenta y 
  

  

weinco , ante mí , Doc- 

tor Rodrigo Salgado - 
  

CAT ITAL SOCIAL : Valdez , Notario VDéci- 
  

mo Primero del Cantón 
A 

  

S/. 4'000.000,00 quito , comparecen por 
  

sus propios derechos : 
  

A “ 

M0 UN ole TR RU PT DINA MIR £1 señor Juan Zavala - 
1 

  
  

  

  

q. 
señora A de, Savala ; el señor 

Kleber «1    tín Muñoz y su cónyuge” 13 señora Carmen 
A Pl m AS RANES A 

Hugo «úñiga de Martín 5 la señora Laura Paulina 
Cama - A 
  PRAT 

vala de Neira ; la señora waría del Carmen Lava _ 
  

Jr de Rgrveno y y y el señor Doctor Bernardo Zava 
o 
  q. > 

la Chong .- Los comparecientes son mayores de e- 
A A A E 

dad , de nacionalidad ecuatorisna , de estado ci-. 
  

vil casados , domiciliados en esta ciudad de Qui- 
EAS 

    to , hábiles _para contratar y obligarse , a quie-   
    

e.c:4As 14M. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Motario Décimo Primero - Quita - Ecuador 
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nes de conocer doy fe y dicen que elevan a Escritu 
  

o 

ra Pública la minuta que me entregan , Cuyo tenor 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

2 

3 literal y que transcribo es el Sizuiente : " S E- 

a FOR NCTARIO": nel Registro de ¿s-- 

5 crituras Públicas a su cargo , sírvase insertar - 

una constitución de le Compañís ” Inmobiliaria 6 a de consti ys 40n Pp 

7 Yolar $. A. ", al tenor de las siguientes cláusu- 

8 les : POR INOZOR A. - CUUFARECIENMES . - 

9 Se presentan a la celebración de esta escritura - 

10 los siguientes señores * duan -9vala York , por y 

11 sus prppios derechos y además debidemente atori- 

12 zado mor su cónyuge la señora Yolanda González o 

13 Rey del Zavala quien tembién comparece para bste - 

ml eteciá : Kléver martín Luñoz , por sus cromos de 

15 rechos y además debidamente autorizado por [su cón 

16 yuge la señora Carmen llugo ¿úñiga de iartíp , - —- 
  

17 | 

18 

19 

quien tamfibién comparece para este efecto ; señora      

  

20 

21 

   

  

por sus propios derechos : y , Doctor Ber-— 
S Va nt . e 

ys . € 
ardo Zevela Chong , por sus propios derechos . - 
  

22" 

L- e . «4 

Todos los comparecientes son mayores de edad , de 
  

23 Xp estado civi)” casatos , de nacionalidad ecuatoria- 

24 

pr de 

ns , domiciliados en esta ciudad de (quito , y há- 
  

  25 

26 

biles para contratar y obligarse . - S EG UN 

D_A . - VOLUNTAD DE CONSTITUIR . - Los compare 
  

27 
cientes manifiestan su voluntad de constituir co- 
    28   mo en efeqto lo hacen la compañís anónima " Inmo- 
  

E Ñ * 

e RAT ES A A a A A
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-2- 
  

-- biliaria Yolar 5. Á._".con un capital social - 
  

Pan rt CT 

  

de Cuatro millones de sucres .- T gg R CO E- 
-.” 

R_A . - ESTATUZCS _SCCIALES . 

regirá por los siguientes estatutos sociales : -- 

Esta compañía se 

  

ARTICUTCO PRITIF RC. - DETONINACION 
  

La compa:: ¡la se denoninarí " Inmobilisria Yolar €. 
  

Choo AE TICTTO SESUREDO.- PLAZO 

Y 

    

Y DISCUSION nr Li coo 0 TA . = Ta compañías - 
  

durará cien ( 19200 > años contados a partir de la 
A A A   

fecha de inscripción er el Registro l.ercantil de 
  

la Escritura de constitución , pero este plazo po- 
  

drá prorrogarse , e incluso la compañías podrá di-- 
  v—— 

  

solverse anticipadamente por imposibilidad mani--— 
  

    -»   

fiesta de realizar.el fin.social.., por la pérdida 

de las reservas y de la mitad o más del capital - 
  

a z on E 

mT 

  

social , por fusión por unión o por fusión por ab 

a 

sorción en el caso de que fuera absorbida , por - 
  

  

  

por traslado armicilio principal a país ex- - 

dro resolución de la Superintendencia 
  

de Cgípañias , por quiebra y por reducción del nú 
  

ws de accionistas a menos de cinco . - Se obser 
  

/vars en cada caso las disposiciones de la Ley de 
  

Compañías y lo previsto en estos estatutos . - - 
  

ARTICULO TEB6BCERO. - NACIONALIDAD 
    Y DOMICILIO . - ka compeñía es de nacionslidad =. 

ecuatoriana y su domicilio principal será la ciu- 
A A A AA A   
  

e.c.e: PA: RODRIGO SALGADO VALDEZ 
? Notario Blécimo Primero - - Quito - Ecuador 

 



sbrovincia de Pichincha , pudiendo dad de Quito... 
  

e . . . 

establecer sucursales , agencias u oficinas en u- 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

2 

3 no o varios lugares dentro o fuera del país . - - 

8 ARTICULO CTAZXTO. - OBJETO. uGCTAL. 

El objeto social de la compañía +s la compra - - 
5 0 o A A == "e ., 

6 venta de terrenos , construcciones y más inmue-- 
0. — Xx 

7 bles , su arrendamiento o subsarrendamiento . - Pa 

8 ra el cumplirniento de este objetivo la compeñía po 

o drá actuer como mandatsria o comisionista ; podrá |] 

10 asociarse con empresas o compañías de igual o di- 
- —.- A 

ul ferente objetivo ; y , podrá reslizar toda clase 

12 de actos y contrutos permitidos por la Ley y que 

13 guarden relación con su objetivo social . - A R- 

TICULC y UITATDO .) - Jal TTAL SCUIAL . 
14 

15 El capital social de la compañía es de Cuatro mi- 
  

  

17 

llones de sucres ( %/. 4!000.000,00 ), dividido - 
  

  

  

19 

20 

21 

en cuatro mil ( 4.000 ) acciones nominativas ordi . 

neriss d 

na, y numeradas del cero cero cero uno ( 0001 ) 
¿A ud a a is as ula 

ad cuatro míl..(C. La 000... inclusive . - - 

TICULO £ZEXTO. - ACCIONES , - Los títu 

A R - 

  

22 los o certificados de acciones se expedirán de -- 
  

23 

- 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Vompa-- 
  

24 
ñías y podrán representar una o más acciones . -. 
  

25 
En lo que concierne a la propiedaá de las accio-- 
  

26 
nes , traspasos , constitución de gravámenes y - 
  

27 
    28 

pérdidas o deterioros , se estará a lo dispuesto   en la Ley de Compañías . -ARTICULO SEP 
  

. 
CALA CENA ICI ROI a 0 -



  

10 
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28 

- 3- 
  

> TIRO. - AUJENÚTO Li CAPITAL . —- Los accio 
  

nistas tendrón derecho preferente para suscribir 
  

los sumentos ce capital que se acordare en legal 
  

forma , en las proporciones y dentro del plazo se 
    

ñalado en la Ley de vompstías ¡ transcurrido este 
  

plazo , las nuevas acciones pocirán ser ofrecidas 
  

inclusive a terceros , de «cuerdo a lus regulacio 
  

nes que para este efecto se estipulare . - A R- 
  

TICOUOLO COTATYCO,- SOBIERNC Y ADMINIS 
E A 

  

TRACION . - La compuñía estará gobernada por la - 
  A z a 

Junta General de Accionistes y administrada por - 
  E O TS . 

el ¿residente y Gerente . -ARYUICULCO NO- 
  A qu E 

VERO. - JUna GEiRSRAL . - Lg dunta General - 
  

de Accionistas , legalmente convocada y reunida , 
  

es la eutoridad máxima de la compañía , con am-- 
  

plios poderes para resolver todos los asuntos re- 
  

lativos a los negocios sociales y para tomar las 
  

decisiones que juzgare comveñientes en defensa de 
  

  

le misma . - ABAÍTCUDO DECIMO. - - 

Las Juntos /Ésnereles de Accionistas serán Ordina- 
  

rias AA . - Las Vrdinarias se reu- 
  

nipón una vez al año , dentro de los tres meses - 
  

  

hosteriores a la finalización del ejercicio econó 

  

/mico , para considerar los"¿suntos” puntualizados 
> A 

eS 7 , 
/ en los numerales dós , trés y cuatro del Artículo 
  

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías 
    A   
  

y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

e.C.C. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

. Notas iy Décimo Primero - Quito - Ecuador 
A A AS 
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10 

u 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 | 

26 

27 

28 

del día , de acuerdo a la convocatoria . - El e-- 
  

» a 

jercio económico de la compañía , comprende del - 
  

primero de Enero al treinte y uno de Diciembre de 
  

cada añ0 . -£¿RTICUTLO DUCI1IFO PR oI- 
  

MERO. - Las vduntass lkxtraordinarias se reuni-- 
  

rán cuando fueren convocadas pera tratar los usun 
  

tos puntualizados en la convocatoria ; tanto las 
  

Juntas Ordinsrias como las ixtraordinsries , se - 

A A e 2 

  

da o... 
reunirán en el domicilio principsl de la corpañía 
  

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos Q0- - 
  - - 

1 

chenta de la ley de vompañías *. ARTICULO 
NAT ARA 
  

DECITIZXO E GUNDCGO. - CORVOCATCRIAS . - 
  

las Juntas Generales serán convocadas por el Ge-- 
  

rente de la compañía o por quien lo estuviere re- 
  

emplazando , en caso de urgencia por el Uomisario 
  

y en los casos previstos en la Ley de Vompañías - 
  

  

por el Superintendente de Compañías . - Las convo 

catorias se harán por la prensa en la forma seña- 
  

lada en el Artículo doscientos setenta y ocho de 
  

la Ley de V“ompañías indicando la dirección preci- 
  

sa del local en el que se celebrará lá reunión , 
  

el día , la fecha , la hora y el objetivo de la - 
  

reunión . - Además podrán convocarse a la vunta - 
  

  

General. por simple pedido del o de los accionis-- 

tes que representen por lo menos el veinte y cin- 
  

co por ciento del capital social para tratar los 
  

esuntos que se indicare en la petición . - AR - 
    TICULO DECIKC TERCEÉERC.-Si la     

A MA A a - 

TN



1 | =%-   

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

e
 

  

  

  

  

  

      

2 -- Junta General no pudiere reunirse en primera - 

3 convocatoris por fulta de nuarur , se procederá a 

8 uns segunda convocatoria , la que no podrá demo-- 

5 rar más de treints días de la fecha fijada para la 

6 primera reunión . - Le +tunta Jeneral no poárá con 

2.2 LÍA e . . 7|_ sicerarse constituida pere deliberar en primera -— 

" 8 convocatoria si no está representada por los con- 

9|_ currentes e ella , por_lo menos la vitecd del capi 

10 tal social pegado + - Las veuntas Cenerales se rey 

11 nirán en segunda convocatcrisa con el número de ac 

22 cionistas presentes . - “e expresará así en la -- 

13 convocatoria mue se baja . - nm le sefrunda Cconvo- 

18 catoria , no pocrá rodificurse el objeto de la pri 

15 mera convocatoria. - ARTICULO DECIMO 

16 CUAÁARTO.--ara que la Junta General Ordina- 

17 ria y ¿xtreaordineria pueda acordar validamente el 

18 aumento o disminución del capital , la transforma 

19 ción , le fusión , la _¿ísolución anticipada de la 
N 

20 pañia. activación de la compañía en pro=] 

21 ceso de liquidación , la convalidación y en gene- 

29 ral co uier modificación de estatutos , habrá - 

-23 Se Amcurriz a ella la mited del capital pagado . 

26 Ll sexunas convocatoria bastará la representación 

25 Jae la tercera parte del capital pagado +. - Si lue 

26 go de la segunda convocatoria no hubiere el quorum 
Í 

9 se procederá a efectuar una tercera convocatoria 

28 la que no podrá demorar más de sesento días conta 
  

e,C.Co. “R. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

. Notaria téseimo Primero - Quito - Ecuador 
A . Pe o. mo -



5) 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

1ó 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dos a partir de la fecha fijada para la primera - 
  

e . ze 

reunión , ni modificar el objetivo de ésta . - La 
  

  

Junte Genersl así convocada se constituirá con el 
  

número de sccionistas presentes , para resolver - 
  

uno o más puntos nencionados anteriormente , de-- 
  

biendo expresarse estos particulares en la convo- 
  

a 
A A A AA 

catoria . - ARTICUJTC DO TiCc ¿”Ty Ñ 
  

TCo - JUNTAS UNIVERSALES . - lo obstante lo -- 
  

disruesto en los artículos anteriores , la Junta 
A AAA A A AAA AA A A AA emo]   

se entenderá convocada y quedará validamente cons 
  

titulda en cualquier tiempo y lugar del territo-- 
  

rio nacional para tratar cualquier ¿sunto , siem- 
  

pre que esté presente todo el csjitel pagado y - 
  

los asistentes quienes deberán suscribir el Acta 
  

bajo sanción de nulidad , acepten por unanimidad 
  

la celebración de la Junta . -ARTICUTLC —- 
  

sn ra 

DECITIHBNCO SEXTO. - Los accionistas podrán 

  

concurrir e las reuniones de la Junta General de 

  

Accionistas , personalmente o por medio de un re- 
  

presentante ; la representación se conferirá me-- 
  

diante carta poder dirigida al Gerente de la com- 
  

pañía o por medio de un Poder General o Especial 
  

otorgado ante el Notario Fúblico . - No podrán -—- 
  

ser represententes los administradores de la compa 
  

ñía , ni los Vomisarios . - Las resoluciones de - 
  

las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de 
  

votos del capital pagado concurrente salvo las ex 
      cepciones previstes en la Ley de vompañías . -= - 
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

iS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

: 23 

28 

25 

2% 

28 

- 59 - 
  

=- Los accionistas tendrán derecho a que se compu 
(o A A AAA AXE q AA AA KA AA AAA AAA   

= 
ten sus votos en proporción ul velor pagado de -- 
  

sus respectivas scciones , los votos en blanco y     

les abstenciones se sumarón e la meyoría numérico. 
    

ARTTOUITO DCI CC E A 
  

  

DIRESCION. Y ASOTAS . -— Las cuntas Generales se-- 

rán dirigidas por el Presidente de la compañía o 
  

yq _— AA A E A a a o io] 

¡Ro _——— A A A A A ro o A A AAA A 

por quien lo reerplazare o si usí se ecordare - 

por un accionist:u elezido para el efecto por la - 

vunta . - 31 ñctu de les deliberaciones de la Jun 

te General llevará les firras del Presidente y -- y 
    

del tecreteric de la Junta , función que será de- 
  

sempe: da por el verente de la vVompañís , salvo - 
  

lo dispuesto en el a¡rtícuio doscientos ochenta de     

le ley de Vompañíss . - De cada Junta se formará 
  

un expediente en concordancia con lo dispuesto en 
  

la Ley y en el reglamento de Juntas Generales . - 
  

Las Actas se llevarón en fé8s móviles escritas 
  

a máquina en el Verso y reverso en las que las 

  

  

  

Actas figupárán una a continueción de otra , en - 
  

rigurogó orden cronológico y deberán ser foliadas 
    

  

ds las hojas uns por una por el Secretario . - -— 

en fimeración contínua y sucesiva y rubricadas to 

  

farorovio BECITO CCOCTAVO.o - A 
  

TRIBUCIONES De 1x3 JUNTA . - Son atribuciones y 
  

deberes de la Junta General de Accionistas : a ) 
  

Designer al Presidente , Gerente y 'omisarios de       
l:.0.Co. DR. PNDRIGO SALGADO VALDEZ 

. Rotario Décima primero - Úrito - Ecuador 
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10 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

la compañía ; b ) Removerlos por mayoria de vo- - 
  

? . . . 

tos ; Cc ) Resolver acerca de la distribución de - 
  

los beneficios sociales ; d ) vonocer anualmente 
  

las cuentas , el balance de situación , el estado |] 

de pérdidas y ganancias y los informes que presen QA 
  

tere el Gerente y los vomisariosz acerce de los ne 

  

  

cios sociales ; e ) Kkesolver acercas de les amorti 
  

* Resclver sgumentos zaciones de las acciones ; Í 
  

de capitel fusión transforrticién y disolución E 3 9 u 
  

anticipada y zás osuntos puntuslizstosy en el ¿nr 
  

Pim A A 

A A o terra] 

  

g£ ) ¿n general todas les demás etribuciones que - 
  

le concede la Ley vigente . - an RTIÍIGULDO -—- 
  

DECIESLO RCVENCO< DE: rianiDeznTa . - 
  

El Presidente durará cinco ( > ) anos en el ejer- 
  

cicio de su cargo , pero podrá ser indefinidamen- 
  

te reelegido , no requiere ser accionista de la - 
  

compeñía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 
  

legalmente reemplezado . - A 2U1CUTLO  ViI- 
  

GESTIMAC:. - ATREXCIONIES Y DEBERES D3L  -—- 
  

PRESIDENTE . - £on atribuciones y deberes del Pre 
  

sidente : a ) Presidir las sesiones de la Junta - 
  

General de Accionistas ; b ; Suscribir conjunta-- 
  

mente con el Gerente los Certificados Provisiona- 
  

les por el aporte de los accionistos y los títu-- 
  

los de acción emitidos ; c ) Firmar conjuntamente 
  

con el Secretario las Actas de las vuntas “Genera- 
    les ; d ) Reemplazar al Gerente en caso de ausen-    



-6- 
  

    

  

  

  

  

  

  

1 

-- cia , felte o impedimento de éste ; e ) En ge- 
A 

neral las que le confiece la Le: y es tos estatu-- 
3 - A e . omo 

tos . - Bn caso de ausencio falta o impedimento 8 » 4 pro 

5 del residente , le Treempiszará la persona que se 

6 ñalere lea Junve veneral . - £ AY IUULO -- 

7 VIGIS FO PRO" ade GREVTE 

- El Gerente durará cincu ( 5? años en el ejerci-- 3 dl 

9 cio de sus funciones , nero pocrá ser incefinida- 

10 mente reele:ido , no requiere ser eccionista de - | ¡o A o a 

la compañíe y sus funciones se prorroserán hesta 
  

  

  

  

ai
 

  
  

  

  

O) 11 on 

12 ser legalmente reemplazado . - ARTICULO - 

7171353 S TICO O5S8£GU DO. - ATRIBUCIONES Y 
13 — 

DISEPSO DUL  GARINTE -. - “on atribuciones y debe 
14 -— 

13 res del Gerente : a ) Actuer como Secretario de - 
Dd o 

16 la Junta General ; b ) Corvocar a Juntas Genera-- 

les y cuando actueare de Secretario rubricar todas 
17 

18 las hojas ¡ c ) Suscribir conjuntamente con el -- 
  

s los Certific dos +rovisionale: 19 Presidente los Certificados Visionales porsel_ 
  

20 aporte de los accigrtsías y los títulos de acción 
  

emitidos ; 37 intervenir en la compra venta de -— 
  

  

  

  

  

  

        
21 

22 bienes Ámebles y en el establecimiento de gravá 

23 nenof sobre los mismos , sin requerir autorización 

28 adbresa de la vunta ; e ; Autorizar y suscribir y 

por cualquier cuantía , todo acto , contrato y do 
25 

26 | cumenso de crécito o bancario ; f ) Organizar y - 
2 AA 

2) dirigir las oficinas y dependencias de la compa-- UL 

28 ñ 5 8 ) Cuidar y hacer que se lleven los libros 

e.c.c. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notecta Décimo Primero - Quito - Ecuador
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28 

de contabilidad y llevar por sí misuwo el Libro de 
  

y 

  

o » 

Aches de Juntas generales ; n ) Fresentar por lo - 

renos una vez al año , a lo cuntv asneral *rina- 
e .. A - — —) 

ria de Accioniztas , un informe peerca de le si-- 
  A 

tuación de la compaliluy , acompuiodo Col balunce - 
  

geveral , del estado de pérdiduf y ganNuCcias y r y 
4 
  

más enexos ; i ) Cbligar a lo conpoucnás cin más li 
  

  

miteciones que les establecida: en la ces y € es 
  

  

toy estatutos , situ poriuiaio de le presapluada - 
e. . a o - - —— 

en el Artículo doce de la Ley de comperlus y yo, 
A | 

  

> 

es lag demás atribuciones y deberes dispues 
» 

3 , To Ds
 

  

tos en la ley , en estos estatutos vy las resolucio 
  

nes legales que tomare la Junta ¡General áe Accio- 
  

nistas . =A.RPISULO VIS :y1Lk0O -- mA A 
  

TERCERCO. - RETRESENTACION LEGAL . - La re 
  

cr
 presentación legal de la compañía tanto judicial 

  

como extrajudicialmente la tendrá el Gerente y se 
  

extenderá a todos los asuntos relstivos con su gi 
  

ro , en operaciones comerciales y civiles . - A R 
rs 

  

PICTLO VIGS2EE7TIZO CUARIO0O.- - 
  

COMISARIOS +. - Lo Junta Gúeneral nombre:rá un Uomi- 
  

sario Principel y un buplente , durarán un año en 
  

el ejercicio de sus funciones con las fecultades 
  

y 

y resronsabilidades de la ley de vompañíias y aque 
  

llas que las fijere le Junta General , quedando - 
  

autorizados para examinar los libros , comproban- 
  

tes , Correspondencia y más documentos de la so-- 
      ciedad que consideraren necesarios , no requieren 
 



1 21 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

2 -- ser acejonistus due la compañía y podrán ser - 

3 indefinidamente reelegidos E A 

ViIS25TI00C o UI PCO ,) - ¿ld vomisario -- 
61 - - mm A 

5 trincipal y en su falta el suplente , presentarán 

6 al finsl del e¿ercicio econónizo del ano , un in- 

forme detallado a la ¿unta '¡eneral Urdinsria , re 
A = 

8 ferente »1 estado finarciero y económico de la e- 

cornpeñis . - ¡odrá solicitur se convoque a Junta 9 - AA  £enYogue 4 vunta | 

10 Gereral , cuando glrún cosa de emerygencia así lo 

07 requiera . -= ARTICUTO VTRISINSO —- 

22 S EXPO. - FONDO Ds RESERYA . - De las utili 

13 dades líouidas de la sociedad , se asignará un -- 

14 diez por ciento 11100)? rora formar el fondo de 

15 reserva , hasta que éste alcance el cincuenta por 

26 ciento ( 50 5% ) del capital social . - A R -- 

17 TICUTO VIGESITICLO SEFETIMO o. - - 

18 UTILIDADES . - Les utilideces obtenidas en cada - 

19 ejercicio económico se distribuirán acuerdo -- 

20 con la Ley y en la soríú que doterminare la Junta 

27 Gene ral de po onistes e ARO SUTLO VI- 

29 2 TÍ OCTAVO. - DISOLUCION Y LIQUI 

23 Do. - “Mn caso de disolución y liquidación de 

28 Y compoñís , no habiendo oposición entre los ac- 

25 [eionistas , asumirá las funciones de láquidador el 

26 / serente ; dfiaber opasición a ello , la Junta -- 

| - e 7 . . ” 

nombrars uno o más liquidedores y señalará sus a-   
  

tribuciones y deberes . - CU AR TOA ,-   
  

  

l.C. Co DR. RO”. :nO0 SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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22 
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28 

  

  

    

  

  

  

SUSCRIPCION_ Y PAGO DE GCAPTPAL . - £l capital 

social de Cuatro millones de sucres , se encuen-- 

tre suscrito en su totalidad y pajido de gcuerdo | 

al sizuiente cuadro : -— - A - == 

ACCTONIS N£ ACCIC CAPITAL PAGADO PAGADO 

TAS NES SUS_.  SUZORI_ AO FRE TN EZ 

CRITAS yO AR VioTa 
  

  

Juan Zava- 
7 

la York / 3.360 9 500,000. == == 0 Af,.,000 
  

Vlénber mar- 
  

tín ¡uñoz / 600 01.000 - - -  GU0.OuC 
  

Laure Zava- 
  

/ . . la de Weira / 20 26,000 22.00 == - 
  

Lsría Zevea- 
  

la de Burbano . 19 19.000 139.000 —-= = - 
  

Bernardo Za- 
  

vala Chong 1 1.000 1.000 - - 
  

TOTALES : 4,000 4'000.000 40.000, 3'960.000 
  

Dei cuadro anterior se desprende que el capital - 
  

de Cuetro millones de sucres queda suscrito y pa- 
  

gedo en su totalidad de la siguiente manera : Li- 
  

cenciedo Jusn Zevala York , suscribe Tres mil tres 
  

cientas sesenta acciones de Un mil sucres cada u- 
  

na , por un valor total de Tres millones trescien 
  

tos sesenta mil sucres , y pega en especie Tres - 
  

millones trescientos sesenta mil sucres ; Kléber 
  

Martín vuñoz , suscribe beiscientas acciones de - 
      Un mil sucres cada une , por un valor total de -- 
 



  

-8- 
  

  
      

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  
  

  

  

    

1 

e -- Seiscientos mil sucres , y poge en especie - - 
21 A a A 

Seiscientos mil sucres ; uta Cavalua Cde Neira , 
3 e A A 

suscribe Veinte acciones de ' rn mil sucres cada u- 
8 A AAA 

5 na , por un valor total Cde Veinte mil sucres y pa 

6 ga en efectivo ls suma de Veinte mil sucres ; Na- 

71 ría Zevala de urbano , suscribo vircinueve accio 

8 nes de Un ril sucres cada uns , por un valor total 

9|__de biecinueve mil sucres y ¿35é «n efectivo el - 
valor de vilecinneve ill suecres 3 y , Bernardo %a- 

10 | A A A A A o 

0 vala vhong , suscribe Un: acrión de Un mil sucres l A 

32 por un valor total de Un il sucres y paga en e-- 

13 fecuivo la suma ae Un mii sucrez . - in resumen - 
- £. 

14 se suscriban vtuatro mil sccioneg de Un milésucres 

13 cada una , por un valor total de Cuatro millones 

16 de sucres , pasen en efectivo la suma total de -- 

27 Cuarenta mil sucres y pasen mediante especies la 

18 Sure total de Tres millones novecientos sesenta -— 

mil sucres . - El pago_en-—festivo que hacen los 
19 — < 

acciones fundeagdeTes se deposita en eBanco de 20 te > ep 

2 Loneres dy ÍA cindsa de Juito , en la cuenta de -— 

23 Integrbción de Capital de la conparíe en formación 

-23 4 forma y cantidades que constan en la columna 

28 Va carital pagado en efectivo del cuadro de sus-- 

/ cripción e integración de capital , de acuerdo al 

certificado de depósito bancario que se protocoli 

za en esta escritura en calidad de habilitante . 

28 El señor Licenciado Juen vdavela York y su cónyuge   
  

e:-C.Co. OR P” “0 SALGADO VALDEZ 
Notaria Décimo Primero - Quilo Eruador 

09



DS] 

10 

8 

12 

13 

19 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

29 

25 

26 

27 

28 

la señora Yolanda González Rey de Zavela , son -- 
  

_ LU.” e.) 
  

dueños de un almacén o local número Uno ( 10. 1 ) 

de la Planta baja,del y4eificio " Salazar Gómez " 
  

z 4 
construído dentro del régimen de rropiedeaa hori-- 

zontal , situsdo en la Avenida Colén il trescien 

  

tos setenta , Parroquia Senalcázar de esty ciudad 

y Cantón wuito . - 1 terreno sv.re rl que se le- 
  

  

  

. ol A 

. : 1 e . .. CA 

vanta el condominio " “salazar dómez ' eb. elo cne - 

se encuentro el ulmecén c lors o gúV cio ÚnG o, a - 

encuenta delimitodo Lec los aicilentes linceros; - 
  

MOTE , en uns longitud de treinta. un metros -—- 
  

. con la calle santa »arís ; SUR , eL une lonzitud 
  

de veinte y nueve metros treinta centímetros con 
  

e. la avenida vVolón ; Evfz , en una luajitua de sesen 
  

  

ta y dos metros treinta tentímetros con HEáificio 

Las Torres de la volón ; Y , CESTE , en una longi 
  

tua de cincuenta y tres metros treinta centímetros 
  

con inmueble de varios propietarios +. - El alma-- 
  

cén o local que se transfiere a la compañía en -- 
  

formeción , que se encuentra dentro del Edificio 
  

Salazar Gómez , tiene. una superficie total cons-- 
  

- 

truída de Treinta y cinco metros cuedrodos veinte a 

  

y cuatro decímetros cuaárados y sus linderos son 
  

los siguientes : NCRT% , en una longitud de tres 
  

metros diecinueve centimetros con los estableci-- 
  

mientos del propio condominio ; SUR , en una lon- 
  

gitud de tres metros diecinueve centímetros con - 
      pared extrema del edificio hacia la Avenida Colón; 
 



  

11 

12 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

cm. 

CAN 

24 

25 

28 

£ 

L - 9 - 
  

-- ste TE , en una lonsituc de oncé metros veinte - 
  

centimetros con pared extrezl del edificio hacia 
A A A mr Y A __? 5 E__ AA A 

les Porres de lu volón ; Co? , en uns longitud 
A 

de diez metros novents cerntámetros con el .lmecén 

  

o local- número due ; 4.013. ec uno superficie - 
    

de treinta y cinco metros cosorudos veinte y cua- Y J o al 

- Tro decímetros cuantade: , lora ¡e cunierta del —- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

aclara que no oyrénte neber precisado la cabida 

¿imctl, hacia ceuio estubo. del ecifocio ; ya 

adadE oy en uni Si arficio e Lreliia y cítrico M8=- 
A - o 

tros cua radce veinte y cuutro Cdecimetros cuadra- 

dos con terreno sobre e. que ue levanta el edifi- 

cio +. = al nlmeacór anlrs verncrito , fue adquirido 

por el Licenciado Jun cuvila York , y su cónyuge 

mediante escritura públicy de compra venta otorga |] 
da en la ciudad de uito el catorce de Junio de - 

mil novecientos setenta y tres xs ante el Notario 

Doctor Jaime Folivos «aldonsdo , habiendo sido/-- 

inscrita en el xegistro de la Iropiedad el cínco 

de ¿ulio áe mil novecie s—setenta y tres . - Se a > S 

  

de este syrácón , la vpertación descrita se hace 
  

cono AúonpO cierto , que comprenden los interio- 
  

La ae local , juntamente con las instalaciones 
  

Jexolusivas que se hsellen en su interior y en gene 
  

/ ral con todo lo ¿jue se »ccece a éste y lo que se 
  

Y reputa inmueble , con lu Ley , ssí como la alícuo 
    ta del Cero coma cuarenta y cuatro setenta y siete     

e.C.Co DR, RC. 70 SALGADO VALDEZ 
Naterio Décimo Primero Quito - Ecuador 
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ID 

12 

13 

19 

15 

16 

17 

18 

28 

25 

26 

27 

28 

ochocientos ochenta y siete por ciento [ -» - - 
  

  

  

  

  

    

  

  

0,4477887 % ) de los bienes destinados al uso co- | 

mún del cóLticlo. en aropiet cas ree . Loto 

22r jómez "o. - lava. ón del almacén ¡ue se sper | 
ta , lo realizen lo: accionistas fundscores 20n - 

la ebstención del aportante ex pa cura de _uinien 

tos cincuente mil sucres E ag 6 ses 

cada metro cuecrado a dince Li eSEciButos sie- 

te sucres doscientos cunrto o AL LÉSILOE 
mo A A o. . — 

. - -. $ 

de EUCTes ay PoxXlimudaronte . = - li Nelor . éner 

  

AAA A A A A A A mo   

Fartín Fuñoz y su cónyuge ls se: cry Jarmen ¡hugo - 
  

¿úñigs de “eartín , zon cueños del De. ertamuento -—- 
  

  

vuatro - B( 4-3) del cuerto pio altv uel Con 

dominio " Bi alcázar "| cun £R Pose ctlve COCNera 
  

- 

    

y clóset o bodeya de playa , construído dentro -- 

del régimen de propiedsóo horizontal , situado en 
  

  

la manzana Cuntro X del ¡ector SGelinos , Perroquia 

y Cantón Salinas . - Yl terreno sobre el que se - 
  

levante el cáificio " 31 Alcázar ", en el que se 
  

>. ”, AA 

encuentra el dersrtanento Custro - 3 en el (usrto 
v —. To 
1 

tiso alto del edificio , se encuentra delimitado 
  

bajo los siguientes linderos : URI y ¡.alecón de 
0D 9 
  

, 

Salines , en une lonsitud de catorce metros seter 

ta centímetros ; SUR , con la calle Ueneral nrí- 
  

quez , en una Jongotue de quince metros setenta - 
  

centimetros ; ESTE , con propiedad del señor Uhar 
  

les Romero , en una longitud de ciuncuentyy tres - 
    metros treinta centímetros ; y , OST , con el E    



4 - 10 - 
  

    

    

  

a caro. o . . 
-- d12ic10 volbevenito . con una longitud de cin-- 2 “ oO 

A A A A 

3 cuente y cinco letlus: euprenta y cinco centíme- - 

8 2 tros . - vl departamenti cue ve trnnsiiere a la - 
  

le en formación , quie so encuentre dentro - 
5 Ln compar 

d del vVdificio  .1 aluógor ". tiene una superficie Ó. 7 5 
    

.- 

? totel construlc: de mecenta étros “cuedrados cin- 

/ cuenta decímetros munos o vue linderos son -- 
  

ol los siguientes E A cor la Teciaca principal 
— ok - =- - coo A A |   

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

   
   
    
       

    
  

  

- 10 que du los calecón de vúslinen , con una longitud - ARANA NE uarldacr: y €01 ula ¿ORYQITUO -= | 
/ 1 

po W| de sejs metrics treicta cenmóínetros ;. 0%, con la |] 
! 

12 pared del hall: le ascensores y caja ce ascensores 

13 con una lons+itud de seis metros treinta centíme-- 

tros 3 Mútls.,y COL una 1iatiritul de once metros se- 
19 A a o A 

15 tenta centínevros , descon,uesios así : Línea in- 

16 clinada de tres metros , una línea recta al sur , 

17 con ofho metros setenta centiínetros , pared divi- 
¡ 

18 soria] del departarnento de tres dormitorios ; y , ! l 

19 OtoPz sola faechuda laterol con onee metros ochenta 

20 centímetros que descomponen de la siguiente -- 

27 forma : Uy” línes inclinede de dieniocho grados - 

22 con La y ud líneas de 8,30 m.; por ARÑIBA , 

23 cog Lose medisneras del quinto piso en una superfi 
  

24 dae de setenta esa cincuenta metros tuadrados ; 
  

25 /, , POr ABC , con losa medianera del tefcer piso 
  

/ en una superficie de setenta coma Sincuenta metros. 
  

      26 

hz cuadrados . 41 departanento descrito también le - 

28 corresnonde la cochera ubiceda en la parte poste- 
  

€:.C.Co» DR. PODRIGO SALGADO VALDEZ 
Neto: tu tbtirno Primero - Quito - Ecuador 
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19 
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19 

20 

21 

22 

23 

28 

25 

26 

27 

28 

rior de la Planta Baja del Edificio con un área de 
  

12775 m2. y 1,60 m2. respectivamente, signados con 
  

el número 3-4. - El departanento antes descri- 
  

to conjuntamente con le cochera y la podezxa de -- 
  

playa , fueron adquiridos por el señor Kléber tar 
  

tín luñoz y su cónyuge, mediante escritura públi- 
  

ca de compra venta el diecinueve áe Julio de mil 
a SR o 

  

novecientos setenta y seis , en uusyaequil en la - 
  

Oi: 

To
 

Noteríes Séptime ante el Doctor Jorge iualuonedo_ke 

nella _, habiendo sido inscrita en el «egsistro de -— | 

e 
  
|; la Fropiedad del Cantón malinas e! veinte de ju-- 

lio de mil novecientos setenta y seis . - 5e acla 
  

ra , que no obstante haber precisado la cabida de 
  

  

este aporte , se lo hace coño cuerpo cierto tedo 
ATT q 

  

lo detallado anteriormente , al igual que la alí- 

cuota del Dos coma cincuenta y dos por ciento (= 
  

2,52 %) gue corresponde al Departamento Cuatro-B. 
  

del Cuarto piso alto del Condominio "ll alcázar" 
  

- 

con su respectiva cochera y closet _o bodega de ==. | 

playa y más bienes comunes del referido edificio 
  

sujeto al Régimen de Propiedad Horizontal . - El 
  

avalúo del departamento, de la cochera y de la bo 
  

dega de playa que se aporta, lo realizan los accio 
  

nistas fundadores con la abstención del aportante 
  

en la sume de Seiscientos mil sucres ( ¿[ 600.000 ) 
  

o sea cada metro cuadrado a Nueve mil doscientos 
  

veinte y tres sucres seiscientos setenta y cuatro 
      centésimos de sucres ( 8/. 9.223,674) aproximadamen 
  

e.



  

22 

- 23 

- 11 - 
  

  

-- £l señor Licenciado Juan Zavala York y su cón 
  

yuge la señora Yolanda González Rey de Zavala , 
  

son dueños del lote de terreno número Doscientos 
  

diecisiete ( No. 217 ) de la Urbanización Quito - 

Tennis y Golf ulub , de ls Farroquia Cheupicruz , 
  

    

total aproximada de Ceiscientos setenta y cuatro 

Cantón «wuito el misro que tiene una superficie u 2 24829 que tiene una superticie | 

  

metros cuadrados veinte decímetros cuadrados y se 
    

10     

Y 
ros y dimensiones : NORTE , la calle " B "en una 
  

32 
longitud de veirte y dos metros cincuenta y dos - 
  

13 
centímetros ; SU , terreno de propiedad del señor 
  

19 
Pedro anuel «uiñónez , en una longitud de veinte 
  

15 y dos metros cincuenta y cinco centímetros ; ES-- 
  

16 
TE , el lote número doscientos dieciocho , en una 
  

17 
longitud de veinte y nueve metros setenta y ocho 
  

18 
centímetros ; y , OESTE , el lote número doscien- 
  

tos dieciseis , en una longitud de treinta metros 
  

19 

20 
diez centímetros . lote de terreno antes des 
  

21 

TA o. nooo? nos z 

crito , sue rúGuirido por el Licenciado Juan Zava 
  

la Ln cónyuge , mediante escritura pública 
  

de ofapro venta otorgada en la ciudad de Quito en 
  

24 17 Movarie Vigésima ante el Doctor Guillermo Buen 
  

25 
Aso Endada el veinte y cinco de Enero de mil nove 
  

26 L 

cientos ochenta y cinco , y fue inscrita en el Re 
  

27Í 

Í i 
A A 

gistro de la Propiedad del mismo Cantón Quito el 
    28 primero de *arzo de mil novecientos ochenta y cin 

NR, RODRIGO SALGADO VALDEZ «Hs. , : . era Norarto Décimo Primero - Ouitu Ecuador 
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11 

12 

13 

14 

15 
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17 
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19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

CO . -— Se aclara que no obstante naber precisado 
  

t - 

la cabida del lote de terreno , la aportación des 
  

z 
, - h 

crita se hace como cuerpo cierto son todos sus u- 
  

R
Á
 

's 508, Costumbres y más anexidades que por Ley le -— 

Y 

  

  

tes descrito que se apcrta , lo realizan los st=- 

corresponde . - El avalúo del lote de terreno an 

  

cionistas fundadores con la abstención del apor-- | 
  

a 

  

tante , en la suma de Setecientos diez mil _sucres 
1 

  

( E. 710.000,00 ) es decir cado metro cuadrado a 

razón de Un mil cincuenta y tres yucres diez cen- 
o > - >. A tm   

tavos ( £/. 1.093,10 ) . - ul señor Licenciado Juan 
  

Zavala York y su cónyuge la señora Yolanda Jonzá- 
  

lez de Zavala son Cueños del lote número Cero cua 
  

o 

renta (No. 040 ) del Nivel Uno , alícuota Cero - 
  V 

punto dos mil trescientos ochenta y ocho por cien 
  

to ( 0,2388 % ) de la " Ciudad Comercial El Bos-- 
  

gue ", Parroquia Chaupicruz del Cantón Quito , -- 
  

Provincia de Pichincha ; local que tiene una su-- 
  

perficie total y aproximada de Treinta y seis me — 
  

tros cuadrados y comprendido dentro de lok si- .- 
X 

  

guientes linderos y dimensiones : 41 NOR-ESTE , - 
  

fachada interior que da al mall , en una longitud 
  

de cuatrofletros veinte y cinco centímetros y pa-- 
  

red al corredor de servicio , en unMlongitud de - 
  

cuatro metros quince centímetros ; al NOR-OZ3STE , 
A 

  

fachada interior que da al mall en una Longidud - 
  

de cuatrofietros veinte centímetros ; al SUR-ESTE, 
      pared medianera con local número cuarenta y seis 
 



  

O 
- 12 - 

  

  

-- en una longitud de cnatro metros veinte centí- 

metros ; al SUR -OWSTE , pared medianera con lo-- 
  

cal número cyerenta y uno , en una longitud de -— 
  

  

ocho netpós seiscientos veinte y cinco milímetros; 

/ A 
Anel, m1 y loca número doscientos sesenta y 
  

tres ; y y ABAJO”, cimentación , suelo firme . - 
  

  

6 Cabe precisar que le " Ciudad Vomercial El Bos-- 
  

10 

11 

12 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

28 

25 

26 

27 

ue " se asienta en un área o superficie de ochen q a S Superticz   

ta y tres mil novecientos ochenta y seis metros - 
a 

cuacralos cincuenta decímetros cuadrados y dentro 
  

de 16s siguientes linderos y ¡ámensiones : Por el 
  o 

NORTE , Avenida Al Parque ,/con doscientos noven- 
  p P 

ta y dos metros ; por el SUR , Varios lotes de la 
  

Urbanización Quito Tenis y Golf Club de propiedad 
  

é 

  

. : . 
M de terceros con trescientós dos metros ; por eli- 

e 
Ñ 

ESTE , la calle " J " con trescientos dieciseis | 
  

metros ; y , por el OESTE , calle Uno con doscien 
  

tos sesenta y cuatro metros cincuenta centímetros. 
  == Y 

El local comercial péíñíero Cero cuarenta «del Nivel 
  Xx 

Uno de la " gasa Comercial El Bosque ", fue ad- 
  

quizido góc 105 cónyuges Licenciado Juan Zavala - 
  

York y señora Yolanda González de Zavala , median 
  

te fscritura de cancelación parcial de hipoteca , 
  

¿bupre venta y construcción , otorgada por el Banco 
  

de la Producción S. á., Casapropia S. A. e Inmo-- 
  pi 

quito Ecuatoriana S. A., ante el Notario Décimo - 
  
H   28   Primero del Cantón Quito , Voctor Rodrigo Salgado 
  

e.0.C. DR. ROT > SALGADO VALDEZ 
MNacrario Lóácimo Primero - Quito - Ecuador 

€



SN 

10 

vi 

12 

13 

19 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

28 

25 

26 

27 

28 

Valdez , el dos de Mayo de mil novecientos ochen- 
  

ta y cinco , y fue inscrita en el Registro de la 
  

Propiedad del mismo Cantón el once de Junio de -- 
  

mil novecientos ochenta y cinco , == Se aclara =- 
  

  

que no obstante haber precisado la cabida del lo- 

cal número Cero cuarenta del:Nivel Uno de la " Cin 
  

dad Comercial Xl Bosque " , la aportación descrita 
A A a   

  

se hace como cuerpo cáerto con todos sus usos , - 

costumbres , derechos y más anexidades que por -- 
  

Ley le corresponde al mencionado local . - La De- 
  

claratoria de Propiedad Horizontal . conjuntamen- 
  

te con el Reglamento Interno , tabla de alícuotas 
  

y planos de la " Ciudad Comercisl El Bosque ".se 
  

hallan protocolizados en la Notaría Décimo Prime- 
  

ra del Cantón Quito , ante el Doctor “odrigo Sal- 
  

gado Validez con fecha veinte de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y dos , e inscritos en el Re- 
  

gistro de la Propiedad el seis de Enero de mil no 
  

vecientos ochenta y tres . - Por último se proce- 
  

dió a sustituir el Reglamento Interno de Copropie 
  

dad , mediante escritura pública celebrada el dos 
  

de Agosto de mil novecientos ochenta y tres , en 
  

la Notaría décimo Primera del Doctor Rodrigo Sal= | 

gado Valdez en el Cantón ¿quito , y fue inserite— ——.) 

en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón -— 
  

el nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y - 
  

tres ; cuyos documentos y contenidos todos los ac 
      cionistas fundadores declaran conocer . - El ava- 
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-- lúóo del local número Cero cuarenta antes des-- 
  

crito que se aporta , lo realizan los accionistas 
  

fundadores con la ubstención del aportante en la 
  

suma de Dos millones cien mil sucres 00/100 ( -- 
  

5/. 2'100.000,00 ) es decir cada metro cuadrado a 
  

Cincuenta y ocho mil trescientos treinta y tres -— |]   

sucres treinta y tres centavos ( /. 58.333,33 ) 
  

aproximadamente . - Jos accionistas fundadores ,     

declaran en forme unénine , que responderán soli- 

darigmente frente a la compañía en formación y res 
  

pecto » terceros por los valores asignados a las 
  

13 
especies que se aportan , y por los vicios redhibi 
  

18 torios que pudieran tener los mismos . - Se deja 
  

15 
constancia que las especies que se aportan no es- 
  

16 

T —TAR A 

  

17 

tán hipotecadas , ni embargadas , ni prohibida su 

enajenación , ni sujetas a gravamen alguno , con- 
  

18 forme apsrece de los certificados del Registrador 
  

19 
de la Propiedad que seprótorolizan en Sta escri 
  

20 

N 
tura .- Q As T A. - Los accionistas de 
  

21 la AAA conocer y estar perfectamen- 
  

22 
te entylodos de las declaraciones de Propiedad Ho' 
  

A aprobadas por los llustres Municipios de 
  

24 quito y Salinas ; y de los Reglamentos de Propie- 
  

25 
Jasa Horizontal que rigen su uso y funcionamiento; 
  = 

26 / de todo los inmuebles sujetos al Régimen de Pro-- 
  

A 
HR no 

piedad Horizontal cuyos locales se aporten en la 
    28 

constitución de esta compañía . - Se delega en --   
  

e.C.C. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mataro Décimo Prímara - Quito - Ecuador 

> 

fe
b



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

forma expresa al señor Juan Zavala York , para que 
  

e 

realice las gestiones necesarias para el otorga-- 
  

miento de la escritura de constitución , su lega- 
  

lización y una vez constituída convoque a Junta - 
  

General de Accionistas , para nombrar a los Aqmi- 
  

nistradores de la compañía . - - Usted señor Nota 
  

rio , Se servirá agregar las demás cláusulas de - 
  

estilo necesarias para la plena validez . - Hasta 
  

  

  
  

Z z Mi a ” . n=, mr. . . ri z ps enuí la minuta , que se aslls Clic, 10P 81 Ga 

. 3 VWatas il! Bordo? m1 1 0 UE tor ¿aime Viteri HOMO , Cor Lalola la an. A pUai - IL AA A] 

ls visma que los nomrarecientos “uba o eatiii- 
  

can en todes 3us perter , y laica que les Zae in- 2 .Y 
  

terrorente e€este isecritero cor mios l cosa 0, X1r 
  

man conmi¿gjo en unidac ve eco , de Lo la cuel -— 
  

doy fe . - firmada)-Juan ¿avala York; C.I.No.: - 
  

$ 

1701168390-6; C.P.li0.: 0D57C . - firmado) Yolunda 
  

Gonv3laz cs Zavala; Colonos: 1701:002109-9 ; Col. — 
mil, 
  

No.: 31672 .- firmado) Kleber tiartín huñoz; C.I. 
  

NO.+.: 090341038-9; C.T.Ko.: O10934 .- firmado) Car 
  

  

men Hugo Zúñiga de lartín ; C.J.No.: 090339477 ; 

C.T.No.: 099429 . - Firmedo) Laura Paulina Zavala 
  

de Neira ; C.I.Mo.: 170659817=2 ; U.T. N0.r - - 
  

846577 . - firmado) María del Carmen Zavela de -- 
  

Burbano ; C.T.No.: 170426256-8 ; U.T.No.: 126965 
  

firmado ) Doctor Bernardo Zavala Chons ; C.J.Ro.: 
  

0903204932; C.T.No.: 126799 . - firmado ) *l No- 
  

tario , Doctor rodrigo Salgado Valdez . - - DO - 
    CUEENTCS HABILICADIES . -. -    
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-- PROTOCOLIZACION DEL, REGLANENTO INTER 

NO DE COPROPIEDAD Y ADMINISTRACION DEL EDIFICIO " 

SALAZAR —GOMEZ " , AUTORIZACIONES KUNICIPALES , PERMISO 
o 

DEFINITIVO Y PLANO DEL INDICADO EDIFICIO. - 

  

( Cuantía Indeterminada) . C0P IA .- “De acuerdo eo le 

establecido en la Ley de Propiedad Horinontal , el presente - | 

Rsglanento Interno de Copropisánd rige sobre la láninistreción 

conservación y reperación de este difício , neí exao regula 

les relaciones entre los copropietarios . - CAPITULO 

PRIBEZERO29.DxRL £3BXIP1CÍIOÓ, e 47 1C60U 

LO PEIMERO, 21 condenínio SALAZAR GOMEZ , está — 

construído sobre el terrena situada on la $venita Cólén nino- 

ra míl trescientes setenta , Perroequia Menslefaar de la Sintad 

de Quito , Provincia de Pichinaka , Eepáblica del Eouador. .- 

ARTICULO 3JEGUNRDO 2. Ei Confoninto SALAZAR 49 

É£X2 tiene un subterráneo para el estaciemacionto y bodegas » 

la plants baja con afea de entecionaniente en sus lados ner- 

to y oriente, un pesaje     

    

   

entrada , loenles eonsruiales y 

conserje , oficina del Administrador y 

lobby de gra y ascendosros una plenta de oficinas y un - 

. tercer piso/son Érea comunal y depertementes , deceo plantas 

con des deyartanentos ceda uno y le última plente con el Pent 

house Í » VIENES COMUNES ,  ALYTYTICULO PRECERO 

Son Vienes comunes del Faifieio "SALAZAR GOERE" 3. ud, - El 

te so de un ná1l sotecientos doce metros eusádrados y los el 

niíentos del Edificio ». -— dD) . - 31 piro del Penaje peatenal 

y corredores :: > une la avenida “olén eon el hall de ancen-



8088 +. 7 cl. - Los ductos de vontílación y conducción de - 

tuberías de agua , desagues , de luz eléctrica , teléfonos, 

eteótera , y aus instalreiones senerales , esí coro los due- 

tos de basuta y chiveneas del incinerrdor y de sstufes y dí, 

lea nlente electrica de emergencia ¿ ; el sitio donde se ha- 

lla ubicada 3 8d. -» £os espacios formados por retiros obli- 

gados por el ¿“unici- cio y que dan a les dos fachedas prinei- 

pales ; fl. - Las instalaciones genereleg de sgue notable , 

incluyendo cisternas y siotenes de bombas , así como también 

les instelnciones de egues sorvides 3 ide » “1 5: Torrayo y 

h).- El transformador de fuerza eléctrica del “aificio , así 

coro el sitio donde se encuentra inetaisdo 3 il. - +1 ineínae 

rcáor de residuos incluyendo sus ductos y el cuarto «: onde se 

hálla instalado ; j/.- +1 teléfono interno ¡ kl. - 41 vestí- 

bulo o hall , los escensores , las escaleras que sirvan a des 

o mas propietsrios , los corredores entra bodegas . - Jerán 

también bienes comunes los espacios vera la circulación in- 

terna de vehículos , més no loa sítios mismos de estaciona 

miento . - 1%. - La antena de Televisión ; md. Los espacios 

libres destinados pares portería y espacio para guarder los 

ertículos de límpieza general del ¿difieio , así como la Ya 

fícina del “8minístrador ; nl. - Los salones comunales y la 

terraze del tercer viso 3 0. -» las cubiertas en los retiros 

leterales del Hdificio y la losa sobre el “ent-house , luga- 

res que si bíen son proviedead comunal no :odrán ser utiliza- 

dos síno en casos de emergencia 3 pl. - lus enlucidos de las 

cares exteriores de les paredes exteriores . » 4 kh Y1ICU 

LO CUAL TO, - na rienes comunes señal dos en los li
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terales j, 1, y n pertenecen extdiusivemente an low condueños 

de los depertamentos comerciales y de los locales para ofici 

nag , no tienen mues ningún derecho u obligaciones sobre es- 

tos vienes ». -= os esnecios de circuleción interna de vehí- 

culos pertencen exclus:vamente a los dueños de los «itios - 

de estecionariento vendidos dentro dle la vro:viedad » -— —— 

bIsRES y RR u2XlovA y sh CLkUsilivVa 

PT O E E O 

UÍ1iz0., - Cade courovieterio del «dificio SALAdAi GU. 

sé es dueño exclusivo de gu rec crotivo local o denarta 02n- 

to y en caso de haberlo adquirido , de su bodesze o sitio de 

estacioneniento de vehículo y lo us tarbién de sus anexos y 

rnecegorios , como las insteleciones de gue y desagúes yo 

energía eléctrica , teláófono desde la acometida en les ins- 

taluaeiones propias de su local e departamento . - Ígualmen- 

te le pertence la vitad del esraor del pavimento del pisa, 

del tumbado y de las paredes medisneras del respectivo la-- 

eal o densrtenento , pertenecióndole la totalided de leas pa-    
    

   

   

    
   

redes exteriores +. —» ly per ietarios de ca- 

da uno de los locales los» ductos que atrovegsando su locul 

sirven a otros epfronietarios y, 0 ses y, no pertencen loa - 

ductos de ingfaleciones , incinerador , ventilación , ni de 

chinineas de estufas. = CLár [TULA  2NYGUNDO qe 

Ho Y Lou pi 15%5A4ARIOS 30. 

Al ULO 5L1XJI, o bes derechos de los propie- 

tarida' son *- 2%. - Usar y gosar de pu departamento » lecal 

en la forma estrbleci'a nor lss Leyes y Heglawentos 3 bd. - 

“ener voz y voto en las bsemblees de Copronietarios con las



limiteciones que el leglamento señale ». » Cl. -— ealisar las 

obras que estime conveniente en su local de acuerdo con este 

beglemento j dl. - “ercer todos los demán derechos da domí- 

nio siempre que no produzcan »erjuicios a los demás derechos 

de los covronietarios ni contradigan las liritaciones y 0bli- 

gscio: es de este Neglemento . - 4% 1CULGU ¿eE 2TL 

ii Y y - 03 dueños de los departamentos hstitacionañds ubíice- 

dos en SALAZAR Guin tienen el exclusivo derecho de acceso - 

el vertibulo o hell interno de distribución de la »lanta al 

nivel del veseje , Sus scecansures y escaleras . » «1 derecho 

de acceso a estacionamiento y bodegas , es exclusivo de los 

propietarios de dicos estacioramientos y vodagaa . » AR. 

t1CULO 60CL2 Vo eo, - 086 bienes y servidurbres coma 

neg pueden ser usados por los dueños de los locales sólo para 

cl use de su propieded privada y dentro de los fines peculia- 

res ++ -=A4HFTICULO HuY Ru, Les coprovleteriss 

permitirán la entreda del ¿dministrañor en su propiedad pri- 

veda cuendo lo requieran determinadas circunstancias , como 

instalaciones y reparaciones o acordedes por la Junta de Co 

pronieteríos . = 6 1“ 1cCcULO du Ud2UÚ, . bes eopro- 

pieterios no podrán instalar an>lificedores de sonidos de -- 

ninguna clase que nolesten a los vecinos » 4: 1CULO 

D ¿O1i4O PiLIAZL0s.- dos dueños de los locales no 

po“rán colocar avisos o anuncios de ningúna clase en las fa- 

chadas del ¿dificio sín la eutorisación de lo “senbles de Co- 

propietarios concedida por unanimidad de votos o. -4k 7 1. 

CULO Duclisy SIGCGUNsesyseo. dep dueños de los - 

£lmacenes y de les oficinas >1 mesanine vodrán colocar anun- 

 



aics y nombre : fuera de su establecimiento en la forma que 1 

será reglamentada e espocialnente pora ellos y prevía la %u- 

torización de la Ásembles de Conrovietarios . - 4 ik 1104 

L0 DoaClad doses adíe podrá colgar ropa 

ulfonmbras , etcétera en les ventenas , ni en ningúna de las 

fechades del ¿dificio , ni sreudir volvo en las ventenas , - 

ní limbier les eos:s golpeando las osredos exteriorea del - 

nimmo ». = ALÍ ICULO “ocio uuUARTO, 

50 se no ré hechor bue en nu ún lugar fuera de les ina- 

trleciones destinodas vera el cPecto . - Arc 1CULO 

220100 qUIlI1s40U2. blo ee pereitirá el tránsito 

ñe animales docénticos en las Áreas comunas del “difício en 

los brozos de aus dueños e - 4. ¿CULO So CIO 

ST 0, --9 se podrá usar log vestíbules , corredores, 

esceleras y ascensores para el aluecenasienteo privado ní pa- 

ra reunfones , o algún propósito ajeno el tránsito normal - 

y estará prohibido el estacion»r vehículos en los callejo— 

ARTICUL 

1% Uv. - Las dueños de cada le- 

nes de tránsito de automóviles o :    

  

    

LO DACIZSU Gs 

cal no nodrán notifítar la distribución de la tabiquería de 

su denertanento asín autoriseción escrita y expresa del 4dmi 

nistrador del “dificío , quién a su vez deberá consultar a 

un Ingeníéro constructor canacidado pera indagar si los can 

bios prívuestos son posibles . - La tabiquefía de ductos es 

inalterable . = 4% 1C0Ykuv DuCIHO DCUYAVd 

su locr1 iínclueyndo las caras exteriores de las puertas de 

sus locales sin ls eutorización de la ósanblea de Copronie- 

buy



tarios o 4biv1ICULU DaCclmoosouvoñol. 

Ningún propieterio podrá dar en venta , :¿rriendo , uso o ha 

bítación su local o denartamento a ninguna otra persona q:e 

no sea coprpopietaria del +dificio , a no ser que tenga la - 

sutorización escrita del +drinistredor , - “1 +4dministridor 

por lo tanto será responsable ante la *senmblea de la snutorí- 

zación dada a este respecto . - n caso dr que el Administra 

dor tuviese dude sobre 1 eonver.iencia de der le autoriza 

ción , “eberá poner en esvmociriento de lo Ágsrb el . » ba - 

misma Que sí no edo tere acuerdo algúno dentro de treinta - 

días de notificado el *dminisotrador , dejaré al coorovieta. 

rio en Libertad de vroceder o. =fkYl1ltuibuv 116. 

2 15363 _ £1l ocuvante de un piso , devartarento o local , 

sea como copropietario , como inquílino o cualquier btro tÍ- 

tulo , no podrá destínarlos para uso diferente para el que 

fu:uren construídos ¡ así como para uso u objeto ilícito s - 

inmoral , o que afecten a lrs buenas costumbres , a le tran- 

quilided de los vecinos o a la seguridad de sus noradores.- 

bk TICULO O 2: 1ELKUÚ, von - 

obligaciones de los copromietarios i al, - Concurrir con —— 

puntualidad a las sesiones de la ¿samblea de Copropietarios 

bY. - Contríbuir a los gestos necesarios para la fámiínistra- 

ción , conservación y reneración de l>s bienes comunes , co- 

mo 8l pego de la prima del seguro en las cuotas que es esta- 

blezcan en el Artículo vizésimo tercero de estos reglamentos; 

estas cuotas deberéín ser satisfeches dentro de los cinco pri 

meros días de cada mes , en caso de mora se cobrerá el ínte- 

rés máximo comercis? sin periuieio e la acción judicial ¿-
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ec) => Parer las cuotos extraordin: ries que «cordare la Á.. 

a / ae 

senmblea de conrouietarios especialmente en caso de producir- 

se destrucción precia] del -dificio ; este cuota será pagada 

dentro del pl:uzo que señale la misma *sanrlea y dí. - n enso 

de repar. ciones urgentes de los nienes comunes y cuendo no —- 

fuere posible comunicar el -dninis' rr óor » obtener autorizga- 

ción de la +sambles , el conronietario procurendo congu] tar 

e otro u otros conde los y deberá ofectuar diches repereciones 

y vn insorte será cotinfacha vor tods: loc conroniotrrios a 

prorrcate de su custa 3 €. » 1 coproniectario que se ausente 

de gu deperterente o locel por vés “o don días deberé entre- 

sor le lleve de equél y e le sersona de eu confiensa que Dua 

¿a ger encontrada con ¿icilíiied y “tudo eviso de le entrega 

al eduinistrodor con el fin de que nueda utilisar dicha lia- 

ve en cesos de enmcrcencia y cozo incendio , eccidentes , YA 

tura de instolaciones , etcétera 3 fi, > Las demás estable- 

cídas por la “ey , los rerlanmentos y las ordenanzas . - A n 

. 

       
   

  

   

  

Z ICUXZO IU sa de Ys» Para 000» 

4to de obiener el cuadro tante en el 6rtículo síguiente 

se toma en cuenta 19% siguientes consideraciones 3 - al. - 

orea de Denertagéntos y locales ; bl. -— Cada departamento - 

tiene una boZege de aproximedomente dies metros cuadrados a 

excención fiel +evyertenmentos Yeé , sl cual tiene uns bodega 

de ocho fetros cueúredos cunrenta decímetros cuadrados ; €),- 

Cade estecionaniento tiene una árez de dícciseils metros cua- 

dreágs' veinte y cinco decímetros cuadrados y que les estacia 

ranientos does tienen cucrenta y tres metros cuadrados , - 

siendo el pert-neciente -- “enternouss de cuarenta y nueve -



metros cquadredos cincuento decímetros esaáraedos 3 dí. - %e 

esume que el costo del terreno y todo ¿esto corn excepción 

de los i Ticpdos en los siguientes nu erales serán parados 

por todos los eopnronieterios en rroporción el número de me- 

tros cuedredos y nor lo tanto de »pcuerdo eco. le columna 4) 

de la tabla de alfcuotas 3 el. » “e ome que ciertos gastos 

y especificamente el de ascensor y mantenimiento de vestíbu-= 

logs de las verias nlantes altas y escalera oriceival serán » 

dsececdos exclusivauente 30 l08e dryolelerios se los “Tesdarta- 

nentos habitacionsles , nor la tanto de ecuerdo a la column. 

E) de ln table de alícuotas . = ¿ CC iCUvbos Y 1602. 

cia TLIACLEPO, hon gustos Co «Amivietración , 

conserveción y renaración de los bienes comunes , serán pa- 

gados nor todos los copronietarios de acuerdo eon las tsblas 

cue a continueción se índica , las que toman en considera-- 

ción el que ciertos propietarios no tienen el uso y goce del 

escensor , de las escaleres , del estacionaniento nara vehíÍ- 

culos , así como de otras instalaciones +» -— tsra afectos de 

estas tebles se asume que todos los estacionarientos , excep 

to los dobles tienen idéntica área y que las áreas de todas 

las bodegas privadas son iísguales ». =   

ómero brea A B (woos) 

1 Mlmacén 1 35,20 0, 4477887 35 

2 Almacén 2 99,30 12632225 99 

3 flmacén 3 44,10 0,5619080 44 

4 blmecéón 4 86,40 1,0991178 86 

5 A4lmecén 5 85,50 1,0876686 85 

6 Almacén 6 3310 Os A1250 14



T-'ficines 24 250,00 3213031390 250 

8 Uficings 28 340,00 443252320 340 

9 “epe y 

Bodega 34 107,99 1,372€251 — 1+5668450 108 

10 “ape típo 

y bodegos Xx 

25 555709 70,06030525 80,5930475 5.590 

11 Pent=house 

y boúsga 600,30 9, 136366 — 9,9732082 687 

12 -«strción. 

sinmolos x 25 406,25 9,16039150 3433992675 400 

13 «steción 

ávbles x 2 35,00 110940292 1,2438292 26 

14 Esteción 

“ent=house 49,30 26231022. 227183006. G0 

100.000000  10,0009000 7.854 

La table snterior contenpás en la línea diez, veinte y cin 

co departemantos e - “n la línea doce , veinte y cíneo esta 
LA 

cionanientos simples , y a lípee trece don esteciona—     
   

   

   

    

mientos ¡vbles . - ¿fa efectos de desdohler estes líneas 

por unidades 88 

  

oncrá la tabla que s1gU8 * > oo. 

hicán Á E C.1 

10 “epartghniane 

tos 222,00 20,8241221 32237219 222 

12 ENidciona 

nie 3 5li-- 

ples 16,25 9,206726  0,2359797 16 

13 “gtecione-



mientos dobles 83,00 0,5470140 0,6245146 43 

hotai - ¿as alícuotreo señaladas en la columma ¿4 , servirán 

ie bién dere refaler los ooreentejes de + ticiorción ác los 

conroníetesrios en el terreno sobre el cusil ce edificó la -- 

construcción y s>bre les Srees y bie en comunes +». = 44 

, o es 
a A ú uU 7 Ú V > AY ¿e o 3 Tas a Ú 1 o setos 4 "TH la Ea 

arobación del presupuesto e gastos escuney y de 198 gestos 

extreordineríos y dera le nroldificeción de l 8 orosorciones 

vcñealidas er el. rtículo Visio soocero y 72 srocederéá le 

lc ciguiente forma == “e comvocaré su uno +. mbior canresando 

en ia covocatoría el :otivo 3- habrá anorur cn: ninple na- 

yoría contendo los votos según «rtleulo irigésnino quinto , 

de no reunir el guorua inúicado se horéá de iínrediato una S0€= 

gunda convocatoría para reunirse en un plas» réxino de sie- 

te días e. -» Convocades en esta forma los eondueños se ens- 

tituirán en ósastlea cualquiera que vea el número de votos 

esistentes » - Llentro le estas Asembleas y pera aprober los 

puntos indicados se necesiteran le meyoría del ochenta por 

ciento de los votos representedos . 4 HYICULO Vi 
57 

Gi1i5i1%0 GuUINToGUS3 - dos impuestos por cada local 

- o depertemento , serán pagados por sus respectivos coprovisa 

terrios como el se tretesce de predios aíulados . -= 646P1-. 

Yu L Y YzbkCslidso dl Lo £ . ba pLLA Dk 

INT O II A E Vic E 

se a o os o de ga bles de copronietarios es la 

autorided suprera que de «acu rdo con el régimen de “ropiíedad 

“orizontel regula le eduinistración y conserveción del idi- 

ficio "CALAZak Lo uy or o como de leo relociones de los



a 
e 

ftueños de los loceles de este «dificio . - “us resoluciones 

obligan a todos los condue os sungue no eonenrran e 188 ho 

cecbleas o voten an contrr ss - 4: 2 10040 ViG£-. 

o ds o do ds os ares de conronietarios - 

a 

se reunirá 9004 1oxciesente une "oz al 229 y extraordinoria-- 

mente cuendo lo an:iicite cuslguniore le los coprovietarios e 

ol Sdiriniotreóor . - <1 todo caso la corvocatoria será orde- 

neda nor el irvctor de le ¿90 Lleb.. - «nel caso de que - 

y + E + ea pon: ? 3 . NN A esvia tres ecoveeoletorios 

con meiircas! - o «hoi Voodoo da US 

EAN da o opaco tordecs - los enprudicterios ae harán 

mediente notre firmodes dor el Ll ccotor de lo Pbsorblea y de- 

jades er 19c 1nenles enrregonod .e.tes ye ballen o no en 8-- 

llos los interesados +». -= =2rhién vovrán verifirares l. a el- 

t: ciones en 200 e las norióílicos le mayor circulación de - 

la Ciudrd . > +12 citeciones se hnrén siquiera con tres días 

de anticiroción. == + 1 0 dt 404 Vitssd3vu NN 2 

VoóaN 0 iia deruebles podrá a citución    

      

     

   

  

   

en cualauviar cnomeito y elerpre que concurran todos 

+3
 K102518 0. 

51 copronic sypAa nodré hrcerce renresentar por una tercera 

versona y yediente carte oder dirigida al “irector y, Pue 

diendo jádicer er le certa su criterí) o decisión sobre el 

esunto/ a tretrr . 656 tf IC UYLO0O 2“rk1IG53]ln4nu . 

a Loy in las sesiones extraordin rias ye trata- 

£lo 1os esuntos le la convocatoris , 8 no ser que ee en 

cuentren reunidos el ciento por ciento de los copropietarios, 

er cuyo enno  mMrÉ trresrse cualguior asunto si así lo acor-



deren log. concurrentes . -= 4 h5ibtusYo la i0usssd 

tE 0 Bo GURLO.,  residirá la se haz el virector o 

en su defecto el corrocioterlo cue devil nel 100 Cyncurrenies. 

Setuará el "ocreterio y en eu felte ce necbr xé un +eacrete- 

río b4-hoc entre los cacurrentes . -= “2 0 2 Lo... s so e 

O 2 ooo Los te Us o fare inotealerse la 4- 

Ss: blea se requerirá la concurrencia de eovrosietarios que - 

reprecente mes 'e le citod del tal de votos . - *“'i nu ho- 

y 

tdore dicho qusrus con ln Pia vibra Bu Le+rÉ una Uegune 

7 

de eo:vocetorie siguiendo e cioro iré ite y ve insteluará - 

ho
 

rs
 

Ra
 le +*secbler econ log cue eciata. . - e vd 

Eo do Cisco. += cs resnluciones de la »semblen 

ce torrrán nor simile mm yoría fe los votos ruilitentes y €x- 

cevto er los cesos que inligue el Sezlamento y los siguiíen-- 

tes , en los que se requiera al ochenta por clente ds los - 

votos de los asistentes | - Uno.-La construcción y mejoras 

volunt- rías y que laplicuen una semsible alteración en el - 

goce de los bienes comunes .«- Juge= l-eformas ml teslamento 

interno +. - -reg.- a construcción de toda vbre que wodífi- 

Que le estruetura Cfevigtenie o aumentos en el sentido verti- 

cal u jorízontal y modificación de la frehuda . -» Cuatro. 

Inversión o destino que se derá a las inde: nigeciones vrove- 

nientes “e seguros en caso le destrucción percial ¿el +difi- 

cio .- Cinco ».- ¿utorigar a log coprosiotarios según ¿rtícu- 

lo “écimo “oveno ». = ¿2 5% 1C€CULO O O > 

GUINTO, - Csda provieterio tendrá derecho al número - 

¿e votos , constente en la Columna l-1 de la tabla del Artí- 

culo Vigósimo Cercero . A e lod te db 3 Ll o.
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gd DL AVS y  ineún provicirrio nolrá ser privedo de 

su deracho ?  form69r marte de la “sorblen , salvo que no hu- 

biere eunmolido sus oblizaciones cómo tal o estuviere en mora 

de sus cuotas sociales . - 47 1lCUA cs. Sado ss dl 

g 
Vs - don p"ribueiones y deberes de la $saa he

 

SÁ a 

blea ¿- 5/ Uombror y revovar al ecretorio de la feaublea j 

” blo = Ho bror y remover o al Circotor y, al “doinistralor del - 

2 

oñificio y fijer le re wnereción de exte Úl.im0 . -— Cda - 

señalar y avucificer las rerimes celosa del sersonsl porisnen 

te de e+dricio reción 3 dle - “a iciboir entre los copronieta 

rion les cuntre o exsensas nocecuriss dora le +*doinistereción 

ceonserweción (e los bienoe corunos %e pouerdo con el +riicu. 

¿e tdo ialad teraero y “sí como derr el nego de prime úel 

ay gr BA, ga CBE E BL oo TA jo Gds - Haformor coste aeglamonto interno; 

” Lo > de DA E] ; A ad 5 oh Po a PS 
A “rá irotocelizer e inscribir las reformas 

E E ¿tot Lagal 3 Ple = leooper ecuotes extraor 

a Loros e rt aa e a ey ireguidol sere la “mena cdministración, 

  

    
   

a ra ee ¿vn bienen commnes 5 gl. - hue 
po a y Ao botar puto exe reslicen bres y odio 

» e no. 4 A 
2 

: tren; (bienas comunes y en sus departa 

e “A Aya Comsrobudo que BOr. NECIBA- 

dedo 3 sk «Aificio y devartamento o local j- 

de ey 2 
<A ES 

346 ¿MAYEBDS y egresos ide 
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»obre bo. enncioónes que "e :eurrdo con los ¿disposiciones le- 
s01qb y roglamentarias se 

infractores ; 

podrá innmoner e lon ctopranlietarios 

kJ. - eonocer y Tesulver eualquier otro ssunto 
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que está feterminado en la «ey de “roviedad «inrizontal , en 

su teglemento , en las “rdenanses -—unici ales y en el “resen- 

te +erlorento y que seen de interés ceneral sara 105 cooro- 

pieterios del .dificio * 1/. - levocer y refarasr les úeci- 

ciones del *dministredor cuando esta nou <> <lulel a la —— 2 

bey , a les “rdenenzas y e los reglenentos .». == 0 Cb. 

L 1) 4 2 L a de s Z Le Dd OS : £ Y . . EL LL 18 las 

berrtlaes serén redertidos y cordero er le der. reusióa 

s fin de que surten effects di tealletaerer € . = * o“ Lo 

Colñáso 4 ly do a sd Bd. iZ eo» da Ad Jo 43 Y 

a 

Los, CT E O: os 1 % : 

Lio Ru ES: seo 1 ivesetor o, 31 cecrreterio y el - 

¿Gministrador debe án ner norbrrdoz en la orinera rounión - 

que calobra la fsaenmilea y duraerér en sus cargos por un año, 

pudiendo ner reelegidos indefinidenente por períodos izua— 

lez o. - ARTICULO. SO ACLILAS di. ara 

sor Tirector , se reguniore sor cocrociotario del - ¿ificia - 

“.ALAGBS GUERL” y cor meyor de veinte y un ao +. - 21 enr- 

go a2rí desenverñado en forie gretuiña .». - 2n e oso le falta 

o immedimento temporal » definitiva , la £snarblea lesignirá 

e la nersons que lo guitituva or *el tieaso de ls “nlta 9 - 

herote el térrino de au seríod) . -= 4 TU tho €UA. 

Disboscuodóa A cn atribuciones y co 

febares del Nárector *- e. - lomvocar y vesidir las reuria 

nes de le £szemblea de Corrodietarine 3 bles - n cago de fal 

2 0 ímnedimento del -+dminictredor anumir orovigionalmente 

lea funciones de éste heste cue la fan bler resnmelva lo con 

veritente ; ad. - Lyuiota "ía: antes del téendo Adal 0000.
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22 mo e 

al 

de pura el cue fué norbr. do el «rinivtredor » señelado en 

el +rtículo trigés.ias noveno y el ¿ircetar deberá informarle 

de dicho terminación . 2 Ra hscoria y en enteré cue el - 

1dcinistr dor será ruelesido 00r otro 4.D y y añnÍl suceslva-- 

MEL . = bh CRD Se 006 1 $2: blra Pese nmentrodo un nuevo 

¿deinistreodor y el cir ctor oro imya noti icedo legelmente al 

edrdiniotredor y reino ofes inlaio € fermdi.r su neríodo , 

cl oeipoctor ran vdnderá ou.bo. pa cube Ce Lodge indemnizeción - 

NN ps breraddr lis - 

de fe fo.counes ev: sideliceres. lo. iaoroeiciones legelesz y 

reglacenterldes 3 18 -.. Luto. o. A A LOU La mo 

a a o o + (<< ón “Lribue 0n8es y - 

. A dela copo mi cretrrio É e i cbr des votes y fir- 

serlas es míiéón Tel pe
 

ca
 

mn
 

c+
 

pd]
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=
 w¿biendo llevar en un “¿bro 

folisdo los urigiosles de lua cios y 0/. + c“omferár coplas 

te les «ectes el «diiniístr dor y ¿01 uronto como pes posible, 

neo que dueád: cuvacldr cu. las resuluciones de la ásanb. 68.- 

aporbién potrá conferir copíss « Los conrunlieturíos cuando - 

lo soliciten 3 cda - o rorer el Abro e +0.      

2 A EN
 

y 1 B E 3 < da
te
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y
o
 > nerntos conva Lerza en 

      
      

   

  

fuente en eulo Ade + ituoolir cos lus demás oblíga-- 

ciones inte Tes £ o (EFEoO y» Ca des ao erirmblezscon las 

disvosicio/cs lereles y Femlionoteriss y de cuablea . - 

pda AL AULA 

Mniotrrior cy"rá cer o so co ro doterio del -dificio 

ta 
qee tu alo y terorÉé ternar coteoveinte y un avos de e- 

Lo Lo. Lo oa E A 
pa 

¿doy e 20m eatribiciónta y  oeres del 2 inisirador + qle-



ua) + . 2 As e 2 > 

ijercer la renrecentación legal , juficial , exore tadicial, e 

. . : al 
de los coprovietarios del -dificio cae 4.02 Ce en cuanto 

ce relecinnes al réroren de +0o)ded odo Oi. 1d dal 18.9) 

eco cirlreente sobre el coro de Lo 000 7 q Li 27 usss y AL 

tas y reelonmos y desecdroa y coto y 000 citos cetor ín: dos o 

cutorisados dor la «ny y “oginmento en endiéroge ce tendrá A 

lios ficultudes nara les cuales los merda erión 1-.caritan “0- 

der o ecláusmules escecieles y datarrin dos an el .20tio,n Lia 

coerta del +Lódieo de toas. Tengo Cava y e e «de LaiaLrer 

loe bienes comnuces con el aiavor collado y Tlesc «a 1 crblitrer 

lag cedidos rocoscrign cero 1d buitre con o rvecihón y roniisar 

los reperneionos (Cie Poco n cu. Fis 3 os. + uemuLr os 

enatoys de sdministración 3 dls -= Lincolir + acer eunolir la 

Ley , los "eslementos y rdenerzas que e hubieren exvedido 

o se expidieren en el futuro obre la prosiedad horizontal; 

esí como hrcer cumdlir los resrlirciones de lo “sesblee de - 

Looropieterios y ele - +:ccuiar gor ielnntado dentro de los 

cineo prireroa díns Je coda mos y contener bejo su rosponga- 

víl.ded persconel y rec niería y le cuotes 25d. nm rias y extra 

ordinerias de áaministroción , enncervación y redaración de 

los bienes enmunes 3 Pd - Contreter y senarar libremente a 

los ernlestos u obreros que deben ser utilizedos en la ¿dmi- 

a nistreción , eonservsción y livsicne de los bienes comunes y 

señalar lo renune*nció% 3 de su o neraonal e. == “5 reruneraciones 

del po sonal deberén per enrobadas vor la soibles: de Copro. 

> 

vietarios y formar corte del nigaunacato de gauatos anialese.- 

Els - Cobror vor 1: vís ejecutiva los eeatos o custas a que 

. sordas , . a: 
pe refieran los PU VACUl A tp putada , Literal dur ¿ “e



mn 20 
la sey de «ronicdad -orison“tal 3; h/. - Contratar el “eguro 

que disnone el +rtículo diecineis de la +ey de “ro viedad - 

evrizo:utel y cuiászr de gue oort nís renovaciones . -— «1 se- 

guro se contratará a fevor “e los conrometerios 1el tondo- 

ado do Uli di ar e o ds + «olici sr al vunez la enlá- 

cocción de les cultes y ex esnueciones erteblecidos nor la tey 

y ceglanentos »e = =1 nroducto 12 dichas .nltes se insreseará 

08 Zoudos cu unos £ ers 22  doinistredor 3 J/e - in-- 

*orier se velvente 7 de ¿se pler corre cl cdeccicio de sus — 

PO CiOnes y ionaendo + leads vero or ter el ooroycoto de Dremu- 

duesto nro el p » oróciain: Kkls = *onocrvre en orden los tí- 

tulon “el difielo y vo leres , conseobentes de Áárngreszon y - 

4 c resos y tndos Los docu ratos ce iuvagen relición con este 

odificio y 1/2 - lever un lirro e inventerio y desrén li-- 

bros de contrbilided neceserios y un libro en el ous están 

registredos todos los cojrocietrrios del -diíficio , h: ciendo 

constrr su pombre , Ccuotra > “eeboes le pácuisición de los - 

loccles £ enciuerentos i se - ÁÚuwandidir los otres funciones 

       

    
      

     

que ce estivlezein y les rogrendeciónes e la ¿s2.blea de 

Lanroniectarios 3 hn... e+utoriser erriendos de locales y en 

general cun-clir o indicado cn el +r feulo diecinueve +. - 

Lora o A m 

1ve con los libro. diles it1dicidos y el + uninistra 

dor eongervorá unr cosia bertificeda de la iveritura úÚblica 

de compr: venta del terreno sole el cual cntéá consirruido el 

argibio Cuco da Gacá” y esí como de los planos erquitec- 

tóricos , estructurales , de instal: ciones generales y otros 

documentos , lo que formará lr d cumentrción oficial de éste



rdificio e. - “ode la docunenteción la deborá en regsr median 

te ectes y gu Sucesor . = Lo 4d...» cod NU o. 

vrdiiclenta +» 2 abr ccia (m
 

i
n
t
e
 

Lois . —- ara Lao Gen. 

nes z lay dispuelciones de este rer?omento 0 2.0.0 390 2818- 

blecer les senciones - el ocveedi denia Cormv enlio vi 0Lé 

rats . y o a» ad» z os Ama A 2 g continuación se deternins * -. los + 300 dy Cua, dean o 

exa lia diniogiciores eanternlidos en Ts cite ias ones y 5 

cisniete y 0lrc1o00rn) y diccirRuoveae q Y (07 y Cr rodados 

sor 1 afainistredor on 1 1010 vormbalo os 0 cr ome Ll Y e 

ote ds Uirdra O reos] <a oviicioel en se e en este Ídudod y COULÉN 3 0 o. Ma Elo. 

infractor con suite de tre cicntos 2 2 500) 011 sucres six - 

perjuicio de laz indernízecior sa a cue *ubiere luzser y Nno-- 

drá ordener le cesación de los cotos u obres »ronibidas 23í 

eono dirnondréá a su Juicio le recosición de los casos £ $u 

estado nr initivo 3 b?s - +05 cue no desaren dentro del nla- 

zo seialedo les cuotas ordinerias y extreordineriae im x1e8- 

tes nor le ¿sanblea de Copronictarios y en confermidud con 

este reglemento , serán denanledos ente un vez Cantonal 

o “rovincial según la cuentía , con sede en este Cindad en 

Juicio ejecutivo por el *4miniatrodor debiendo edenás , re- 

elrmer intereses del doce nor ciento aenusl desde que hiciaron 

sxhkibles , sín perjuicio de las indeaniceciones e que diere 

luger y de enliciter dilirencias de secuentros, retención , 

pro ibición de enajenar , echergo y renmrte , snogún el caso; 

cl. - Lag que infrigieran los órtículos diez , +rocs y Ca 

torce , quinee y discináls soró> amonestedos ono el Paminia



gor y ei reincidieren o el hecho fuer: grave , serán denun 

ciados por el -dministredor rante la futoridad competente , 

quien lo yencionorá de conformidad con las disroesiciones le- 

les pertinentes dudiendo ederés la «“sonblea de CLopropieta- 

rios iinmer una rulte a eu eriterio , le misme que será na- 

gede al es inistrador . - ete <ulte no) voldrá ser mayor de - 

trescientos sucres . = $6 + 4 dt V. A 

Lia 9 llar doy lor india e dor deberá actuar in- 

edi ves eute 6 (.e 1 co bare e aotius Cutiquier infracción 

Y LU LE y Colva caro 00 circo tercios esceciales o nor fuer 

6 MByOr o Cudicre Lecerlo 018 dipredisto . =» -L CA80 de nsg- 

li, encía cornrobada y el -¿dmicic?ro cor peré resnonsable de 

40d per, 1cdo y e vcesicnere e Lu copro voieteríos y vodrá 

ser destituido por la pcamblen e. - +. 4 1¿úbdu Cua 

2 ao car codo ds y e e firanblea de correpis- 

terios ecrá l: nutoridrd competente dara cefalar los cosos 

die sorciones que no se hallen corternplades en este Herlesen 

ta , econforie el literal Y) del «“rtículo triz óáino Séntiao 

¿ en estos cos le culto será se alcde por la risa ¿sapo 

blez y entendiéndoye que en cau de reincidencia la aernnción      

       

     

  

será hasta cor el dobie de la cilte anteriormente imvuesta*- 

a de a A vou da ko so ato ALI, cb lo. 

“idea do ds  Cuelguier copropieta 

imndu“nar ante el uez los ceuerdos de la Asamblea 

i1contreri:s a la “ey y e los “tglanentos a a la Yr - 

de a de le vatería 3 no obataute lo eual , el acuerdo se- 

que hubieren votedo e su foivor , solvo que el Jdues ordene la



sus-pensián +» - Yicha acción solo nodrá ejceutrree dentro 

de los diez díss siguientes «l acuerdo o £ le no*ificación 

y si hubiere est-do ausente el le ugnente +0 ré h cerlo dea 

tro de treinta días ¿esde le “echa en vue se lo eye aprobado. 

$ »epe del “lerederos da «vetor «e “o lazar u“ónoz . ¿ira ¿la 

gible e. o Ceburrdil ddd dnd dd i A re LS y 

“irección de Ye emo a e prado definitivo . -» 119 , € 

dos de “ebrero de mál novecientos eglentea yv 10% . - «< Únero 

do cientos cairenmentea y CUntro . += co do ccción da “bras ¿Ú- 

oliíces —unicicveles y conceda periiso (etipitivo 81 00 

elo dido ur ec rs que continúe 12 omistruceión de 

un -dificio hesidenciel smultitifamiliar con quince 0803 eltos 

y subsuelo en las que so tendrá iso de subsuelo , 7arquea- 

wientos y bodeges 3 "lente beja , elrecenes y, vivienda de - 

vonserje y perqueemiento , mesenine , un depertamento y efi- 

cines , prímera nlanta elta un ferertamento y sela de reunio 

nes de los csprupieterios y 4 continuación doce risos altos 

con dose dvepurtamentos por plemta en totel veinte y seis de 

psrtaemertos e = <= perte ¿o cungtruceión quevcuna lus nmedia- 

neres laterales tenorá losa plena inaccesible y une altura 

máxima de dos metros ochenta centímetros , con releción al 

nivel originel del terreno . -= +0 se vcuse el débiro delan- 

tero con ningún elemento constructivo . -» informe de «e de 

. número oeho mil cuetrocientos dos de diceiocho de “oviez 

bre de mil novec.entos setenta . =» -resenta infor es de las 

¿igpreseas de «gue “otobie número :ríl oerecientos cir cuenta y 

doy de siete de «unio de mil novecientos setente y uno y «a 

presa de +eléfonos núrero evr+oucientos circuente y dos U%és,



9 
a e) 

del ocho e dunio e 111 novecientos setenta y uno y “mpre- 

ca , . e . ; á 
en 1 etrice mírora ¿ninientos oche: ta y ocho —41 de diez - 

de Junio Ce sail novecientos rotenter y un? . -= 98 ulanos de 

inctriccion as en cejcsreal 2. ro 0odo cocirados frvorablemente, 

asin embar» y es de exelinsadve rea conprhilidad de los profe- 

sinmnedes aroyuctistes y cono cr. ctor su correcta anlicación 

y funriosamiento . => 31 ui) *e 2:h:trbilidad se concede- 

rí cuando ss conoruabe el uso y Coreionemtento de duetos e 

intel cionen Lal 1.ciAe:. or da boo? oy cic+tema de abasteci 

miato le cows de oe temnectda o, cito de ga + unvida Lolón nú- 

moro “il tuvaccientos setenta un” vez cue br eu pládo con to- 

¿dos los reo diátos di. vectos nor 0.4 a . et
 coendencia . - “bser- 

vrceiones > -Y nero diescisele curonta y cinco -— once de 

+posto de vil ¿ovecientos potente y 10 . -» ¿nforme núrnero 

dos nil gotecientos tres de siete de * lio de mil novscien- 

tos setenta y uno +. - Lonfes primero e —ehrero de cil nove- 

cientos petete y dos . = “e rentía rínero curo tres mil no-. 

veciontos ochenta y tres , catorce de y e mil novecien 

  

tos petenta y un y, cincuen mil gucres » - sug»- Nl jefe 

de la vección líneas 96 féábrica , firce ilefsible » - 1 Ar- 

quitecto Jefe de Xa «<ccción e revisión de -lanos +. - Firma 

ilegible . - Miiy un sello!) . >» eonommbUSURIACION SUN ICIrALb. 

Cod2 UY 2ficio núnero ciotero 11 cuntrocientos 

veinte v/dog . - bvuitn, a veinte y tres de “ctubre de ail 

novecientos setenta y due e. = + dOb vda CUNTICIPAL , - ASUN 

yu 7 ¿utorizase celebración de -.seritura » -» eñor Notario 

“Úblico . = tres nte. - «<edor “otario ¿- -jerciendo la fa- 

culted concedide por el “¿lustre (oncejo , en sesión de ones



de Septirmbre de míl novecientos cineuiente y vpelds », la 4lcal 

día concede la decleración de nroniciad horizontal del ínsue- 

ble ubicedo en la ¿venidetolón násoro "dl trescientos setene 

tae y a condición de que en le. oeritura corres condiente y - 

c+ ste el vficio que trenseribo sn comtinurción 1. “o ov.1CIA 

vastos DE CUTÍO , - +icaldía . - Yficio núrero il trescientos 

sotenta y cuatro . = hkuito , > voinie y tros le -etubre de - 
$ 

m1 novecientos setenta y 408 . = 22 or  rocur dor “Indira - 

cunicinal .- :roo nte . -= 07 eL Pos :oaerdo 0d Mi ari 8- 

rio que exvone usted Yun o Co unacucaión les 210 .1Ll coisulen- 

tos Cinco y +4 ni4v 2l coñor «alme ="ivedor Le y “1rentor - 

«¿jecutivo del iificio meo e NE aa y Mars gue efectía los 

tránites correspondientes para li derlaretorae le “rupiedad 

horizuntel del inmueble ubicado en la *venida Lolón número - 

vil treccientos setente . - a sutorisación iuourto , s0oglen 

do el informe núrero mil treinta y cuatro del -enartamento - 

técnico +“unícipal que dice * =- "e aguerds con inforue núse- 

ro cuatro mil ochocientos setenta y siete de 11 :oceión re- 

visión de “lanos de veinte de “ectubre de mil novecientos sa- 

tenta y dos , se puede mutorissr la decleretoría de “roni8-- 

ded :orizontel y como el ¿idificio está en procoso de construa 

ción , las condiciones son ésteas , cada denertenento debe ten 

ner sus medidores de luz , asua ootable prornios y conexia-- 

nes exclusivas de agues servidas hrcia los bajantes genera-- 

les , para lo cual presenterá en Sindicatura los comproban-- 

tes de haber satisfecho las contribuciones de las neometidas 

y el teglamente Interno de Sdrinioiración del -dificio » - 

21 ¿lustre cunictolivo 1) «o responsa. aildse po Cul. 101 COM



compro. iso de vente v venta de dependencias efectusdos an-- 

tes de terníine se el ¿difieio y pbr tanto , debe haber obte- 

nido el visto bueno del carta ente ¿cenico y el sermiso de 

huvitabilidad de «> 0. ierí:  sniteria » - io y -<stria y - 

“iuirted . -» Pirceadol. = £rquitecto  1x10 +. rán “egllén , 

2leelde de van .rancisen de «uit ".s - s:ted seror +«otario , 

ve servirá verificar que «e minate ce le presenten los con- 

trr entes , so sudete al es tenido “el -ficiso trenecrito , - 

ec tonderÉ Tor cyicoy carr e AS cio ado de +icr balas 

y tutarioaré le ceritare y € ¿9 00e cor terirá dos co las 

pare el orenivo at Loouejo y eda csrás sl contestente que 

se huhiore cblise io a sufre To ios st sn . - el 88 9r -9- 

tario y cuy e tiuiente . -= los y rctria y ¿¡bartad e. -» fir 

cado le “oetor vcrios «inénez el:zer y “roturador Cíndico 

uniciial o. - s ie comculse le le utorización origiral, 

la ciome cue ze excue tra protocolizode ente mí , el veinte 

y cinco de “ctupre de vil novecientos yetente y dos » -— Lon- 

fiero la nrezente «. cuito , (2: ciseis de »nero de mil nove- 

          

   
    

    
    

    

   

    cientos votente y LTeb e Si Utzriv . FTir.£iald. - Yoctor 

vs Yicente ¿roya vee May un sellbl. - emtuiiaaClun bid 

Lichde yo Caio níúscro ciento veinte y uno . - “irdicatura 
s 

, 
“inicinal unito , e diez le 2nero e il novecientos 80- 

tente y ÉÍTreg . = +tbvidv., - butorizase celobreción de “scri- 

VUra “o For eoterio “biico Jel inntón .». -= “recente ». - 

enlexio ¿> —Jerciendo l: Preultod concedida nor el l- 

e Conceja , en vesión ó0 once de  entiembre de ril no 

vecienton cincuenta. y voin y le *lecldía ficulta al uri 4% 

- bbs. ad y Dr te que e? ún les ¿dificeciones corren——



vondientesra condición de que en la «escritura resnoctiva , 

consten los requisitos del ficio que trenscribo i - *..U:IC1 
e] 

E OS dea bes o AAA o ea TA 

uito y y cinco de ¿nero de 141 unvecientos urienta y LYeBe- 

“a, . . , 
E da uso 1 

» na . $ o 

2 Cú D£ÍCs4D muera da Luv DUsciD OY E cito ác feeha 

ceinte y treo le ¿ctubre del vs du 03 y 80D <. 91 que se 

cesncede . doclaret rie Te cru cid ded Pi. Tu1 faro ui -di- 

ficia alrzer “Íicx y citant ro le via o a gata 

“uand s y ente le uno acosa un Jódedo nóccro caro CAT , 

gutorizo pura que se electós: ¿09 GEÍÉ LieL Corres pund 60188 

dilo que 3e ¿usdiccsd sus CMoudilacecuones Cumstes les el el 0- 

Í1c10 Entes Ccluaido . -— e scuborizeción liperto , siempre que 

se econprometan cuonlir estrictamente cdi ley esyecificacio- 

-nes constentes 6 205 cornrespondientes plenos aprobados por 

el -epartanento de -lanificueción y “bras que adjunto al pre- 

sente: oficio » = Yiow , -a ría y -+iberted ». -» f:. - Árquitas 

to -ixto €. surán - ¿ión , £+lcalde de «sa irencisco de Vuis 

to” . - Usted señor - otario , so serviré verificar que la - 

minute que le pre.onten los cornbtretentes pe sujete al conte» 

nido del v“iicio transcrito , extenderá los evisos vara el - 

pego del iupuesto dle ¿+icubala y autorizará le «scritura , de 

lea que conferirá dos copias , para el -gehivo del Lonceja , 

econ esrgo al contratante que se hubiere oblige'o a sufragar 

los gestos . - Pel señor - otario y 2us ftentamente . -» Pe 

zoctor Lerlos Jdicénez “elezar p rocuredor Índico  unieipal, 

firradole = “octor íguel Us Loveallos . - añali LE ¿RULICO. 

¿lscACiud 3 - 4 petición 6-1 señor Jaime “elvedor (ompuzano ,



= 26” a 
Es 

protosolizo en ci legistyrs de Mserituras “Úblicas del año en 

curso , el reglamento Íntermo de Copropiedad y ¿dminiatra-- 

ción del «dificio "báriósra Decó”, »utorizmaciones «unicipa- 

leg y dermis) dteficivivo y ulaaos «¿el indicedo “dificio . - 

uito y e dicciovís de enero de : dl .vvenienton setenta y - 

rez. = «loteria , Pirrado , -0otor + Vicente Íroya d, . 

lee arca el cororubañte de borítula d0r cincuente sucres¿. 

ey Miel y “occiso A CTA, de le  rotocolizaeción trana 

erita .«- +hufiero lo sresente en trace folas ¿tiles , en cul 

to y, an once dea 'nyo de ¿dl novecientos setenta y tres ». - f), 

vlorptario , de Vijenta 10y8 de .- "¿gue el sell0 . -— —. 

a de los documentos que y 

que anteceden , los mismos que se allan agregados al Regis- 

tro de Escrituras lúblicas de le hotaería Décimo Primera a mi 

cargo , en fe de ello confiero esta , con igual objeto y va-- 

lor en Quito , a veinte y cinco de Septiembre de mil novecien 
» 

tos ochenta y cinco +. <= ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado a 

Valdez , Notario Vécimo Primero del-Cemtón- Quito . - Sigue - 

  

    

  

   

   

  

un sello .- - PAG EXPENSAS . - - COFDOMINTO " SALA 
oe e 

. - Recibí de la señora Paulina - ZAR GOMEZ "o. - Iaba 

  

po 

de”“Zavale la céntidad de Seiscientos doce 00/100 sucres , -- 

por concepto/de la cuota de mantenimiento correspondiente al 

mes de Julyo . - Cheque doce veinte y cinco cero cinco , Ban- 

co de Logdres . - quito , a dos de Julio de mil novecientos -— 

ochentafy cinco . - ( firmado ) Alexandra Pinto de Vela ,.por 

Conádminic " Salazar Gómez " . - Sigue un sello +. - - - 

l.C.Co



Alícuóta correspondiente al mes de AGOSPO/85 

>, 

Consumo de Agua - Recibo NO O o Ma 

FONDO DF RESERVA DH CONDOMINIO (SEGUN ASAMBLEA MARZO 4/85) 

> . 2 Total a Pagar: SI. 

RoOQEmos Pagar COM DEQue sus oo o eS a 
G Y 1 tf f 

da ES Coto] HA lo, ' vt 

4 
4 

E á , ¿ 4 
1 A . . > . . , . Y z | Kat o 4 . , y A 

A 
lá 1 "A y? 

a o > j do * . 7 » 

AO Lo “4 E , Í e : : “7 
z r 2 

Y LL 

Detalde se da. es Tos Co 1% : o, 18 

"ctas! Ln iot p ca 
SAO MAMAS Va z/ 

  

Provisión para el Décimo Cuarto Sueldo ooo... ooo... ho. 

Frovis para el Décimo Quinto Sueldo. ...o.oooooooooo.. 

Aporte Patronal 8d LESS ..0.oooocoococonroo 

Provisión Fondo de Reserva al 1E5S - EmplesdoS......... 

Conpensación Salar dal 0... ooooorrr 

Ponificación Complomenta dB... 

Treusporte por Ley 

Servicio. Conserde. Fines de. mamBS oo... noo 

Reparación. Eléctrica. E 

Confección de una Bandera 

  

Eléctrica y 

Amortización saldo mejoras del edificio dife 

Amortización saldo deuda al TESS diferido a 

2.02% S/. 1.894.88 

300.00 

183, 49 

2.384. 7 / 

  

¡E 

A 

12.000.00 

17.000 bp 

A 
4.935.20 

324.94 

1.200.00 

2.916.27. 

a AZ 00.01. 

aaa. 1.806.67_ _ 

a 3. 146.50. 

a LL A16.67 

a 4300.00 
1.800,00 

960. a 

Ñ 5.000.604 

810.00 

665.00 

1.400.00 

700.00 

400.00 

922. 00 

5.301.95 

2.178.46
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ERA MATA AAA mm + 0 - “E, ENORME ACA TA Ele 

E RIOT ES ARRE 

COLTTIA e LD EMTADA o —Ed08:8:8:8,4 
  

  

  

ES 
4 

+ . 

  

2. 

] Salinan, Cebecera Cel Cantón del -= 

miso  noanbre., "reavivetla del Guavez. _ YeniínMicea Get 

cuador, a los doce días 
  

Cuatro .- 
  

-novecientos setenta ínte 21, Abogado Pren- 

'- Foterio .del “Cantón: Compa 
  

cizco Unano Tal hot 

recent. por + tna 

vYél ez 2 

3 

verte el "Y320.E0 
  

doña Bestrir Paul 

Varas y 

son ce 
  

cononista, : ella 

50 s _Gasado a él : E 

Comerciante, Sonicilicóna .en la 
  

de Guayaquil, 

CLudsc 

Y Es ente qui e- 
  

Dresidente y 

ConnarecerK 

locrlidad,. 

a sonbre y en renrecenteación. Y _ cono 

Gerente rerrectivenente, de Preálos e 
  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Irvoersiones Ser Tuis Se %£'” según corncórr Cc lea LQne ra 
<= -| 

oz Da . . 
riertos que ecdunteaz eE ca cats ET AULA TOA | 

o ¡ 
” CC . ” e .. . 1 
nebilitantes, EDO  £2.. SOU ia O, MA OI 

i s 
A : : ten : . . ho CEVECSE Pare OMLÍEOPES Yo UEM? 1 A AA ENT 

Y Ez 
A l TT 
l les Joy fé. lies Miuict: EAT TT A ¡ A 

1 
y que Voroducaz esta IR 0% 7- As 
$ Y - > 

se  Proniedoaóú print. aL 1 autor A 

| L£. ] 
| eantiea y ener Tinonána CU . Los AS m7 
a AED ERE TT Pe e AA ka e 

po. , y o : A nd 
l centeror fe micote 6) Tia Tits oz L a La a 

! : y : 

y E e de > o mm a . do mo .- epa . ! Erti ende y ettorica Cai 7 z S í 2, e 

| sema, ona am la a. POR OS 

) a e o. , po ne A .. a 
| CILE E SrToFI SAO A E 0 

i k 
! ci idad ADO 
L 

Í 
4 3] 

| P Ri siic 
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WT getgr Economista Carlos  onseEo Varas y _ Dofia Beatriz RR É 

Panison de Donoso a nombre y en renresentación y en 

sua calidades de Presidente y Cerente resnectivanente ; — 
  

de " Inversiones 

notas de 

San luis So ño Y ¿coro Jlo acreditan con 

cur normbromientoe debilarerto ¿inscrítos lo 
  

ce ccorumoañan ma re que sean la matriz con 
  

Mazsertados cn 

  

  

  

calidad Je Jocumentor habilitantan.- HT MARIA Ol 

SEGTPD 4: Presion 2 Inveraioars Saa luis So doy 82E 

nrovietarie Y se encuentra en rliemno so y goce del inp 

nue e conrirtiesnte en Jos loves “e Ya menzana número — 
  

SUA TEO, del terrenos Ccontisgvoz y que - 
  

  

formen un rolo cuero y ubicados con Frente 21 Malecón 

de  *alinas interrección con lea cole ¿eneral Hhenrinuez, 
  

Centón Salinoc2, 

guientes  liudero 

lezón de Salinas en 

Frovincia del (Gisyas, dJdentro de los  naip 

, 

sy dinenciones: Por el vwortes Con el tab 

una  lousitud de catores metros, 
  

retenta centímetros; Por el Sur, con le Gelle Berna 
  

ral Henriquez, 

tenta centímetros; 

con una longitud de quince CaÍrom, sel 

For el mate, co£> oronmicérda del — 
  

señor Charles <omero en una longitud de cigcuenta 
  

Y tres metros, trointa centívetros; Ys por el Oeste, 
  

con el Tdificio 
ES 

Sotavento, cs una lorgitud «ss cliacuem 
  

ta y cinco kHetros, cuarenta y a cr
 

ciaco Centínetiono Tol 
  

inrueble tiene una superficie entorinade «¿e Esbociantos 
  

veinte tetros cuadrsfos, Cuarenta decicetroc Ccnueséreadasa 
  

Predios e Inversiones Soho > ecarició el da Sor 
  

ripio del inmueble descrito “or 
        licada a Jos señores José Dir 2sun Señores “'¡Lded 

SO rr, 
ESO y       

conora rea. 

PS
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Dase Lasso. de “orbex.  Llemile Dassus Inasso de  Moresa- 

ty y doña Sara Vaesun Loe:zoy rcegún consta de la es+ 

critura Páúblice autoricada nor el “otario Doctor Jost 

“icente _ "roya Jaramillo, Eotario  “csundo del  Caatón 

mito, con fecha catorce de “2yo de ui] “noveciento¿ 

sotenta o ro krary ico llena: toser cn las Oficinas 

del “esioteidor de 17 “rita tado dal Cantón Salinas 

con el námeroa ¿e vesisctimo «|ns=cicatos creiínta y tres 
  

“oo ráriora. icoreioitaor rose Y nRÓSvVe del Renertorio .- 

  

  

  

OL Ventelores ui 1 Ver ci viriczron el dominio del ¿in- 

mucv?a entepiorarateo Cesarius. c9* nmerencia de su señor 

Datre “cn “untrfa Mmassúui MiuviEntoler corresmondido  poX 

cdjuticacion en 1: rarticiórs julicial  nracticada por - 
  

cl señor dues Parti“or "octor munuel Cedena Arteaga 
  

  

  

en “uito, el diez de "ebrero de mil novecientos cua 

renta y tres , protocolireada en la .xotaría fuinte del 

GCentón “vito con fecha die? de "elbrero .de til nove=- 
  

cientos Cuarenta y tres la uisua que se encuentra dd- 
  

o
 bidamente inscrita.—: LO ERA REA RE RR e 
  

TORSO »)OCR nR ñA:- Dredilos e Invorsion es San Iuis Seo Ade A 
  

SS 

eobre el betta ACA orontedoa enterioraente descri- 
  

to , ha iniciado ls construcción del nai ficio SS ALA) 
  

+ de CAÑAR 0 tro gue tendrá una estructura de ho Fijo 
  

són WA , antifisuico y conatan de 
  

  

  

      once  vnlartas ely 

tos he denartamentos y en Ja piante vbeja tendrá vn aj- 

plip hall de entrade, Jos. Oficinas y Una sala de re - 

luto. vara los conronieterios , un cuarto para vivienz+ 

yy 
da del guardian y veintidos cocheras pera los vehículids 
 



$ 

¡A0 

> 

$e 

15 

14 

15 

18 

18 

19 

= 

27 

  

     

de Toe  Conrorieterios, cuyas carácterictictas congtan debiw. 
de 

y adas en loz Y naujs que ham sido previa 0.0. >
 

cr
 

$
,
 

Ls
 E 

MANO 

aente aprmbedos_ ror_ la E Municipalidad del Camp 

cón y cue se acomprñlan rara qUe secan denidamente  pY0- 
  

  

  

  

  

  

  

  

¿oroliralas Junto con esta orcricures y o Data que leuel+ 

o monte reza  tambión  Jdobiromente inseritor eonformo lo  ep- 

potteoca  1a loz dea P Torio dLal AA A 

COTO OR TO Are Con  estorn  antecetentesy los renrosin tag 

Tos Je de "  Perdiza € Tnarerzcioces Tam Juli Seek. "E 

_ de za co tencia pinrera de que cobre sl  insucble —- 
  

deserito en la alínevia cegunda de la presente Escri tA- 
  

v ra e encuentra construyvendose el Ediflelo n E Alca 
  

zar” o, hiolendose resuelto constituir como em efecto se 
  

  

concotiteye el Y Regimen de 

  

Propiedad Horizontal *”, eng. 
  

   
   

ninátndolo PDOLELCIO 

  

  
la Ley de Proriedad 

y a la. Ordenzuza de 
  

    

Cantón Salinas «sobre 
  

    

Mo, losa Ispresentantes 
  

  

  

Luis Sea los que 

bación de los planos 
  

  

   
ta de la corremponttante e 
  

-Municipal . del Cantów 
  

ña para que sea insertada o 
      * 

     
   

Habilitante, segém la cual 

sión Ordinaria del He. LL 
  Po    

nas celebrada el dia 
    

  

  
  

setenta y tres, se aprobaron, Jos panas As construcció»
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12 

13 

14 

15 
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13 * 

18 

12 

- 29 - 

adcl rdificio de Provmiedad Porimntal _" El Alcazar ", 

DOCUMENTOS HAPITITANTES.- Fn calidad de documentoz habi- 
  

ditentes nar ser insertados= en la escritura, se acom 

nafñon los nombramientos de Presidente y de Gerente 0- 
  

torfmadoz ror la Comnañía " Predios e Inversiones San — 

buis 2. fe,” otorgados a favor del Economista Carlos - 
  

Donoso Varas y Voña Beatriz Paulson de Domoso, respecti 
  

vomente; Declaratoria  Wunicipal de la M. Il. Municipali- 

  

  

dd del Cantón Salinas cegón la cual se autoriza aj 

la Comvnofíía VPredior e Inversiones San Luis S. A., 2 su. 

deter el Edificio El Alcazar al Régimen de Propie->+ 
  

  

dad  Morizonteal  , ena conia del  "' Reglamento de TLey de - 

Troviedad 'Morizonta1; y, una covia de la Ordenanza sobre 
  

construcciones de edificio de Propiedad Horizontal de la 

” TI. Municivalidad del Cantón Salinas. (ONCLUSION: 

30 

  

Agregue usted ,, señor Notario, las demás cláusulas de esp 
  

tilo para la validez y firmeza de este, Instrumento y 
  

exprese que fps otorgantes facultamos al señor para que 
Sa 

  

obtenga la inscripción en el Registro correspondiente -— 
  

(1) 11 eg1b] e.- Abo ga do me "Roldos Ga .. Registrd , 
  

á 

cero, ocho, cuatreí Es covia.-— Hasta aqui. Ia mimta] p 
  

  

COPTA .- pta Ofícial .- Año; primeror-- Número cie 

to rl Y nueve. — Quito, Jneves nueve de Mayo d 
  

mil nofrecientos sesenta y uno.- Reglamento de la Ley - 
  

de hroniedas Horizontal .- Función Ejecutiwa.- Número.» - 
  

hbicrtos setenta y siete.- José Marfa Velasco Ibarra.- 
  

Peosacnto Constitucional de la Repámiica del Ecuador; 
    Considerando: Que nar Decreto Ley de Emergencia nf-   
  

er 

“ 

1 

d 

e 

ra
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31 

1 

13 

314 

15 

16 

37 

18 

19 

s 

23 

za 

23 

27 

nero 
a 

centa 

cero de once de Hass de ul. noveciento 

exnidió la Ley de Proricdad Horizontal, 

A 

LO 

Nue 
  

eamtol 

cum, 

.” 

”. 
y 1 1 e. 

nte  Pesrlanmcóto de la Lez_ de Proviedad Hori- 

toner a-"liceción es indien vuerd 53
 

Refslanento  nreccerito vor ella; Decr 

CAPURETO.- priyriag, e os. requisitos que 

oz lo candor. ¡RPTCUTO PRIMPRO.- Para los A] 

ensa+ 

eta: 

deban 

efed 
  

tos e e 1 3 Vroviedad Morizontal, tanto los edificio g - 
  

. 
va conetrmitan, 

eh. ertra 

. 
coro Cos. "ue o ss ooaistruveren en lo 

suralin  tladne fos  rcouniscitos contemnla 

fu- 

dos 
  

2 Toy, vor este Remamento, ns Ordenanzas Wuni-   

eostuvi otrora 4
 o
 

derácr «eplarmcatociones esveciales qu 

nro tas ob se vrevioren en lo futuro 

e -- 

  

ANTTEPTO EY 
EN a YO .

 Y” pcuranto de un viso, denrartamnen- 
  

to 0 10 cal, sea Como provietario, como inquilino o -—- 
  

cual quier otro título, no rodrá  destinarlos a Uso 
  

objeto = 1 lícito s o inmorales, Oo gue afecte a las bu 
  

nas costumbres y, 3 la tranquilidad de Jos vecino Sy O 
  

a á la segu ridad y buena conservación del Edi ficia 
  

Y sue ta
 o a la seguridad de sus moradores 
  

CAPTTULO SEGUNDO .- De la  Ásamblea de Cooptopietariod.- 
  

aRTICUL TERCE] 

el Organi emo 

e La Asonbl ea de Coprovietarios, 

regular Ge la administración y conse 

será 

rva- 
  

  

  

' 

  

    ción de la proniedad Horizontal .- Son sus faculta- 

des y deberes e- a) EHlefrir 21 administrador de los big 

nes comunes , fijar su romuneración y removerlo con Jus 

ta causa .- "1 administrador durará un año en sus  fun- 

- y ho * > 

clones ,y de no ser notificado con treinta días ror   
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1 

12 

m5 

24 

156 

16 

17 

19 

- . - > o A 

31 
- 30 - 

lo menos de anticipación, se entenderá que" queda Free. 

legido:_vor__otro año, y asf sucesivamente _:- b)_ Au 

torizar el Administrador para cue contrate a los - 
  

emnleadoe y obreros que debieren utilizarse en la ad 
  

.. nistración, conservación y renaración de los bienes 
  

comunes; señalar Tas remuneraciones de ese personal y 
  

autorizar al administrador vera cu desvido cumpnlien-— 
  

dose on todo caro, 10s disporiciones legales verti- 
  

  

  

  

nentes.2 cc) Dosienmar 1 Mrector y al Secretario de 

la Asamblea, culenes durarín un oño en el ejercicio 

de sun funciones y vuñiendo ser reelegidoz indefini-— 

dimento .- Fa caso de falta o imnedimento de los 
  

titulares y, o uno de ellos, la Asusblea designará Di 

rector o Secretario _ad-Hoc ; _d) Distribuir entre lok 

Conropietarios las cuotas O expensas necesarias para 
  

la administración, conservación y reparación de los -— 
  

bienes comunes, así como para el pago de la prima 
  

del: Sesuro Obligatorio «serán Ja TeY.”- El dueño o du 

ñoz del piso” bajo, no siendo condóminoe (y los del - 
1 

  

  

subsuelo cuando tampoco 1 £ean, quedan e ptuados -— 

e Xx 

de contribuir al e enimtento o reparación de :rescale-- , 
  

ras y acts e) Expedir y hacer protocolizar 
  

el votos jnterno de Cooproviedad preeisfo por 
  

la Ll, acotendo mientras tanto regir de modo gene, 
  

ral Lao el presente reglamento. En tratandose de e- 
  

rd. destinados a Proviedad Horizontal , construí- 

al vor las Cajas de Previsión u Organismos de  De-- 
      recho Público aq Derecho Privados». Con finalidad Social
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11 

12 

13 

24 
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160 

17 

18 

19 

29 

2 

32 

23 

24 

25 

27 

o náblica |, el 

e 

ser exvedi do 

Her gravímenes  extr 

ellos, vara la mejor $ 

Heglamento 

vor la respectiva 

aordinarios, 

interno de Coproviedad deberá 

Inetitución.- ff) Tavo- 

cuando haya gecesidad dd 

adminigtradión y conservación de 

  

lor bienes comunes nara cou reparación: y mejoras VO“ 

Iantarias.> 2). Autoricir oa] idainicteaidor, nara hacey 
  

  

asetos que Teo trercicatocs noresas hh) Exigir o 
  

iAiministrador y cuen 0. 12. Cree te sonvonionte, una  ga= 
  

rentía par nun el arercrronre "or 1. flel y correcto — 

  

  

  

  

  

tosomnaño del cara; ceñalar la. formes en que ha de 

venderse esa garentla y  €l mormto le costa en la  sud- 

crirción de  lon docimoentoz  pnoriincutes,y intervendrá el 

Director “e la sama y Como rorresentente de todos 

logs Copronietarios, elrvicndo cáro  “ocumento habilitahW+ 

te la coria Certifienda del acta en que conste su 
  

elección: 1) Exigir cuentas al administrador cuando — 
  

lo estima ren conv eniente , y de modo especial al - 
  

ARTICULO CUARTO.” La AÁsam- 
  

Conronie tarios se reunirí ordinariamente  ca+ 
  

da treg mese íA
 y oxtraordinariamente cuando lo  soli- Mu 

  

cite cualquiera de ol administra, + 

  

los comrovietarios 0 

dor. Para que haya quórux se necesitará un ná- 
  

mero de concurrent es Cuyos derechos representen par -= 
  

lo menos. 21 cincuenta vor ciento del edi fi4 
  

cio Las resolucil 

valor del 

ones se tomarán por mayoría de +—]| 
  

1]
 

votos que se 

los diversos plesoes, 

ijar 
  

én cesgún el porcentaje del valor de 

departamentos 0 locales, .excepto € 
    Tas cogas en que la Ley, recuiera, una mayoría es 
  

    

há 

*
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- 31 - 
eeciólo la unanimidad,- APTICULO. OMINyn,- tas Actas - 

* 

do lag sesiones se redactarán y anrobarán en la misp 

mA seción a fin de cue suroon efectos inmediatamen- 

te ¿debiendo ser al medas vor el Secrecario.- Las Ac= 

tae” prifsinsles se lMevarín en un libro estecial , a Ccalr- 

“a al Scerctarido.- SA TO Po BD, ed. Adainisctra> 

Aa RMASPTO A recrá  aorignado 
  

vrevista 
  

sas la  ¿samblea (e ébnroririciior y, sa 1. forma 

ca esta  eoglarontazes “on  "u atribuciones y  Ucberca,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ad Admintetras lo heno corpo con el mayor celo y 

etidenciag o srciie.r ar redidas noecorsorías mota ca Dueha 

cosperración 1 reia ro lor rcoontraciones ue fueron me- 

nentor y obtenionto cuando  debin  reclizarse Bastos que — 

excedan Te trescientos encreg, la autorización de la 

Asamblea; b) Cumnlir y hacer  cumnlir dentro de lo qué 

corresponda la Ley, los reglamentos y Ordebkanzas que 

se hubieren exnedido o que se expidieren en lo futuro 

con resnecto a la Proniedad Horizontal, así com las - 

resoluciones de la Asamblea de  Copropietarios; c) Recal- 
  

der y  mentener bajo su A ostidad personal_ y  pecu+ 
  

naría las cuotas 39 Gontntotración » Conservación y Fe 
  

varación de 108/Aonos comunes y así como las cuo ta 
  

ra el vico o la nrima del Seguro Obligatoria; d) -Prd- 

s_p4- 

  

noner a a Asamblea de los vmronietarios el nombramiento 
  

de 108 [trabajadores sue fueron necesarios ; supervigilar 
  

sus abti vidades e imformar sobre ellas a la Asamblea 
  

a) Cobrar, por la vía ejecutiva, las  expen sas y cua 
    tac a o0ue ee refieren loe artículos trece y cvince   aia
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27 

meral_ segundo de la Jey de Propiedad Harizonter.: f) Con- 

su 

tratar el Seguro de cue habla cl Artículo dieciceico 

de dicha Tey y cuider de cun cvortunas renovaciones.+ 
  

YT Sefruro lo controtart a fovor de Tos  Corroniotarios 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

E) Solicitar al Juez la exnlicición de or multas 

Yo mero o nrovidendias o eoncilornntdes cn 7 irtículo sá: timd 

teo As rima Tor. Lo ro tuecto 2 Clepboo multas insresdo 

rí » los foados cominos a cara delo 2dminisctrador.- h) 

Liocvar Jar cuento o rn faree  sorrecte o, cara vo docu 

erutadaoo yo vo dewalvor elo ecsov OS: funcionog_ loz fan 

tae o yo bierno aue  touvicroo os o arrima LAPITTLO CUANTO. 

De hos derechos Y o tolicacion secimenene eo Jor  conrok 

»ietarios.-"ARTICUIO PTY: oa derccho:z y  obliracion 
  

nen rectímrocas de los fonrorictarios .- a Usar y Zo 

zar em los términos vrevistos vor la Ley, de «su vi 

  

s0, ndepartamento o local, asi como los de los bienes 

comunes, _en_ la _nrovorción que les corresnonde; b). Contrfi-' 

buir a las expensas necesarias vara la administración 
  

conservación y revaración de los bienes comunes, asf - 
  

como el  nago de ls  vrima del Seguro, todos ello en 
  

la forme vrevista nor la TLeyz c) Concurrir con voz| 

y voto a la Asamblea de Copronietarios; _d) Cumplir las] 

  

“disnosiciones de la Ley, Remlenentos y. Ordenanzas sobr 

la materia; e > Constituir, si lo deseare, Ja sociedad: 

  

a que se refiere el artículo once de la: Leye.- ARTIOM)' 

OCTAVO.- Cuando un piso, denartamento oO local, pertenezcah 
    x 

a dos o más vrersonas, estas deberán  pombrar un manda+ 

i 
taria en forma 1 ezal s para NI A represente toda!     

eK 

” 

    

- 

Ma 

. 

¿ 

i 
4 

* 

» 
a 

w 
“.
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lo relacionado con la vroviedad, su administración etcóte- 

rg... CAPITULO SOTO, - Disrosiciones Generalezi=  ARTICU.. 

TO NOVENO. Pare oue "ucda.  reclicarse la trineferencia 

de dominio de un viso, derartemento o local, as como 
  

vera la Constitución de cúsoleuier gravímen o derecho rek 
  

To abre (lor crrfo cotuicita  inlorenmablo cue el resp 
  

nentivo "romietario comrrusbe rento 01. dí on el varo de 
  

Tre exrensos y cuotas Uco a tialctreción , couservación — 
  

To renaración, así coco el seur. 41 efecto, los Notab 
  

mios  ovirirén como Documentos ho ndilitentes las certifica 
  

ciones otarsadac or cl o sdminictracor .- Sin estos reouip 
  

  

citogs no nodría celebrorre niusruna escritura , ni  in=-- 

Cusivo.- Tos Potarior y log “esistradores de la FPro- 
  

viedad ,ceráín nersona] y necuneriomente resvonsable en —- 
  

caso de no dar cumvlimiento ¡»2 lo que se dispone en —- 
  

este Artículo .- ¿RTICULO DECIMO. - La primera Asamble 
  

de Conrovietarios será convocada en cada caso a peticióh 
  

de cualiuler interesado , o por el Delegado que para 
  

el efecto, designará el Ministro de Previsión Social.- 
  

La Primera Acta serí rroÍS por drcmo delegado y - 
  

  

todos los concurra a la asamblea.— ARTICULO DEA - 

HO PRIMERO .- vresemte reglomente regirá desde la' fe 
  

cha de AAA .— ARTÍCULO DECIMO  SEGUNDO.- Eh 
  

corraeno lo 12 ejecución del  vresente DVUecreto el señor 

* 

hinist de la Previsión Social.- Dado en Quito, el sif- + 
  

te dé  Fobrero de mil novecientos secentoa y uno. (f) - 
  

s./ + Velasco  lbarra.- EI Ministro de Previsión “ocie 
    Lao   eN José Bacuera.. de la Ca11 Es Pa conlam. 041 Suheacra
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tario __de _ Previsión Socialy9  (f) Doctor Jost_ Gómez de 

la” Torres.- COPTA,- TIA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL 

  

  

  

CANTOR SALINAS.- —DUONSIDFRANDO: Que se halla en vi- 

sencia la Ley de Frovielad Horizonta, dictada el oncg 

de Marzo de mil novecientos nsnoesenta y vubkicada en 

el cegistro Oficiol  nfmoro dio”, cero  sosenta y nueve, 
  

de mumince Mel o mismo mes y oño; sue en el Artículo — 
  

. 
Mecinaeva dee ion Loy, se occtablece que Corresvonde 
  

  

a la  Municirmrlidrd , Orterminar lor recuisitos y canrobal 

los "lanos a los culo dobean rujetarse los edificios a 
  

los aye me refíere la exvresada Tey, gue es iadispens? 
  

  

ble rare cel dersrrollo irbanfetico del Cantón falinas 

nue «se Jevanten edificios bajo el cistema de bropiedad 
    

horizontal contribuyendo a la solución del problema de 
  

la vivienda. - DECRETA" La siguiente Ordenanza «sobre con 
  

trucciones de Fdificios de Proviedad de. Horizontal,- AR, 
  

el 

  

TICULO -. PRIMERO :- Los Edificios de propiedad que se lg 

vanten sujetarse extrictamente a lo dispuesto en la Or 

denanzas de construcciones: y Ornato de la Municipalidad 
  

de Salinas, exceptuándoce lo relacionado com las alturas 
  

que serán de tres metros, ochenta centímetros;.a cuatro 
  

metros entre la planta baja y el primer piso alto, y 
  ra 

de Bos metros, ochenta centímetros a tres metros , entre. 
  

  

los visos sucesivos. - ARTICULOS SEGUNDO. Los diversos 

visos, departamentos o locales, de un mismo piso, deberan 
  

tener salida independiente , a la vía públicas o a ur 
  

pasaje comán del edificio, de manera que pueda consided 
      rarzeles como locales separados. Se podrán levantar —! 

+ 
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edificios de Proviedad Horizontal en la calle del Male- 

* . 

cón, ex el lado Norte, que d£ a la playa de un piso 
  

colamente/-— ARSICUTO TERCERO. - Los YEdiiicioge de Proplie- 
  

dad Horizontal «serán de estructura de hérmigón armado , 
  

de acero o de otro metal, y en ningún caso “de madera 
  

rorén, .vor lo tanto incombustibleas y además antliaísmi- 
  

LoS.”  APRCUTO CUARTO. - La: Hunicimalidad : avaluará cada 
  

local com ul vredio independientow y se registrará - 
  

of. en loz TesneculVos. Catostros e impuestos funici-. 
  

notar, ARTICULO “UTNTO.- Cada Condominio > al adquí- 
  

rir el  doninio de un departamento o local deberí£ obli. 
  

gaerse a cummlir las dJicsnmosiciones señaladas .en el Regla 
  

mento de Corroniedad , de cue trata la Ley de Proviedad 
  

Horizontal, y Inndamentalmente , 2 no hacer obras que — 
  

vongan en mveligro la seguridad, solidez y salubridad, 
  

.ní aumentos en «sentido Horizontal o vertical Oo cambios 
  

en la fachada, sin autorización de la Asamblea de Co 
  

propietarios y la aprobación de la Ilustre Municipalidad 
  

de Salinas+».- ARTICULO SEXTO.- Terminada. la construc 
  

de un edificio ,. se protoertizará en. la Mataría PábIi4. 
  

A 
  

ca de éste Cantón,-”El Plsemo General del SE previd-- 

il 
  

mente "NDA el_ Registro de la Propiedad , en “ur 

libro esneÁal y que deberá estar aprobado por el Ilu 
  

tre WA Cantonal.- Fn el plano se harí£ constar -— 
  

uorcacón, linderos, numeros que corresponde - a Cada unq 
  

de rob departamentos o locales, instalaciones de Luz y ey 
  

ntfo eltcetrica , de agua Potable, desagues, teléfonos, a 
      Calefacción, * ventilación, y más instalaciones que puedan 
  

e



  

considerarse como bienes comunes del edificios ARTICULO 
E. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

      

A 

» SEPTIMO: - Ningún notario o Registrador de la Propie- 

» ded_ del Cantón, podrá celebrar o. inscribir. earriturad 

4 vúblicar, si no constan insertar en ellas una conia del. 
- 

Roriamento Y Te  Declorpeión “aunicionl , aprobando Tos — 
: y 

e riznor del edificio. "1 incuinliaionto de Ésta prohibi | 

: 7 ción vor marte "o Tichos funcionsiios ceró_ asncionado —|  - 
y , 
| 8 con multa de harta un mil sucree en cruda caso . que. - + 

. ecrá” immucsta vor -< Presidente del Concejo o el Alcal- » 

20 de , orevio inforue del icecor_ úuridico.- ARTICULO OC- 

51 TÍVO.- Las distoriciones anñalodas on ecta Ordenanza sel s 

ke 12 s"ionrán exclucivirente Jar coaivtenecciones cue se led s 

z 13 venten cn el feturo  be3do ol sictema de Condominio 0 | - 

: 18 rroniedad  orizonto1, y Tos interesados harán constancia ' 

4 a expresa de este mvarticular a] solicitar a la Municipald 

j 10 dad el permiso correevondiente para la especificación, - : 
si « 
E 

- . 
e $ 17 Lo prescrito enlos artículos tres, cuatro, y cinco de ' 

E 2 ésta Ordenanza re aplicará  tambítn a los edificios |. 

19 que se hallen levantado antes de la exvedición de 6se-| y 

20 ta Joy Municin>1, bajo el sictema de Condowinio O pro 

= piedad  Horizontal.- “«RTICUIO NOVENO,- FI Ingeniero Dil-- 

22 rector del Departamento de Obras Públicas de Ésta Mud + 

: 
E 23  nicinralidsd y los Comisarios municivales: ecomtral aran. el * z 

4 cumplimiento de las normas estcblecidas en la presente. Ps j 
« 

25 Ordenanzas, debiendo informar inmediatamente sobre cualquidr « 

»o novedad abservada.- ARTICULO DECIMO.- Esta .Ordenanza =| « 

. entrará cen vigencia desde la fecha de «au promulgación, 

25 Pare cuyo efecto remitanse a la Alcaldía municipal, tresi + 
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ejenplares de acuerdo con lo dispuesto enel artículo 
  

e 

ciento veintidos de la Ley de Régimen hHunicipal.- Dada 
  

en Ya Sala de sesiones del Falacio "Municipal, a — 
  

vcinte días del mes de mayo del año de mil novecien= 
  

  

  

toco sesenta y soir.0 1 Preridente del Concejo.- É 

firmando) Míonso Cobor M*Moscor0.- FL Secretario hkunici- 

nale- (€ firrado: Gilberto “+uil1 n Izquierdo. RAZON - 
  

Too curerito Fecreotrrio municinal , para Joe fines de JLep,. 
  

ciente cozo tal, uc 12 presente Ordenanza sobre Propi 
  

dod  korizontal, fué discutida cn primera , por la Cor 
  

sorsción suniciral en coción de fecha dieciocho del pre 
  

sente mos de 20, Y, en negunta , en la cesión del 
  

veinte de mayo tarbién en curso, hnolendo nuedado defi- 
  

nitivamente ponmrobada en esta última.- (firmado). Guillear- 
  

mo Guillén Izquierdo.- Secretario municipal del Cantón ., 
  

Salinazs.— Salines, a mayo veintitres de mil novecien;, 

y 

  

tos sesenta y seis. Las once y media de la mañana.. 
  

Fjecátese y vromúólguese la Ordenanza anterior sobre Pro t 

  

piedad torizontal, expedida por _lg—+iestre. fñunicipalidad 
  

del Cantón Salinas cor echa veinte del pPogento me 
  

( firmado ) 1118050" Codos Mos£coso0.— * Alcalde Hunicipal ., 
  

El sefioor ta Cobos  MOSscoE0.- Alcalde Municipal - 
  

del cntol, Salinas, proveyó y firmó el Deereto en 
  

  

NA veintitres de Mayo: de mil novecientos se- 

senta seis, Jas once y media de la mañama.- CERTIPI, E + 

  

CO: Li Secretario Municipal ¿- (firmado ).- Gilberto -- mt 
  

200 en Izquierdo .- El Suscrito Secretario -ienicipal,. . 
      Y 

sienta_ por razón que, el día de hoy, 8 Ia hora de ca A,
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Yor__ concurrencia,  coublicó mr pando la Ordenanza. fnunicio 

voi que antecede,” expedida vor la Ilustre funicipalidad 
  

  

  

  

  

  

  

  

del Cantón Salinas, cobre Froviedad Forizontal .0 Sali- 

nas, 2 Yointíicuatro de oyo de mál novecientos sesentkh 

Yo grin Y] Secretario municirol.- (firmado) .- Gilberta 

vin Ireulerdto. Co "ol. eric. “toalinas, 2  Veintiscik 

de Sotubre de m1 Davtestoentaro resonte y  siote,.- (firmar 

Tom “iílberto unilén Tenuierto. Secrctaríio FEunicipal.- 

boy un  =*cllo C.- “one  corieso cnc su devuelven a los 

intircsoadan no consecuencia lor otorsantes £se O 
  

con y  anrueban en  Ttodres sue verter el contenido de E 
  

' 
. . , l 

sáínote inserto Mo "Ue ar 0d pá
 Í td s isrosición de la Ley, ” 

  

  

  

  

  

  

egeda  peLovodan ». ercritari váblic2z ,»coro cue surta seus kfee- 

to: lefralecz.- Se agrogsa 11 kesiztro: Cormprobante de Pá= 

so del Impuesto para lor Colegios Aguirre Abad y Dolo=| ., 

res Sucre de la Ciudad de uuayoquil, Certificados: De —| : 

no ser deudor ul iunicinio, de Bomberosy el Oficio en a 

cue coneto Ja Mecleratoria unicinel Ya ocho. planos — , 
  

firmados vor los controtantes.- Leida cue les fue la 
  

presente escritura a Jos otorsantes de priscipio a fín, 
  

mi el Notarío en alta y clara voz; dichos ótorgantes 
  

la enrobaron en todas sue vartes, se afirmaron, ratificd- .. 
  

rom, y firmon: em unidad de acto conmigo el Notario de y 
  

todo lo cual doy fé. (f' NMegible.- Carlo Donoso .- 
  

Cédula Unica námero.— uno siete- cero uno cuatro nueve 
  

nueve cero ocho.- Cédula Tributaria nufmero.O ocho siete 
  

+ 

uno covho cuatro cuatro.+ )f) Ilegible.- Betty de DonosoJd=-— .. 
      Cédula Unica námero.- uno siete- cero dos uno: siete trds sp 

q
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99 - 

ecie coro. Cédula  fributaria  aúmeros,- cuotro dos. gelg -— 
  

be 

uno tres seis. (f) Miegivle.- Abogado Francisco unano 
  

Mmadbot_ Vélez. cOTARTO PUPLTICO DEL CANTONS,- 2ebd. 

EELSOP EXNESTO SARMIENTO RALTUTS.- LESORERO MUNICPAL — 

  

  

  

  

  

  

AT, CAT ATT OEA TOA “ue e1 señor sjiotario 

Cen fontón ha comitmc a 1s5- tenurestos para lor Co” 

estos eo taeyacaid, sf: Fono el auirre Abad,- CIN= 

30 Napa e. Para el 9 yre “more. UINMCO  SMCRES.- 

boro la Treritíro A LON SOT TO DF ORTGIME" DF. PRO= 

IS) PO PTEQUTAT 07 RAS " EL ALCAZARY,- Cuan— 

tin: TONO TAN, l Splinar, << Tos «e nero de mil 
  

noveciontsco erteanto yo ce tra, vay o un sello cocue dice: — 
  

PATITO TOA ALATORRE ASEO PUNTOIPAL .—:2:8:8:P P-8RA 
  

MIMISTEURTO DF. FINANZAS, JEFATURA PROVINCIAL DE  RECAU= 
  

DACTONES DEL. GUAYAS,- Fecha.- rebrero veintisiete de mil 
  

novecientos setenta Y cuatro. “OWYBRRF: NOTARIA DE SALINAS 
  

POR CONCEPTO DT: PASA JOUMNECIAL: CARATULA.- Cincuenta 
  

cucres.- Orden No, nueve nusve seis siete nueve.- Veinte 
  

vor cjlento TASA FOTARIAL.-— Doccientos dieciocho sucres 
  

cuarenta centavos.- BODIGO NUMERO: uno siete uno uno Ce 
  

ro Cero Uno Coro Uno. o AURRO: TASA Y ARANCEIBS JUDI- 
  

CIAL.- Valor: oo, SFSENTA Y OCHO SUGES CUARENTA 

CENTAVOS.- ToXal: Doscientos sesenta y ocho sucres cuarend 
  

ta UTA Mersible.- *1 Jefe Ue Recaudaciones 
  

o Re “ba dor.- Hay un sello. RL Bree Bn e rBer BE RR ER 2 Eee 

Y 

  

IT. MONTCTPALIDAD DEL  CANTON SALINAS.- DEP... TESOREMIA.— 
  

    DEL CANTON SALINAS.- A petición verbal del señor. Abogado . 

NELZÓN ERNESTO SARMIENTO RACINES.- TESORERO MUNICIPAL -— 

1] 

-   
5
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FRANCISCO TU, Tano” Yi sotario del Cantón. CESTIFEICO: Que 
+ 

la  COMPAÑTA PREDIOS E INVERSTONES , no udeuda_a la fe - 

Municivalidoad del Cantón Salinas, ror ningún concepto.- 

"e todo cuanto vuedo. certificar. Salínass 2. los cator+ 

  

  

  

  

co “Mars del men do "nero de mil novecientos setenta 

Y  emmtro.o (1 TMeritlo.- Nelson e Sarmiento Ho ER 

SOTO “re*RTOTP AL, roy un edo. MERA 

CUERPO DR POFYRETOS DP. SALIVYAS,- “alina:, Catorce de Faé-. 

ro de will novecientos setenta y cuntro.- “CSUNTO:. CERCIFY- 
  

CACTON/- SS CECTAO 2. ESTIVORA  VAGUAL,- 'PESORERO. DEL CUFI 
  

  

PO NR FOPPrOs O" STIMAS,- OPOPTSTOA: Que revisados 

los archivos rte 13 voecsogrería a su csrso amarece cue 
  

la SOMPAFTA PREDIOS. 7 INYTRSTONTS Sax LUTS PTOPTETA 
  

HIO DEL EDIFICIO EL ALCAZAR. 5NO  ADFUDA POR  RKINGUN 
  

CONCEPTO A ESTA INSTITUCION BOXMBERIL.- Lo certifica 
  

(1) TIlegible.- úladyz Diaz C.- vor Sergio G. Espináza Ya- y 

  

gual.— Tesorero e Hay un sello. e PIERA RA RAE 
  

SrROR — ALCALDE DE SALINAS.- Economista CARLOS DONOSO VA 
  

RAS, a nombre y en renresenteción y en mi calidad de 
  

Presidente de PREDIOS E INVERSIONES SAN” XUIS Su A.y 
  

comparece ante ueted muy atentamente , para exponerle y 
  

solicitarle. Ta Compañía de mi representación es propie¿ Y 

  

taria de dos lotes de terrenos de la manzana ifímers -— 
  

CUATRO-Xy  dél 
  

Tecón Salinas 

sector. 'Saliñas, ubicado .con frente al .Ma- 

  

queze. En dichos 

, intersección de la calle UWeneral Henri, 

lotes de terreno de propiedad de. la ei, Y 

  

tada Compañía ge está levantado el edificio ti EE ALCA, 
    ZAR", el mismo que tendrá una estructura de hormigón ary 

y 
+   
  

Y 

q 
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mado, antisisnmico y constará "de_once plantas altas de de- 

nartamentos y en la nlanta baja , cuarto vara- guardian, 
  

y veintidos cocheras para lor respectivos vechículos de 
  

los conrorietarios del ¿inmueble.-- Con fecha doce de Julio 
  

“ed año vrómvimo rarado, en .1a renión Ordinaria del M. 1. 
  

Concejo Cantonal__de_ Salinas, sec avmroburon los  nmlanos - 

nue Ja Compañía de urj renresentación vrecentó a la Mo. 
  

T, rmunicinalidad con el obicto de obtener la autoriza» 
  

ción de la construeción dol e“ificio de vropiedad Hori 
  

l 

3 

zontall " FL £ICI1Z4R" mue se ida a construir. Como dichg|. . 
  

edificio que ee está levantando se desea que sea incor. 
  

norado al kéginen de  Proniedad norizontal requiriéndo se 
  

nara tal efecto de conformidad com el Art. segundo, de la 
  

Ordenanza de Propiedad Horizontal que la Alcaldía otor- 
  

gue Ta Declaratoria NHunicinal de Propiedad Horizontal, tad 
  

como lo cxige el Art. diecinueve de la Ley de Propie-! 
  

dad Rorizontal, me permito solicitarle «a nombre de PREDIOS 
  

E INVERSIONES SAN LUIS S.Ao, dicha Declaratoría con 
  

el Objeto de poder legalizar mediante el otorgamiento de 
  

  

la escritura pública 23 Geimon _de Propldaa Horizontal 
Ni . 

del Edificio " ALCAZAR".— Del señor Alcalde ,muy atentas 
  

mente, (1) esibjJe.- Carlos Donoso Varas.- Hay un sello 
  

"que dice /RCRETARTA MUNICIPAL. Presentado el. once En 
  

ro de da novecientos mtenta y cuatro.- A las cinco pom? 
  

  

(£) bano. Lo Sarmiento R.- YI Secretario Hunicipal.- 

PRESTÁENCIA DE LA Il. MUNICIPALIDAD DEL CANTONSALIMA S=- 
  

ma feo de las facultades que ne concede Ia vigente Ley 
    y 

de Régimen. Múnicipol, previo imforme de 00. PP., proeédase   

Y
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a otorgar la certificación" que so solicita: Salinas, Erero 
E 

once de mil novecientos setenta y tuatro.- (f)Ilegible.- cnh- 

ia - 1 RW 7 Ss A í o» DE > 

PRESIDENCIA .- tay un sello.- SECRETARIA DZ LA 1l. MUNICIPA-” 

TIDIDO DIR. COIMMOF SALINAS, - Pando ciuminmiento a lo dispues- 
  

to «Em €l Decreto que untecele y “ue Jue virmado porel 
  

señor “OUTIRLEMED + TAP92J" O CTCALOYN, en su colidnd de Presi 
  

dente Cersional, —Fnescas to de dla “tres«itencir del 1. Concejo 
  

arninacl Cde Selinss, 2 lan cole Bern del Pía viernes on- 

- 
co o Mero 2 mil apsvyecimmios vetents y tres, tengo a 
  

Dlez  CRATDITTOA :- ima 91 “iiticlo cr Coudoninio *" EL ALF 
  

S373T", que se construye on la menor OATRO-A, del sectojr | 
  

emMinec con frente” 1 la ivenio del Malecón, en esta - 
  

ciudad, tiene las caricterioticas de un edificio de PRO>8 
  

PIEDAD HORIZONTAL, que se ejecuta bajo el permiso Muni. 
  

cival «número ciento noventa y tren, extendido por la I. 
  

Corroración HMunicinal cn sesión de Julio doce de mil nmo- 
  

vecientos setenta y tres. Fs todo cuanto puedo informan 

5 consta n 1 informe de O0l. 

PP., que rerosa enel ¿Archivo ami cargo, y al cual me 
  

remitir en caso contrario. Salinas, a Enero once de mil 
  

novecientos setenta y cuatro.0O (f)Ilegible.0O Enrique Prieto 
  

Guzmán.4+ SECRETARIO CONCEJO. Hay un sello.-838 42648 Ree: 
  

LO FIPIENDADO .- de.- Señor MNotario.- debidamente.- auev.a 

  

al.- plenta.- fenominándolo .- Conclurión.- deberán .- las.- 
  

  

/ 

.«-en.- firmado.- Don .- del.- número.- 1ba.-— 
    

Pio y 
a 

hole 

A 
   

   

  

   
a 

Pa 

E a, 
[ “diecladat ¿=hcado ¿—horas.- Val os a   

XA A - 

- presente.- exmidieren.- comunes.- lasí- presente. 

Y
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4 CER TI OF T C Q+ Que esta coria cs áiguala «su ori- 
  

ginal que se encuentra en el Protocolo correspondiente al 

año de mil novecientos setenta y cuatro, tomo número UNO 
  

a cargo del fotario Abosado  Y*rancisco Upano Talbot - 
  

qu 

ttlezs, (oy nacio cry ca Za “ec ella confiero esta: -— 
  

o STO ¿OCPTA, on onco f.jas fciler, vue  ecllo, rubrico, Y 
  

7 Tiro ommla  arecenta fonts "alánto,s a seis de Diciembra 

. e fe il novecientos ocicala o ar” tre - 
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0d rán coneta de Escritura: múáblice autorizada vor el Wo, 

a tario del. Sontón “o fitesy Biozedo *roaciecó'  1Uvano =—i 

e welboto Vélez, con fechz doce del mes de .enevo de mil 
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PRIFTRA:  Otorsen_ la escriture, nmóblica el. señor : Tcano- - ze 

mista Carlos Donoso Varas y Cofíz PBentriza Paulson de — 
  

Ponoso. ¿a norbre y € renresontocióna_ Y. 6 suE._. Ca 

licadez de Tresidente vr Gerente resnectivarente, de - 

Predion e Tavermiones San Tula Soto “omo lo acredi, 
  

  

  

tan Cor ines notas de rua. nombromientos Jebidemente 

* cimseritos que sol acommañcn vere gue .seva coviados “en 

la gsteie, Con catidaid Se docgumcatos (hevuilitantaezs.-2ttd 

Prodioe e  Inversiomos' Sar Eviz  S. ¿Aoy. Se- 

  

  

  

  

novecientos rscotonte v cuttro, Cevidamente inectita en - 

leg Oficinas del Regirtrador de lo Proviedad del lan 
  

  

tón! . Salinas con fecha quínce de Bhero de unil move- 

ciertos setenta y Ccustro, y prerio curmliniento «a todos 
  

y eade uno de los requisitos úe Ley , procedió a Cong 
  

  

tituir el *" Résiden” De Proniedad korisortal Del ru 

ficio El Alcazar ", hahicndo cuedcdo eujfeto en todos, 
  

  

el meacionedo inmueble , Mdificio 7 el terreno que lo + 
- 

enstenta, a la Ley de Proniatad korirountalo Y e £4  Pox. 
  

  

  

$ 
* 

E£lenentoz y a le Ordenanza 4%do le lo ls Lunicinaided 

¿el - Cantór. Salines sobre lo DATOTT Ae CESAR OIL 

TFECTRA: Según consta dé€e Teeritera péóxiica autericade pes E 
  

a aque es hace  referenciz eh la cl£rsela enterior, —+ 
  

ES uisno Que se encuentres debicarente provocoJizada 
  

+ A 
    e inscrita en las Oficinas del Penictrador de     Pronieded_ con fecha  culrce Ce Fiero del vrecsente año e 

x
o
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o - 40 
por _ un _ error involuntario, se hr omitido al reelizar la 

Constitución del referido régimen de  proviedad  horizon- 
  

tai del tdificio " El iíl1cazar Y hacer Constar Jas alít 

cuotas del terreno y demás biehes conunes” al referido 
  

edificio , los nisms que son “del tenor siguiente: De- 
  

  

vertanento Primer viso -=1to; 4) ' Cuatro “ochenta ' y nueve 

centérsimos.- Verartamento' +). cor: -doz cincuenta. y dos: 
  

centésimas.- Dderartamento,' 6) con uno sesenta “y ' tres .- 
  

contérimas; Segundo Piso: Denartamento ' AQ -cuatro- ochenta 
  

“ 
  

y nueve centésimas. Meparternento: B) con dos rincuenta 

y dos centéenimas.-. Denartamento Cc); Unos. sepebia y =— 
  

tres “centésimas; Tercer  Pis0.- "Departamento A, u' con treb .. 
  

veintidos centésimas. Departamento B) con dos cincuenta 
  

y dos centésimas ; Denartamento Cc) cor uno sesenta «y 
  

  

un centésimos; Departamento D) con uno sesenta y tres -— 

centésimas. En el ¡Cuarto Pisos.- Departamento AQ com -— 
  

T 

tres veintidos centésimos y; Departamento B) con dos. c e 
  

cuenta y dos centésimos; Denartamento C) cor uno sesenta   rd y un  centésimos; + Departamente—D)  CONgno' sesenta y tre 
  

centésimos .. Fn el ma Piso: Denertanenda A) con trol 
  

veintidos centésinós; Departamento  B) con: dos cincuenta + 
  

y dos contemos: Departamento Cc) dom tres veintisiote - 
  

NDA ela Sexto PiSO5.= Departauento £) co. = | 

tres veéintidos centésinos; Denartacento B) con dos cir- 
  

cuente y dos centésimos; Departamento c) con bres veintisiq- 
  

sol lontónuoo;.- Sértimo Piso : Departamento A, cor  cuatrd 
  

le y nueve centésinmas.- Denertamento 6h). con dos cin- 
    cuenta y dos centésioas.- Devartamento c) con uno sesenta   
 



- 10. 

1 

18% Ln 

19 

28 

za. 

27 

"y tres contásimas: Octavo  PifQreJ Me Denartamento AL.SON..CUatra 
q7 

ochenta__y nueve  centísginos: Monartamento Bl_ gos  cimcnenta 

y dos centésimas; .- Menartamento. c) cop uno sesenta y 

tres centésimas. Noveno Piso: Denertamento A) cuatro 0- 

chenta Y-' nueve .centórimos.- Mepartamento $) con-. dos -.- 

cincuenta. y dos centésimas.- Dennrtamento : C) uno sesenta 
1d 

  

y .trem centésimas.” Décimo" Pi soy Densrtenento A) Lon 

» 
  

cuatro "othenta y. huevo conteriión.-" Deportconto By com do 

Cincuenta y dos  centónimos,- Dovartarento 0) uno” "sesenta - y 
: as, 

  

“Erer céntácimas. 2 Décimo - Primor EJ90.”. .-—Deportaftento | 

  

“,gódenta.. «y. ciuco “contésiros ..2 Total: ciento y por cientd 
  

  

legales: de Predios: -e Inversiones ar ul a V dejen 

  

puDreca Sorstancia 

  

covzecuentemente/- Con lo anteriormente , los represemtantes 

da Aa , : * 

  

  

Ss tés dgclaraciones " realizadas or "la referida. mentura 

. 

  

  

-de fecha * 00 de Fnero -de mil noveclentonmentr o curtzo 

  

por el “enel se constituyó el Réginen de pronietad > 

  

Horizontal denominándolo Edificio El. ¿lcemar, en” ol sónd 
z 

  

tido de que las alicuotes anteriormente  nemciouafico , epa 
”.. 

  

las cue "corresponde, 2l edificio constituido bajo el Ióglrer 

de: Propiedad Eorizontal " EN. Aleczar ". y al. forramo: 
  

que lo gu stenta.-URRARI AR par? PELAR ae Es.” Ei E 
  

CUARTA: > En. calidad de docunentos - habilitortaes vor. cue 
  

sean insertados en la evcráturs y se econmeña los AO». 
  

bramientos de Presidente y de Gerente ctorendos' por la - 
        

2 
Corpañía. Predios e Inversiones Sark Enírs Soños otorgados Pu 

  

Y 

¿Gon nueva troce contésimas.- Plonta, baje : Ofics LAB? con:  OBro, US 

5 mento” Há 100 +1eneñ. a biem. estar, coro em efovto  empliar >>
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favor del Econowista Carles Donoso reas Y doña Featieiz 

od 

Pavilson de Nonoso, resnectivanentr, narc que eean copia 

  

  

  

dos=.a la matriz; se ecorreden esi nismo le Escritura 

  

de Constitución del Régimen de Pronieded Horizontal del 

  

. Mificio " El ilcczar " para que sea trenscrita a Ja 

  

motriz del «vresente instrurento "y conste: como documento 

  

hebilitantes, dicumentás Éstos Átve- una vez que hayan' si. 

  

do trenscritor en la 'retriz *y conforme se solicita ,me 

  

“séan debuéltos. +. COX CE METON: isregne- usted ., “señor No» 

e uo 

  

tario: lee demás cláusulas. de :estilo para "la validez. —|: 

s 
  

y fírmezo' de. coste Instrumento “y [exmrece que los otor- 

  

lez, : Notario Gel .-: Cantón Selinas, nara :que- obtenga. 

gentes gacultaros al Abogado "rancisco. Unano. Talbot. Vé=i . 

  

la correspondiente Tscritura de Ampliación al Régimen - 
  

de +Provniedad Horizontal del Ecificio - El Alcazar, ente 
  

er Registrador de. la Proviedad .- £) Tlegibles-: Doctor 
  

Jaime Roldos "Garces .»= Eg covia.- Haste acul la nmimna 
  

tac.  "L REGISTRADOR DE LA  PPROPNEDAD DF? CANTO? 
  

.GUAYANQUIL.- confiere la siguiente_eomía “; Guayaquil, 
  

trece de Marzo de al _aGíóientos estenta Ptres.- 
  

  

o. . . £ . 

Se presentó vara: gw insorinción cl eciguiente Kocbronierns 

  

to + NA Y nueve de Fobrero de all  novecí 

  

tos setenta/ y tres.- Señor Ecororiate Gacioz DOLO zo - 

Varas .- Céudad.p- Huy señor mios La Jenta General (Ora 
  

dineria pe Acionistas de Cormeñíz TFredios e Yaversio-> 

  

nes sea uis Sociedad Anónina , en sosión do le fecha, 
  

cu Ve acierto Ce reelegir a usted para Presidenta - 
      de ella, de acueróo con eus Fetatutos Sociales. (Ltuy 

Y 
.



Atentemente : BMetuy de “0020 Betty Poulsor de  Ja— 
    

noso0.- Secretaria Ad Hoc.- Dare los fines  lJegrles -— 

corsiguientes dejo constencio Ce que en cesta echa , 2 
  

cento el cargo Gúe Presilente el cue se refiere el ñoX 
  

  

“brero de mil :<noveciertor setenta. y, . tres.- .Carlos -— 

bromiento que entecede.- Gueyvaquil; diez y nueve de 

- 

  

chueves, mil novecientds setenta. y tros. Recini de” Pr 

“Ponoro. Varas .- República. del  Emmséor.- Número: Cientd 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

0. die: e. Inversiones Sem Luis “ociedad  Anónica y la: sU- 

ad cede. cinco sucres vor. Iunuesta nara la. Defenáo. Ka- 

co ciónal , Pormbremieúto £ favor. de- Carlos”. ono go Varáa or 7 - 
xa. - , a - a o : oa : "O 

as “UNMICIPALIDAD DE GUAYAMTT o Certificado nfrero Cer 

ochocientos cinco.- Marzo .bueve, de mil novecientos setin= “- 
29 : e 

24 tal y tres. Prediog e inversiones Sen Lules gociedad 

16 inónime, he vagado en la Caje de le Tesoreríco Euniclx 

16 Nal del: Cantón la sue de veinte Buenos PP. TOpues- ] 

27 to de Registro de "ornrezierto; lo Certiíien: Bictop 

20 José 'Senmtiaco Castillo PEurroafo.- Certificos: me gar 
t 

40 conforce a eu originel que conste inscrito: Ce Todas | 

So tres mil cuatrocientos trece y a tres "mii cuptrocientol - 

01 catorce, número cuinientos C'velrte wo glova ¿cl Legh aho 

202 Mercantil del año de nil rorecientos eahento  ; ipon.-| 

20 y” sgnotado bajo el námero tres 5nil cvinieríos wetentaj 
¿ 

za ll del Repertorio. €ucvequil, Fiero octva (o nit PaTOR. Ed 

" 

Y 

25 tos setente y  tres.- TI “egiztredar To le ¡ata , 

sa 1)  Tlegible.- Esy Un eelig.- que Sica Locior ¿ogbl. 

27 Sentiago Castillo Larredo.- legintrcón» ce la Provicóna 

28 del Contón Cuavaquilld. Hey un cello.” Gtayaculil, ip 
2 sf   
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cinweve_ de Febrero de uil novecientos mwetenta y  tres.- 

Señora Betty de Dano£0.— Ciuded.- De ulis consi deracid- 

nes: La Junta General Ordinaria de Accionistas ' de la 
  

Compañía Predios e  Inverriones San Inmis So.A., en sesidn 
  

de fecha tuvo el acierto de designer a usted, para Gé- 
  

rente de ella, de rscuerda .don sus  NEstatutos Sociakeso, - 
  

has Atentarnente.- (1) llegible.- Carlos Donoso Varas.- 
  

Prosicenta .- Fara los fines leales. consiguientes dejo 
  

constancia de' cue. en esta Fecha, acepto. el cargo de - 
  

Gerente 21 0us: se rofiere el nombramiento. que” antecede) 
  

—Buayanuil, a diecinueve de Febrero de mil novecientos -— 
  

"ogetente y tres.- f) ' Betty de" DONOS0+- Betty Paul SOTE y 

  

“de “Dónoso.- (wede ¿inscrito este x20mbramiento. de fojas] 
  

tres mil custrocientos quince n tres mil edatrocientos 
  

dieciseis número cuinientos treinta y ocho del. Registrd 
  

  

Mercantil y anotado bajo “el núnero tres uril quinjertos 

sótenta y uno del Revertorio. archivándose loe _certificd- 
  

A 

dos de Registro y Defensa Nacioral .- Guayaquít, trece 
  

pe .de farzo de mil novecientos setenta y reso M3 Regis 
  

trador de la Proptedag CD TLegtblo- ey um sello.» 
  

que ice: Doctor ost Santiago Castillo Barredo a- Regis, 
  

   
íirador de 1 
  

   

Y llo.- CONSTITUCION DE_ REFIMEN DE PROPIEDAD  EDRIZON, 
  

TAL. dra: IFDETERMIFADA.- En la varroquía Selitas, 
  

Cabecefa del Cantón del risro nombre, Provincia del aua+ 
  

vas, / Renátiica del Ecuador, e Jos doce días del nes 
  

20, / mero de mil novecientos setenta y Cuatro. Ante -— 
    Y: 

mí, Abogado Francisco nano “albot Velez, Wotario del   proviedad_ del Cantóm Gueyaquilo.- Hay un  sg- + 

42



, 

  
“Cantón  Comparecen por una Jste, el eeños 
  

  

  

-
—
Ú
 

GCarioe Donoso 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

“A 

- Varas y doña Beatriz Peuleorn de Tonogo , enubos casadie 
2 en - - : : - 

o el - Comerciante , domiciliados em la Ciudad de  Guaya- 
.B:> - - . " 

o uil y de tránei to nor ésta localidad . auietres compare? | 
20 . - - 

cen: a nombre - y en representación 7 Coro Presidente op 

y Gerente ¿2 reercctivimente da a Prodios . _Inversiones s.' 

7 s3n “Teis Soros serán conata_ en los nombramientos qué . dro 

4 20jenten. a esta escritura como” documentos. habilitantes. po 

o 2mbor ccustorianos, mayores úáe edad y CAanaces Darz obliga o 

Z ge y: controtar a: ¿uienes de coro corten: doy fb.- Bien - , 

a inatruidda del Objeto y rpesaltadon cnc produce «esta o 

se erttura - Póblica, uo en lá que consté la Constitución - “4 

de Proniedad Horizontal que se otorga de conformidad cda. 
12 ! 

las - cláveulas eiguientes: PRIMERA: Otorgen la presente 
14 e 

2 escritura Pública el señor Econonista carlos Dato Eo Ya a 

10 ras y doña Beatriz: Pauleon de Dono da 2 monbre Y p 

17. representación y en sus calidades de Prosíidente 7 Ge— , 

.8 rénte. resrectivanente, de. Predios €e Inversiones son Lula o 

10 Sños como lo acreditan con les notas de uz. nombre=] > 

. 

mA 

20 mientos «Jebidamente inscritos cue se acomnclam pera que 

21 - sean  imsertados en: la matriz com calídol de '“ocumentos e 

92 habilitantes.- SEGUNDA: Predios e Inversiocee £ov Loia * 

2 S. Aes es pronietaria y se encuentra en mieno 1so 50% o” 

2 ce del inmueble consistente en dos lotes de la ranzal 

25 me Cuatro- X, del sector  Sallinas,' terrenos coriígios y o 

20 cRe forman un solo cuerpo, ubicados Con frente al la- 

97 -lecón de Salinas, intersección com la Calle femeral Her= , 

28 riquez, Cantón Salinas, Provincia del Guayas, dentro del ,
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los siguientes linderos y c¿iucensiones:- Por el Norte, con 
E 

el Malecón de Salinas en Jonsitud de catorce metros, -— 
  

setenta centímetros; Por el Sur, con la Calle General -— 
  

H+enrisuez, con una longitud de quince unetross setenta cef- 
  

tímetros; Por el Fste, con nropiedad (del señor" Charles 

Romero en una longitud de: cincuenta y ' tres" metrús, — 
  

treinta centímetros y por el Oeste, con. el Edi ficio el 
  

Sotavento, con una longitud de cincuenta y cinco. metrosh 
  

cuarenta y cinco centímetros. Este inmueble tiene una 
  

cunerficio anroximatomente de Ochocientos veinte metros, 
  

  

cundrados , cuarenta «Tecímetros cuedrados.- Predios e Inver 

ciones Sen Tuis S. Ay adquirió el dominio . del inmueblje 
  

onteriocrmente descrito por comnre realizada a los seño 

  

res: José Dassun Lasso, Señoros "ided Dassun Lasso de - 

  

Torbay, Llemile Dassun Lasso de lioreaty, y doña Sara + 
  

Dassun Jasso, secán consta de le Tscritura Pública au, 

  

torizada or el Notario Doctor José Vicente “Troya Jara+ 
P - 
  

millo, Notario segundo «del Cantón Quito, com fecha catojr-: 
  

ce de Mayo de mil noveclentos ES TZ Y TUReO5) debidanen- 
  

te inscrita en las OMR da Registrador aN ta Pro> 
  

biedad del Cantón sas con el número de Registro be- 
  

cientos ereinto tres y número trescientos esenta -y 
  

nueve del Reilor torio «- Log vendedores £ EG Voz adquiriio> 
  

s 

ron el solaso del inmueble anteriormente descrito por 
  

herencia Jae su señor Padre don hustafÉí daecver habiéndol- 
  

les coerestones do vor  aíjudicación en la partición ¿us 
  

210170) practicada por el reñor Juez  Pertidor LBuctor — 
    V 

Eamuel Cadena Arteage en Quito; el diez de Febrero de   
 



*.
 

10. 

21 

13 

12 

14 

15 
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17 

18 

19 

zo 

34 

a 

24 

25 

ze 

27. 

28' 

mil novecientos cuarenta Y tres, protocolizada ea la 
e 

Notaría Quinta del Cantón  Ouito, con _ fecha diez de 

Febrero de mil novecientos Ccuaereata y tres la mi sua — 

que ze encuentre debidamente inecrite .- TERCERA:  Predilas. 

e inversiones San Tuis 3. Ao, sobre el «inmueble de - 
  

su proniedad anteriormente descrito y, ha iniciado” la con 
  

trucción del! *dificio. "1  AMicarar " ele -. mísero que ten+ 
  

drá una extructura ¿de hormigón aruudo «ntisísmico y 

  

contorá de once  vlárntae altes de denartamentor: y. en 1lk 

  

«calonto baja tendrá nu amsiio -holla “e 'onmtrada,- dos Ofi- 

cinasy una sala “Te reuniones: varo Jos. conronietarios ¿ua 
  

cuarto para vivienda: del :guardion y veintidos «cocheras: 
  

nara logs vehículos de los conromieterios cuyas caráce 
> 

  

terísticas constan detilomente detalladre en los planos. 
  

que han sido previamente anrobedos por lea lo lo. Munici 
  

=
 

Y 1 

  

nelidad del. Cantón y que se acompañan para que .sean :d 

bidamernte protocolizados Junto con esta escritura y pa> 
  

ra que ¿igúalmente seon también  Gdebidamente inecritos com 

  

Torme lo esteblece la " Ley de Froniedaí .Horizontel *". 

CPARTA: Con estos antecedentes los represententas lerclos;, 
  

de * Predios 8 Inversiones Son Luisa Zo ho % dedan con e]
 

  

tancia expresa de que sobre el inscucble descrito en la 
  

cláusulas segunda de la presente escritura ge encuentra 
  

construyéndose el Edificio " Y Aleazor “, hacióndosze Fo" 
  

suelto constituir como or efecto en ODRGVTILUNEzZ. “1 0 ir 
  A 

gimen de Propiedad  RBorizontal Y denociríneolo  PDIFICIC 
  

    TL "” ALCAZAR, y 'gujeto ez toño e le Ley de Propiedcaci   korizontal y a su reglamento y y, a la Urdensesn de Te 

  

E- 

da 

af”



ya
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43 - 44 
Mo Il. cunicivalidad del Centón  Solinos sobre esta ma. — A, 

teria. Declarab, asi  nmisco log representantes ' de Predio; 

e Inversiones San lLuis Se Ao, que previamente se Ha 
  

obtenido la anrobación de los planos del mencionado e- 
  

dificio, sesún conrston de Ja corresmondiente certificación 

le Ja Secretoría  Wunicinol del Cantón Salinas que - 
  

  

esmbién  2€ acomrofa. psra que seo insertada. en .la ma-— 

  

tifica que en la serión (Nriinarir del. mo. Ilo Concejo - 

triz, como ocumento hmbilitonte. Segóm la cual -se cerd 

Cantonal de falinss, celebreda el .dis..doce de” Julio dd' 
  

  

  

mi] novecientos setonto y tros, ese aprobaron los pla- 

nos “e la construcción del  Fóificio de Propiedad fio ri. 

zonto1  " YEl Alcazor *, DOCUMENTOS --. HABILITANTES.- En 
  

calidad de documentos habilitantes vara ser insertados ea 
  

la escritura y se eacompañon los nombracientos de PresiW 
  

dente y de Gerente otorgados nor la Corneñfa _" Prediog 

e Inversiones Sen Tuis So. A. "otorgados a favor del 
  

Economiecta Carlos Donoso Varas y dofñia Beatriz Paulson 
  

de Donoso, resmectivamente, Declaratoris _de hunicipal de 
  

la Mo TI. Hunicinalidad 0 Cin Solínas, segúr la cual 
  

se autoriza a la copeóta Predios e Inversiones Sean > 
  

tTuis So. Ao, a syátar el Edificio 11 Alcazar el  Régine 
  

de propiedad / horizontal; una del Reglanento de Ley de 
  

Propiedad Ho“fizontely y y una covia de Te Ordenanza sobre 
  

  

construcciohos de edificio de Proviedad Horizortel de No 

I. snniclnari dea del_ Centón Salinas. CONCLUSION:  Agregre y 
    Ustel Por Yotario las denás_ cláventos_ de estilo nora 

1,
   la_ validez y firmeza de este. instrumento Y CXpresa_ ame l;
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19 
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19 

20 

21 

23 

24 

26 

26 

27 

28 

LA 

  

cripción en el Registro corresnondiente .- )(f) Ilegsible..— 

Abo g= do Jaime Ro1do s Garcez.- Registro Cero ocho  cua- 
  

  

tro, Ese covia.- nmasta aqui la minuta. LOPTA+.- REGISTRO 

OFICSTIL.O Año nmrimero.? WúÓmero ciento cusrenta y nteve.— 
  

* 

  

  

  

  

otorgentes facultamos 41 señor vora que obtensa la inse 

  

  

  

  

  

  

orto, Jueves meve do .tavo de “mil novecientos — sSenemta y ab 

n9.- Hertamento de Ta dre 80 Pyneiedan Poarivontad.- Función - 

Xd omtiva. mero: dosajertos gebenke y ciobe. vcosé . varía Al. 

belárao Imarra. CASTA TE, OU PIIUOTOTI DR Ta HEPUBI IC Á 

UE CS IURAO ue vay dnrpeta ler ne Enerreh- : 

po : AS E 
pia múmers curo colin: “e ones je Varzo de mil rovecien= |. :1 

tos a sant csxenido roro olas des 2e  Freopiedad Mórisomtala”. “1 

one, para ue es : lem, rueda  tonor  enlicación es indis-|. 

pensable dictar " €l teerlamento  rrescrito ror  clila.- DECRE=] 1 

Par el siguiente terlamerto de la ler de  Promiciada  Horizoh- 1 

  

  

18. 

tal .- CAPITULO PRIMFRO: De los reumisitos :0ue deban cumplir 

108: -locales.- ARTICULO ' PRIMERO: Para los efectos de la Pro. 

piedad: ' Horizontal, tanto los edificios ya construidos, com 
  

los' (que se construyeren en lo futuro, deberán cmpltr  to- 
  

dos' "1os refuisitos contemplados por la they, nor este Res 
  

. 
E 

  

- glemento,. las  Ordenarzas Municipales y ls demás  reslamen- 

taciones. .esveciales que  estuvieren ya previsto se rreviez 
o] 

    

ren en lo futuro. - ARTÍCULO SEGUNDO: El ocupante de un piso. 

departamento o local, sea como propieterio como inmMlino e 

-cunluuler otro título, no  vodrá destimmrloz e uso,] objoto 
  

  

        

5 

ilícitos o | inmorales, 0 cue “efecto » las buenos cosiumbros s 2. 

a la tranquilidad _ de ' los  vecínos, o e la seguridad y - * 

buena conservación del edificio yn sus partes O la seguriy e 

  

2
4



10 

01 

12 

10 

14 

15 

10 

13 

18 

10 

- Qu - Á 

dad de sus  moradores.- CAPITULO  SEGUNDO.- De la Asamblea de 

los  Copropietarios .- ARTICULO  TERCERO.- La Asamblea de Co- 

nvrorietarios , será el orcanismo. reeuar de la administra- 

ción y conservación de la  rroriedad  Horizontal.- Son sus - 
  

facultades y deberes .- a) Vlecir 21 administrador de los - 
  

birnes Cenas tJ
. , fijar su romincración y  removerla con Jjus- 

ta cev52 1. “10 radrminictrador durará un so cn sus funcio 

res y de a gero *atificado com treinta díes por lo menos 

  

  

  

“eo articiinción , £ entendorí "cue cuela  reelerido “por - 

Era uo, 7 “aloe o succsivermemte o. b) amtorivar al  adminis- 

brador varo DS comtrate a Ins embersdos_ v Ubreros aue - 

“Sinn vi13i2nroe cr a adráiristranjó , 3 “ deniaran liza ros, no la  adtruiristración, conservación y Yra- 
  

remeotór e loz  hirnec comnes, sofalar las remuneraciones 
  

de ese rerzommlo y autorizar 21 edninistrador para su Dnedi- Gr
 

  

do, cumpliéndose en todo caso, las disrosiciones  lecales per 
  

tinentes .- Cc) Desirnir 21  VUirector y al Secretario dé la 
  

asamblea  , quienes durarán un fio en el ejercicio de sus - 
  

funciones. rudiendo ser reelepridos indefinidamente  .- Én caso - 

de falta o. irpedimento de los  Litujares; o une de ellos, 
  

la Asamblea  desipnará WS o Secretario Mad- hoc; d) - 
  

Jistribuir  cntre 103 / copropietarios las cuotas 0 expensas 
  

necesarias rara / norinictroción, conservación y reparatfión de 
  

los bienes es , así como "ara el raso de la prima del 
  

Je suro UA secrún a  Lley,- *i ducño o dueños del - 

.. 
  

viso W, ro siendo condóminos w los del Subsuelo: cuando Ta 

roto lof sera cuedan excenmtuados de cotribuir_ al nmentenimier 

to d Meeención de escalera y ascensores,- c) Expedir y he 1 

      cer  rrotocolizar el Heclamento_ Interno de  Coproriedad previs- 

y 
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21 

12 

13 

14 

15 

19 - 

37 

18. 

19 

26 

20 

27 

to por la +ey, debiendo mientras. tanto refpir_ de modo general 

solo €l presente reglamento.- En trotíndose de edificios 
  

destinados a Provicded Horizovtal construidos mor las La- 

7 jes de  Fención $% “u UÚrganismos de Yerecho Público o Dere- 

cho zrivado, con finslidad Socia” ríblica, el resclirento 
  

  

  

  

Interna. de vorrotandoe deberán ger expedido  ror 11  resped 

tiva institución 13 Li locnar 0 Áreas etranrdivarios , -| 

cuando Chava rpecenidwio de ellos, voroo la  pelor sdrinistr 

ción y concervación de: los bínres emhñes rera su rera; 
  

t 
ración y o. de forie voluntarias. ji  "uborivae 21 administra- 
  

a a ac Ro 

A 
  

dor, pare hacer céstos que ercedin ro trescientos guerd 

  

A) Fire o “1. adrinistradop, cevurda +73 areyere “conveniente. 

vna sarantia par" me eorresronda nor cel fiel: vw: corred 
  

to  desemeío del carro; señalar 12 form en que a de re 
  

dirse. esa  garantiíe y e€l rorto de ésta. Un le suscripción 
  

de los . documentos  nertinentes, intervendrá el irector - 
  

de: la*' Asamblea , como representante de todos los Copropie 
  

tarios, sirviendo como documentos habilítente__a le ' enpia | 
u 

  

certificada del acta en Que conste ey Slección: 4,) Háprir 

cuentas al administrador , cuando lo estimires  comreniento, 
  

* 

  

. mHerte “cada tres neses y  extraordinariememe  eusfndo los pN 

y de “modo especia] al cesar éste en su cria AÍCUO 

CUARTO: La Ásemblea de  Copromictarios se zevvizá_  oráinaris 

e 

] 

  

  

licite  cualauiera de, los Coprorietarios o el cominisiga” 

dor.- Para que haya  ovuorum se  necestdrará un Vímero de - 
    concurrentes cuyos derechos representen nmor lo nengr 41 cia 

cuenta . por ciento del valor del edficio.- Las resoluciones, 

Y     se tomarán por mayoría de votos que ae fijarán  sefrún ell 

  

no



sa 

14 

15 

no 

17 

18 

O 
> 
rorcentate _ del] valor de los diversos .pisos.. depertementos_9 
“ z 

localrs, excento er los casos en ue la lev reouiera, una 

manividad.- “¿PILLO — QUIVIO: Las —- 

  

áctas Ce Jas  sestores  s3e  rodaictarán y aprobarán en la 

misma sesión y 2 Pin de ns  surtan efectos inmediatamente 
  

el Secreteríao o- las .Actas ori 

lleverán en =m libro 

creterio.o CA PEPMIO: PuaGEnO: : vel 
  

administrador. «ICLIO SEX 

RP 
” 10i- El - aduinistracor, será  desirnedo cror. la: ásámblea de 

  

  

Corrometerios., en .la formo: rrescrita nor este. reflamento.- 

atribuciones * deberes .- Al »dnministrar los 
  

  

cómnés ron: el maior celo xv. eficacia 3 arbitrar las medil 

das ' necesarias pará su  hecnura conservación y realizar - 
  

las rerareniones cre fueren menecter_ , obteniendo  cuanco dex 

tan realizarse gastos Que excedan de trescientos SUCTeS, 

la autorización de la Asamblea; b) Cummlíir y. hacer cum- 
  

mir dentro de lo que corresponda _ la _ lew delos rerlasmen- 

estorial, la carro del Se 

bienesj 

20: 

  

tos y  “rdenanzas due se hubieren expedido o que se expidi 
  

TT 

UN a NÑ 
ren en lo futuro con respecto_“«7 le Propiedad Y ltorizorial:; 

Lo * 

  

asi como las AS dsarblea de Couvrovietarios : c) 
  

Recaudar  ' mantene dale su resvonssbilidad versonal y ne- Y. 
  

euneria_ les  _dMiotas de administración, conservación Y  reva- 
  

ración de L bienes commons PEÍ coro las cuotas para - 
  

el pago la rrima del Seervro UÚrligetorio.- d/ Prononer - 

e la hsafiorcs de Vonrronietarios el nombramiento de los bra- 

ba sacord: que fueren necesarios; surervicilur sus activida 
  

        des l informar <obre__elles e la samblen.- cl Cobrar, no 
/ 

la vía exvergasa y cvotes e Que se refierkb e 
  

ejecutiva las
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11 

12 
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1 . 

16. 

a 
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19 

2o.. 

BÍ . 

23 

24 

25 

20 

oraitamas: renovaciones. Fl ceomen e epimabae favor - 

- los irtículos trece - y quince numeral _  sesundo de la ley 

de Propiedad Horizontal ; £) Corbratar al seguro de que - 

habla: el Artículo dieciseis de dicha ley y cuidar de sus 

do los' Corrmmmietarios.- 9) Salicitar al dvez la  avkica8iór 

= d0 dag  multas y ormóás providencias santiommdas en €l  drtíd 

Zo. gértimo de la ira Lex o YY vroducte de dichas mul 

  

tres cc Apíresará a Joso forgons  commncs 91. cárrmo del admi- 

  

nistridae y h) llevo Jas cuentas: cn forma correcta )--: 

ON documentada y de volver -—al cesar en aus fun” 
  

“-  ciores . los Fondos <q bienes ce. tuvrre' 3 om ceras DAA 
  

e FAMTO. 2 OJA%R701r De dor Raereemne y onlicgaciones recírrocas 
  

e 

de. Ins” corradietarios .- 3 ami. SEPT] don deretros 

n 

  

Y coblisacioree recínracas de Jos corroriotirios; 2) Usar 
e 

  

y  [gozgr en los - términos rrevistos vor la Ley, de su 

  

" pise; «departamento o' local, así como los de los bienes co- 
cos 

  

-maneg y en 12 “proporción 0ue Jez  corrésponde; E) “smiribuie 

a lás, -' expensas necesarias para la  edminisiración , con- 4. 
  

servación: y reparación de los bienes  commes, 2sÍ coma - 
  

  

el .pigo de --la prime del seguro, todo callo cn la ferma 

  

prevista por la ley; e) Corncurrir con vos y ovoicos 1a- 

ásarplen de  Corropietarios; d) Cummldr les dicreciniones -. 
  

M
r
 de la” hey, Reglamentos y  UÚrdenanzas sobre la nauteriaz e 
  

fytícvlo once de la ley,- ARMIGUO OCTAVO: ner DE 

Cepartemento o local, pertenezcan a dos o váús  rersonae Sa 

¡ATEN 
    éstas: deberán nombrar un rusnceterio en form crei. Tara a   que”_ los represente en todo lo relacionsdo con la propie- 

1 

Constituir, ' sh lo deseare ,la  sociedrd 2 (ve 0 vafiope CA 

€_
X_
 a
 

A
 

Me
a
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21 

18 

14 

1D 

10 

17 

£D 

Dz 

dee, su edministración. esfréthera,= CAPITULO  QUIRO O - 1 alej 
  [ 

Generales.- ARTICULO NOYENO.- Fara que pueda rerlizarse la - 

transferencia de dominio de im vico, derartamento o local, 

así como rr la constitución de cvaliuier  cravámen O de- 
  

recho real sobre ellos sería requisito indistensable Que el 
  

  

res ectivo rropieterioa. nomoarnebe fetar 21 día en .el raro de 

las, £xpensa5, y : tuotas de  adaiinistración, conservación .y - 
  

reroreción , así Cerro el. cepuro .- do efecto los. "otarios evi 

cicáp como _Pocrerto  Habilitarte las certificarionea Ootorfadasí 

rar cod... aderinisitridor +
 

0 1)
 2 “in es 

  

a 

brarce ni inseribirso .- los  otarios: y  Hepistradores de + 
  

  

la Fenrieded_ cerán  roraopal or rarmmarijemepte resnmonsshHles er] 
” AA - . = : 

. 

caso de no dar currlimiento: 2 .lo cue se dispone en este an 
  

  

tículo. Af'ICULO  DECIWO:- la  primesa nsamblea de Copropie- 

  

tarios será convocada en cada caso a petición de cualquier 

  

interesado , o or el Velepado cue rara el efecto, designará 

el  «iinistro de Previsión  Social.- la vnrirera Acha será fir 
  

meda ror dicho  delesrado y todos los conrurrentes a la Asari- 
  

blea.- ¿RIICULO DECIMO A reslemento recirá 
  

  
desde la fecha de su prómulsación .ARSICULO URCINVO — SEGUAMO = 

y 

Encarguese de la E¿écución. del ' presente decreto el señor 'ti- 
  

nistro de Pron Social.- “ado en Quito, €l cíiete de Pebre' 
  

Y 

ro de mil Aoc: ssesenta y uno.- Af Jo ho Velasco “val 

ri. El Asesino de Previsión 3ocial.- (7%) Jopgé A, Barmero > 
  

r 

de l: La. Es  covia,- Subsecretario de  Prewisnión Socialre 
  

£) Me. José  Cémez de la Sorres,8"COPT4"-14 TUS 
  

Pd TAE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SALINAS, considerendó:z Oue se  ha- 
    E 

O uv 
a
j
 

requisitos .no rodrá cele -. 

A 
Y   lla en visencia la lev _ de Proriedad Porizontal,  _distade el



os A) 

1. Snes de  erzo de mL novecientos. sespri e p»holiaróa. A pon 
. eS . . 

¿ . o 

Registro - Úficial número diez, sero sesería y vueva, - da Guinel 7 
. = —»—= : . : 

“p  ce del mismo mes y año que en el extículo diegímeve de - 
  

  

Dr
 

  

2 dichAR., Ley , se establece (ue  Ccorragponte A 12 - «“miainalidad, 

  

. dezerminar los. requisitos y aproba los pienos 2 los .eue do- 

ur
 

mM 3 

  

   
sujetarse los . edificios 2. los que se refiere la expres. 

Velo ae leg oque' es d ndáspencvble Para: = desertose: _arbenfstico 1 
ro 

  

e AL deal Cartón” Sis; opi Csé Tevareon- ¿Q412 icios:.     
  

tema de N proriédad: Andriseta 1 sont pitiuyendo * ,     
  

ed - yroblera de, le 3 Fiona. DEGAIA ás La sigulénte: Cracnanza, o 

  

ado sobre. tons truféiones. ide. edificios. de Prorteda 2d A Poritontale= ob 

  

  

) po >. a Ñ o > o 0 . . EN . E Ross Dl de A O 

e ON NA T1ÍCULO PATEERO! 'Loz, - Edificios: de Propiedad Horizoñs a. o 

mo se levanten ccben sujetarse estri Lotenente a 10 dia puesto ón 
  

mod . la  VUrdenanza de Constituciones y: Opna ato - de la mnicipali-. 

5 dead de Salinas, excertuíndose lo relacioredo con los altu- Pa 
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

  

    

  
    
      

sw | o. ras Que serán de - tres metros, ochenta  cemtórmirar a sueter. 

e “mebros entre la planta: .beja y €l oriner pise alo, y de - ¿ 7 

28 dos__metbros, ochenta centímetros S RAMO OA 

10 = . visos gucesivos .- ARTICULO  SAGULDO:- Jos divecoor más", mn 

á 

29 nariamertos y locales, de un misc piso, denerín Lens ende l O 

0 irdenendiente , a la vía pública, 0 2 Ya promise cáma prTs a , 
Y 

| 22 ficio , de manera 0Oue pueda  eonsidorárecios ema racismo 

É 
23 ( dos. Se, podrán levantar edificios de Dronácimá  tomlaama em A o 

e . . - e y 
24 12 calle del Malecón, en el edo lora cm dé >. ae P 

. e 4 

: : Irma a pe > a : : Í 
25. de am Piso solamente.- ¿ARTÍCULO "MOUATDO: Los A3ifie ar Pen > a ni 

ss |  viedad Horizontal «será de exbmciuna de  Boruicán ossdy de ndo, A im A ii 

sa 1 cero_o de otro metal, y en rios.» enga da roúere,  scrán 2 ' o 

, bo 
4 a a o % YO s ARAN 

09 lo tarto -incombustibles, y cof. orbita O UA 

-- 4 ' 
A os d 

A 4 , ho 

a a de a
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12 

15 

Da 

15 

n0 

13 

10 

o. 8 

te y se repistrará así en los respect vos Levastros 2 efekb= 

tos del pago de "asas € AÁmpuestos «¿«¿“micipales.- ARTÍCULO 

curp. Cada  eerdominto al  edguirir el dominio de un depar- 
  

torento. o local deherá  oblifarse a cumplir las disposicio- 

nos señinladas .en el  rerlamento- de  Propriedad, de que trata 

  

Jubridad__, ni aumentos en sentido -Porizontal. ó vertical, o - 

le ley de Fraviedad Porizontal, y 'fundamebtalmente -, a no .ha- 

cer obras. .cue' ronrin en. pelirro" la ' :sefuridad: solidez y sa- 

  

cambios" en le fachada”, sin  eutorización de "11% Asamblea de 

Corrovietarios “y .la apronación de' la: Ilustre Yunicipalidad - 
  

  

sde . Salinas.) ARTICULO SEXTO.- Jerminada: la ' constricción: - 
, 

de un edificio -, se  vrotocolizará ' en.la- "otaría FPública 

  

de éste  Vantón, el Flanó* General del nismo, previamente - 

> inscrito en - el: fegistro de' la Proviedad , en un libro es- 
  

rpecial y que deberá estar  arrobido nor el fiuntre  Conrceja 
  

Cantonal.= Én el vulano se  hnará constar. ubimalón, Linden 
  

As
 

números que correstonden a cada uro de los DEDASNamarñog a 
  

1 

o locales, instalaciones de luz y enercía ciémirica, Ce aci 
  

gua potable, desesues, teléfonos, calefacción, “emilación y - 
  

oa Te 5 , : | 

del edificio.” ARNICULO SEPTIO:- Nineún  “*otavio o Pspigirardadr 

e       
e 

más - instalaciones Ge puedan considerarse_ coro  b/2anes  eaaumes 

  

A 

  

de. la A del VYertón. (podrá? celebrarlo. inecribie na. 

  

  

  

    

critura pública , si no constan  insertso om diag "es eo 
¿ 

via /del Reglamento yw  Deciaración  unicirai , c“rromardo loz, 

nos | del edificio:i- %l1  ¿incurpiimiento de sis  rronibición «- 

col] perte de dichos funcionarios cerf ernciorsdo con r"rulta 
Ja)       de hasta un mil sucren en cada nísc, (me coréá impuesta 

La iunicinalidad eveluará enda  Jocal com un "vredio independien- 

nin



10 

1. 

12 

10 

14; 

15 

19 

mM 

18 

13 

24 

si 

29 

e3 

24 

28 -. 

27 

28 

rar el Precidorta del Comes ja Q 

Asesor Jurídico, ARPICULO  OCPAVO,- las disposiciones Serala- 

dia en esta  ordenínze 8 se  apiicarín exclusivamente a las 

construecinnes uue se levanten en cl futuro bato el ejstema 

de vardominio Froniedad horizantril , Y los interesados harin 
  

  

consternina exmrasa de esc narticular _a? eodipitan 3 Ya Lun? . 

ciimdided ell remiso cprreenamndjente puro Ja esnecióireación 2   

“ 

Lo. vreserito en Jos. artículos bres, euro, y eipro de és) 

ta +rdrnanz> 2 arldesrá: tamhién == los edificios - que se + 
  

holder Tevintado Cameo de 1x errediaión de esta Lev: Jumiei: 
  

PRL, bajo 0d cóotemne de: Condeminio 2  Fromedad  Dorizontal.- 
  

CARSTUULO ui A dre nácro Hrectoro del Ddenertamento de - 
. 

  

. Cr . no. _. . Lo. . . . . - . aras " fúblicoa del éstas - unicicalddad + dns - Comicarmios mnmini.   

nales: comtrolarán cl emmlimicnto de 129 momias establecidas - 

  

en la. presente.  UÚrdenansa =, debierdon informar  Airrediatamente 

el alcrlde, vrevic informe del 

  

sobre. .cualaquier NOvodEd oleiraidr,: ARTÍCULO — DEQNO:- Esta Uv! 

denanza, -entrará en wvisencia desde la fecha de su proruleación 
  

- Para curo “efecto. remítánse: a la: Alcaldía buricipal , res e 
  

Lo 

  

derriares de Acuerdo con lo dispuesto en el brtismMa Ldspin - 

  

veinte y dos de la ley del Fépiren Mumicinal .- Desa on la 
, 

. > r Sala de sesiones del Palacio Euniciral 22 velmte dí del - 
  

mes, de yo del año de mil novecientos geeamta y sodgzeo 
  

a 
  

  

El Secretario  unicipal ( firmado ) (uillén Faquierdo  .- RAZON 

El suscrito Secretario “municipal, para  lon fíimon do day 

ta como tal, cue la presente Urdenenza sobre __ Pravieded  Horizd A 

El Fregidente del Concejo +.- (firmado) “Ifonso Cctós Foscos0.-. 

    Z . * . 2 T . 2 tal, fué discutida "en vrimera pac la  dormoración Prnicivnl en , 0   sesión «de fecha rfieciocho del presente mes de amo FT, En se- ny
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a 

yo” 

18 

14 

18 

14 

15 

10 

18 

19. 

17 

27 

-- punda, «en + la sesión. del veinte: de Pawocitiámbiénicen :émrso, h 

- 48 - 

Ll 

biongo Guedado definitivemente probada en esta -4Áltima. (fir, 
  

mado?.- (millerm  tuillén  Izouierdo.- Secretario  Municipal.- 
  

ano ALO 1 A E TIN 1G1P EM AA CANTON Ss ALIMAS A Sa Yi na q a Hora = 

  

veinte y tros 7le mil novecientos sesenta vv  seis,- las on- 

  

ceo y rnedia de la "mañana. - Ejecútese. y rromúleuese la Or 
Y 

  

deninza. .amterior: cobre  proniedan  Forizontal . expedida - 

ror_ ¿la llnstre  “vmiciralidada del Cantón  Salimis.- Con - 

  

fechar veinte dl rreserte mes.- (fimado?  difonso Úobos - 

  

soz:0s0.= NA. ceror. «*fonso Coros roscoso.-= Alcalde Wunici- 

49 
an. 

  

  

» 

iz 
  

sesenta 3; seis , las  onte y rmedia de. la mañana.- Cen 

v 

  

tifico: Ll Secretario eunicinil.- ( firmado) Gilberto F. CuiW 

llén Izouierdo.- El suscrito Secretario iunicipal, sienta vor 
  

21091 ded - Vantón” Solinas , oroveró « firmó el Venreto: smtej --» 

rior en 3rtiweo, el veirtitre: de uovo de mi] novecientos - 

  

razón: que, el días de hoy a l2 .hore de mayor coricurrenci 

publicó vor banán la  CUrdenenza  - “unicipal 0ue antecede, 
  

  

expedida por 12 lustre miciralida del Cartón, Salinas 

sobre  Proicdrd Forizontal.- Salinas a veinte y “cuatro 
  

  

de  Havo de mil novecientos sesenta y seis ,.- El Secrets 

rio Huniciral ( firmzdó ).- Bilberto Cuillén Ygouierdo.- Es - 
  

fiel coria.- SMinas, A veintiseis de Octubre de mil nove- «a 
  

ciertós sesgíta y  siete.- (firmado?.- Úilberto  Úuillén Tzqu LO r> 
  

d0.- Secrfiario umicipal.- Hay un sello, son copiag Que se 
  

dewuezref. a los interesados. En consecuencia los otorfan- 
  

tes ,2/ ss retifican ¡y aprueban en todas sus partes el ocon 
  

    tontos | de la  lHinita inserta, la misma cue por disposición   de Pla Ley , Gueda elevada a escritura pública, para qu 
 



evrta sus efectos Zlerales,- Se acrera 21  seristeo  : Comnrinante de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 
s . . 
Faro del Auuverto rara los CÚolrris"  Armmirr bado vw Da 

lorss___Snere__de Te ÚUiudod_ de aarsadd, Lermificados 10 - 

; noz : 15 “02 . o. ser derdor  A1  laniciricor de  Comberos, el CÚficio en- 

LOW pam ” 2 e nm am np ni ÓN rim3 ná rs Y z a, achn "la nos fir- 

A A ray Ta: apartar dadas meo Tr *mé la Dresent e 

escolta 2 2 dos atnstemdtas e emo ts fin, ro 

7 Carairaio cr. fa “. andara cam ar etarenntoes 13 n > niairido c 27 l ar j hoz rentes 1a 

mal ran ae adan 9 Mrbez o, cicemarmars, eatificeron, Y 

Cira ceda ea mn, 1 coiara de tada la - pen Oz aniaa a ora £ ada la 

a dr A e la nara Zioto Unir NÚÓNEPA,- uno pus? S Z ria. oa A era ( 
SN 

2adeote TARA ATA A, AY A os PE PU xye MISAS ancho m- End a . AS mo - > Ha o Po 2 - 1 3 ” y » no o A , 

1 triana múmerneo osa, o cácte o] vna, ocho, CUMtTo, cua 

> - A . a 

bro, Í) vetty e0. ono MEAT Upicz  pmrera.- Urna, ce, . 

. > . r se 
te  , raya erro, del, uno, Siete , tres, sets, cero.- LUóduid ., 

bos. . . . . r » 

Pributarie nínero.- entro dos Seg , uno, trees, seis, f - > > 3 > A J ; 

y 

F. UV, TYalbot Vélez.- Fotario Público.- SE:OR ALCALDE DB SALI |. 

z rs , ; 7 , D 

43: Ecoronmista Carlos  Vonose Voras, 2 _ nombre_y en represénta   

ción yv en mi celidad de - Presidente de  fredios e Inyersid- ' 
  

A
 A
 

A 
A
 

A 
A
 

A 
A
 

A
 

A
 
A
 
A
 

o
 

  

  

nes Sen luis 3, 4A., comwirece ante usted muy  atentamen+ + 

te, para exnonerlo y solicitarde : la Compañía de mi re] .. 

presentación cs propietaria de dos lotes de terrenos de lal .: 
  

manzana, número Vuatr-X, del sector 3mlimms ubicado con frentel  - 
  

  

21. falecón de Salinas, intercección de la: Calle General Hend -. 

riimez , ¿m dichos lotes "de terreno de rproviedad de la citd- E 

de Compañía se está levantando cl. Edificio “El Alcrgzar "lo. 
  

el mismo Guo tendrá una extructura de hormigón armado , AN- 
      +

 
ft

 

sisri. QQ
 co y constará de once mantas altas de derartamentos y 1



  

14 

- 15 

10 

37 

  

osiéubolda cptadta tejá_ tendré wn swolio_ bella de entrada. dos. Mr 

ficinas, un sala de reuniones, * cuarto: para guerdien y veinte 

y dos cocheras para los resrectivos vehículos: de los "Copróo- 
  

  

pietarios del inmueble” + :Con fecha doce de Julio del año 

  

róxico pesado, en l2 Sesión Ordinaria del sl Cl, Concejo 

  

Cántonal de - Salinas): se arroba 2ron los. planos que la * Compañía] -' 
A 

  

|: renresentucdión vrresentós a la 8%. l, Municipilidad . col 

  

cel Moieto de E la... autorización de “Xa construcción 

  

del” Edificio. de | "El > Alcazar 
  

  

  

tanda se deseas CGue.: 

iba..a construir oo dicho - edificio” que se es 

      
  

incorporado 21 Fáginen de 

  

. Horizontel que la - alcaldía otorgue la Vecleratoria Munici- 

dad Horizontal 5 reciiriéndoso. rara ca efecto de conforma—4 

dad con el artículo sefrundo de la Ordenanza de Propiedad 

  

pelu de  Fropiedad Horizontal , tel como lo exife el artículo 
  

  

As soliciterie: a nombre de- Predios e  invsvcionss Sen lwg 

disecimieve de: dicha "bey de  Própiedad  Forizomial, me permite 

  

8. Aey dicha: Vecla ratoria con el Vojoto de oúcz Leznlámaj | 
    
  

men de Propiedad  Horizomtía1 del Edificio "Y? Coengep "oa! 

4 

mediante cl otorgamiento Je  la_eséritura CO páanitos el Dénia! 
   Í 

A 

A 

, 

| ya " : 
Del señor  4álcalde 4- muy etentaeventa,e Le) Y core EME Pira! 

al 3, 
x 

k 
j 

  

EL CANJON SALIW¿S. En uso de las feculindar sn ser. ponga) 

Ría. HU 1IOTPA..- /bresentado: once de Enera co il mowecientek 

setenta y Aasro.- 4 las cinco de la tarde, (2. faecrsterio! 

eunicipal 1./1) Degibles- PAESIDATE DE 22 COAUEE cINOT 

  

  
A AN AAA A OA 

e 

de ral viscrto Ley "de : Sécimon (tunicirod, vrerio informa del. den 
  

coregdorto de Cbras  Píblicis ¿iunicincles, ororéfase 2 horca 
    Vi 

12. Certificación que se solicita .- Selims, 2 Enero once de  



8 

sa 

1% 

sa 

15 

16 o 

$7 

28 

19 

mí 

  

E 

es den 

  

novecientos" setenta.” y 

7 - 

>” Cucalón .- Presidente  Ucasionel, Encargado de la  Prp- 

un «sello.- SECRETARIA DE LA ILUSTRE MUNICIPA 

cubtimor a Léase alero 

4 

  

WLOR - SALINAS, < Lando cumplimiento a 

Decreto que  amecede y que fue. firmado' por el 

lo  disnues=| ' 

  

  

Fareja  Vucalón , en su enláded. de President ' 

Encarrado de la -'Fresideneia del Ilustre Concelo 

oánlánas,/ a las geia  horás del día 

horas del: día viernes: ónco de Enero. 

“viernes A 
AS 

de ml ro E 
  

soterta. yo elatroo-. Tengo” 2. bien sertificar 1: Que € 
  

Condominio”" El Aléagar " que ze se: “construye |" 
¿ 

  

cuntío A, de] sector  3a2 liras con frente 
  

walecón en esta  ciudad,- tiene las caracteristiy 
  

edificio de  FProvcieded Horizontal que se ejecuta 

. Perziso municiral "número ciento noventa y tres extent... 
  

  

LDustre  Corvoración Municipal en sesión de 44d 

novecientos setenta y tres.2 Bs - táda”.- EA 
  

“Anformar, 
  

en. honor_a la verdad y así consbia' ap O 

Públicas Municipales Que Yeposa' en “el .archí- 
  

Cargo , y al cual me remito en caso nece rio 
, 

  

3 Ss 5. «Brero once de mil novecientos setenta 
  

E 1D Dogs plé,.- Envique Prieto Úusmán.- Secretario del 
  

  

EL . REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AA 

  

    

“nove ciente os; z 

siguiente copia: " Gusyaquil brece de 

EDAYAQUIL q 

ran de ml 

asar I>aión 
  

setenta , y” tres. Se presentó, Para gu 

  

el _alepterte : 

mil róyeciont os 

Nombrari.: ento? Cuayaguil, -dlocimeje do 

  

  

  setenta y treg.-= Jeñor Economista 

. Ciudad. - Muy señor os la (Junta : General” Ordinar.            



  
    

19 

1 

12 

13 

14 

15 

10 

tí 

15 

1D 

€l acierto de recelesrir a usted vara Presidente de ella, - 

0 - 
ria_de Accionistas de la Commeida Predios e  Imversiones.- 
e ' 

San Luis Sociedad Anónima, en cesión de la fecha, tuvo - 

  

  

de “acuerdo con sus  Ystatutos  Sociales.- Muy ftentamente.- 

  

Hetty de vonoso,= Betty Paulson de. Donoso.- Secretaria,- 

  

adios. Para los' fines leseles. consiguientes dejo constancid 

de (¡ue en esta. fecha , acento .el c<nrco: de. Presidente al: 
  

que se refitre. el nombramiento due  antecede.-  ÚUuayaquil, did 
  

y mueve de febrero (de mil rovccientos setenta y tres,- Car. 

  

los: Moneco Varas, denública det Ecuador.- Número: Ciento nued' 

  

  

Recibi de Predios € inversiones Jan luis  *ociedad Anónima 

» 

  

la suma de Cinco sucres por  Immuesto rara la Defensa Na- 

ciorel_, 'ombramiento a fevor de Carlos  Jonoso Varas ,- Muni 

cipalidad de Gueyaovil certificado número cero ochocientos - 

cinco. - Marzo” mueve de mil novecientos setenta y tres.- Pre- 
  

dios e - Inversiones 3an luis Sociedad Anómima-, ha pagado - 
  

en lar Caja .de .la Tesorería Municipal del 'antén la suma - 

de veinte. sucres ror  Immuesto Reristro do Nombramiento: lo - 
  

  

certifico: Doctor José  *Bantices” Castillo Barredo. Certifico:- 

Que será conforme YN cue consta _irscerito de fa 
  

  

ja tres mil  cusfrocientos trece a tres mil cuatrocientos ce 

torce, número/ quinientos treinta y siete del Rerigtro “ercan- 
  

til del 2%0 de mil novecientos setenta y tres y anotado - 

bajo e1 /ntncro tres mil Cuinientos setenta del Hepartorio.- 
  

eusvacula, Enero_ ocho de mil rovecientos setenta y  tres.- El 
  

Pegsistfrador de la Proniedsd .- £) TDepible.- Hay un sello Que 
      A Jose Santiago Vastillo  Barredo.- REGISTRADOS DEl 
  

Gi
 

hu
 

AS 

ve mil sels.- "arzo, ' nueve de mil: novecientos setenta y trds.- 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

te
 

e La PROPIEDAD” DEL CANTOY GUAYAGUTL.-- Haw otro sello.- Cueyaguil, 

3 dsecimeve de Febrero de mil novecientos seterta y tresg.- Se, 

e fora Betty de Donoso. - Ciudnd.- De mis consideracionest- 

% La Junta Ceneral . Ordineria. de Accionistas de la Compañia - 

Predioz €. Inversiones San  luic S. 2, en sesión de- fecha 
5 

a “tuvo el acierto de designar a | veted reral  Cerente de ella 

: du eguerdo con zus :cstatatos Cc boriales.- “ar atentamenté .- 

o (£) Meriblo.- Unrlos Vonozo Varas. Fresiñene.- Pera los - 

o Lános Jegiles consiguientes “ejo constancia de ye en esta 

107 techa, acepto el  CErgo de: _Cerento -£l que ze refiere el - 

Sr nombramibrto meri arte code. Cuayacuil, diecimeve de | 

52 l de mil novecientos setenta: y bras.- 2) Bett De Donoso. 

23 ] - meti. Paulson de” Vomoso.- Quedr inscrito este nombra en 

2 ¿to de fojas tres mil cuatrocientos cuince 2 tres ml cua- 

0 trocientos dieciseis número Quinientos trainta Dl ocho del - 

10 -Keristro — Mercantil y anotado bajo el mírero tres - 131 qui- 

Mm nientos': setorta y" uno del Repertorio.” ” Archivándose Los cen 

ss tificedos- de Negistro y Defensa  Wecional.- Unayoruil, a 

so de  Parzo de mil «novecientos setenta y tres. El Rogistrado 

20 de la. Propiedad .-f) Megible.- May un sello. - Cue dice: - 

21 Doctor José Pantiago Castillo carredo.- Recistrador de la 

29 -Proviedad_del Cantón  Guayaovil,- hay otro sella. “ESO Ep 

20  NESTO — SARMOENTO — RACINES.- TESORBHO — MUNICIPAL, DF CANTON SA 

24 LIVNaS,- CERTIFICA: Oue el sefor Rotario del. tanmión  ha..conm. 

28 _signado - los Impuestos para loa Colegios de Curvecuil, asís 

20 PARA El. _2GUIRRE ABAD, cinco sucres.- Para. el Uolores Sucre 

27 cinco _sucres.- Por _la_ Eserimura de  COMSTITUCION pr RECIERN 

DF. PROPIEDAD HORIZONTAL. Cuembia: INDETERNIVADA.- Salinas, a



10 

a 

12 

15 

14 

18 

16 

i8 

18 

25 

! 

"o 

gible.- Hay un sello qaue dice: PAGADO JORCE A, MATEO VERA, 

CAJERO MUNICIPAL, -— CUERPO DE BOMBEROS DE _ SAJ AMAS, -— Salinas, 

catorce de nero de mil novecientos setenta _v_ cuatro,- ASUMA 

TO: CERTIFICACION: —SETGTO CG, RSPIFOZA  VYAGUAJ,- TESORERO DEL - 

  

CiRapo. pE OR REMOS yx SA TIMAS,- CPaririót: Que revisados - 

A ? » a 1 Ca roo itarece GQ my los archivos de_ Ta "exororia su, care anñarece que la Com 
  

pañía - Predios e Inversiones. Sin luis Frovietario del Bdi- 

ficio Alcazar .- “o adeuda tor ningún. .concerto a esta Instit. 

  

ción —Pomberil .- lo certifico.- fy Sergio" UC. Esvinoza Yaprual.- 

a Yesorero. (f) Depiblc.- Gladys E. Vian C.- Secretaria fuxilid 
  

Fay own sello que dice: JEFATURA DEL CUERPO JE 'BOYBEROS DE SA. 
  

IS, MUSTAR LÚICIE TIDAD DEL —Ca"TOT SALINAS/- DEPARTAMENTO 
  

TESORERIA: MELSO ERNESTO SARMIENTO RACINES.- TESORERO MBNICIPAL 
  

DEL — CANTON SALINAS. 4 petición verbal del señor Aborado Fran 

cisco” -Úpano Talbot Vélez, Votario del Cantón: CERTIFICO: Que 

> 52 
doce de  *Enero> de: mil novecientos setenta_wo eustra.e fl lDe- 

  

la”  Commañía Predios _o  Inversinmes «no adeuda a Ja Ilustre 
  

Municipalidad del  CÚantón Salinas, vor ninsún concento,- Es_ Los" 

do cuanto  ruerdo certificar.- Selipas, a log catorfe dií»e gel 

"4 
i 

  

mes de Enero de  ril novecien 2 GATE To f) llesid 
  

ble,- NELSOÉO E, SARSTENPO A ilYTCTP AL Ba AN SELLO 
  

«que dice: '" PESORERTIA  FÓNICIPAL VEL CaXfON SALINAS - f) Tegib] 
o a 

  

y 

  

- Francisco ÚU, 2000/ i.- tay un sello cue dife: Abogado Fran- 
  

cisco  U, mao Vélez.- «“Motario .- Cantón  Salinas.- Se otorsé 
  

ante: mí, e é de ello. confiero esta TERCERA COPIA quel 
  

sello y sal en «Salinas a catorce de Enero de mil novecie 
  

tos sete. y cuatro.- f) F, U, Talbot V.- Hay un sello.- que 
      dice? sobrado Francisco U, Talbot V.- Notario del Cantón Salink 

1
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Ma 

14 

25 

    
   

a 

24 

RE. 

  

Que esta escritura . se encuentra : 
  

-otorrartes . 

  

cional Ya
 

  

ma 
ne 

Lo múnero: 

1 ro E 

Lines, a 

de Vu ven a 

auruanan 

íclas ciento dos_a 

v dos del .Hecis otro. de. Propiede dd 

trginta_ vw 

Certificada de 

interes 

ci Dehñ 

ARnO 

quince... de Enero 

  

A 

del Ropértorio 

3 
t8- 

novacie 

ciento “nueve 

“estando A 

recistro_ y A su 

Mhos 
.. 

Espinoza 

Sor 

don, 

copia 

é£n “consecuencia 

vuel 

anotla= 

  

se]: 

  

e : 
? B.- CEA 

Hg 

    

los: : 

  

  

2. ue 
  

   Ceseritura  rública rara: 

  

  

    

Larmaa cLlerales,- 

deviestos: 2: los 

Sueña a res ado FA 

Colefrios d 

y 

e 

esistro 

Cuevacnil__ Afuirre. 

Commrobante: de Paga 

ibad - Los 

  7 

      CE 

letarimte es. -L 

judicisles,'z Eo 

  

  

  

Ja 

principio a fimi- por miel kotánrio 

  

afirma, ron, ratificaron , y Pira. 

aprobaron en to) 

     cor Lo . a E 

cobmigo: el ¡Nobario de icdo lo, bxml, doy fe 
  

" Carios 
Ar 

¿Donoso Varas. Cédula. Única: Mero Me 
  

 chatro nueva mueve" cero guhos- Légula $ 
  

  

. Do 

Late - tres 

naco. Séaula 

cer a” 

Untea- Stmero. ano 
d 

s 

adfrol 

  

+ 

sele 

Tes seis, 

Cédula y ribwt era número” 

trogado 
    
  

Uno - 

ÉS 

(£) Dlégible,- Bra   
      

    
    

    

     
     
      

    
     

   



  

ES 

a 

38 

14 

18 

18 

17 

18 

MINISTERIO DE FINANZAS, - JEFAFURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

DE CUAYAS.- Marzo veintisiete de mil noveciertos setenta y 
  

cvatro.- POBRES NMOJARYIA JE SALINAS,- Por concepto de : TASA 

JUDICIAL : CARACULA/) Cincuenta  sucres.- Úrden número .nueve“- 

  

tres cinco cuatro seis.- Veinte ror «ciento “Tasa Notaria] .. 

  

TRESCTENTOS QUINCE SUCHES,- Codifo número. uno dos Uno cérd. 

  

cero uno céro uno. HUBRO: TASA: Y . SBAVCELES JUDICIAL.- Valor.- 

    

URESCIENTOS SESENTA Y. CINCO SUCAES,--(£) Mepible;- El defe - 

  

  

  

PRHESTO: SARMIENTO ÚRACINES,- TESORERO: (UNICIPAL DEL CANTO 

SaLIWAB¿- CERTIFICA > or Cel señor *"otario' del. Cantón ha con- 
  

  

“sirnado los lÍumuestos roór los “eoterios de Cuarvaquil, asi: Pa- 

e 
  

ra el Áruirre Abr, UIWCO SUCRES.- PARA EL DOLORES SUCRE, 

  

Zinco sueres.= Por 11 Escritura de Ampliación a la Constituj 

ción de Proniedad  tiorizontal del Edificio El Alcezar,- Cuant 

  

tía: INDETERMINADA.- Salinas, a dieciocho de Febrero de mil - 

novecientos setenta «vw cuatro.- Haw un sello que dice: PAGAaÑno: 

52 - 59 

Hecsudaciones- o. Hegibidor.- Hay un sello. deere 

” 

y 

  

JORGE A, 3ATRO VERA.- CAJERO MUNICIPAL [Hetbdk REA RRA 

10 ENVEYDADO.- Economistal- Salinas.- sesenta .- Doncso.- Salinas . 
  

  

deberá.- 2al.- construcciones .- verdad.- Yunicipal.- Valen. 

  

  

CN pá - 
- , ca - 1?» 

— 746. Haz Haidedo Ye squez 
Mosca — Cantón Minas 

  AUT 

  

  

  

  

CR R A POYIC_ 0: One la presente corniac.cso deu 2 6.017 
  

cinel [Gue ce encuentra en el Protocolo correspondiente al a- 
      mil. novecientos setenta y cuatro, tomo número DOS,a
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y carpo ae. Notario Abogado” Francisco, Upano Talbot Vélez, ( Hoy. ar.” 
z - 2. 0 a aa 2. o : >7 : Ml Doa 

2 mi cargo), en fé de ello confiero estás SEXTA COPIA? en carl .-.- 

a torre : fojas úbiles;, que sello, rubrico, y firmo, en la .pre- A 

a sente: fecha.-- Salinas, a ocho. de  Viciembre- de mil novecien- : 

o. COR. : E ly + E E at y o a 5 tos, - ocherta "y - cuatro SE) — 
=— a SE PA 

. - a Y EN bea poa 
4 : 2 alinas e corta artes 

xi , 
E o 

LE > 

a - rs        
Pago A CIUDAD" COMERCIAL “EL BOSQUE 0 AR 7 

FACTURA: No. 2385 

0 15- 7-85. 

LOCAL n 040 

OCUPANTE .3 0 Sr Juan Zavala 

POR LO SIGUIENTES DERE: 

- Servicio telefonico - 300,00 

Gastos condominio Julio 85 o 5.978,08. j o. A 

Promociónes incluyendo sorteo 1.258,00 

pr Total de la factura 2 7.328,00 

ECIBIMOS DEL LOCAL: 240 Sr Juan 20 o | Cr 
LA CANTIDAD DE S/. 7.528,00 o Lo 

POR CONCEPTO” DE-x : CANCELACION E ESrura 2385 DEL 15- 7-85 

DS e Eno eco Y . 
G A A A A A O A A A e A A 

PROCES ADO POR 
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OGAMOS CANCELAR. ESTA FACTURA DENTRO DE Los DIEZ DIAS. SIGUr NTE 
ARA EVITARSE RECARGOS * POR GEBTION DE CORRANTA Eb SA Su EMISIÓN
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON       

Lo He E II 1 A A Mo Ia 1 

    

  

  

DECLARATORIA DE PROPIEDAD En la - ciudad de Sen - 

    

HORIZONTAL * - Francisco de Quito , - 

    

“Capitél de la" Repúbli- 

“i-. «OTORGADA POR _£8 del Ecuador”, hoy o 

día veinte (-20') => 
  

BL ILUSTRE MUNICIPIO. de Diciembre “de mil [o 
  e 

7 

pe quiro 00% novecientos ochenta y |“ 

AR dos, ente-mí Doctor: : Ml 
        2 FAVOR DE * Rodrigo Salgado Veldez 
A e Lo. A A O 

  
  

Notario Décimo Primero 
  

  

" CIUDAD ' COMERCIAL EL - 'dél Cantón Quito , com 
mn 

  

BOSQUE " parece : La señorita - 

A 
e 

A Lastenia Apolo Tinoco, 
  

 CUANTIA : INDETERMINADA en su celided de Geren 
Y 

1 o _te-—de Ta Compañía " Ca 
  

-se Propia S. A. ", cocií Gonsta de los documentos ha 
  

AO . ] 
dilátantes que so Aóregen . -= La compareciente es ma 
  £. 

yor de edad , do nacionslidad ecuatoriana , de esta- 
  

7 - o _ 

/ do civil sofbero , domiciliada en esta ciudad de Qui 
  

para contrater y obligarse , a quien de - 

conocer doy fe y dice que eleva a Escritura Pública 
  

la simbto que me entrega , cuyo tenor literal y que 
  

tronfaleivo es el siguiente : "SEÑOR NOTA - 
    

    

RÍO” ¿En el Registro de Escrituras Públicas a su 

| NOTARIA DECIMO PRIMERA. 0 
E A    eosal Cr ad 

.' A Er . , 
o JEAN Mer do y 

  
ms . x 

A E A A 
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cargo ¡. sírváse incorporar u 

v
:
 

al otorg 

  

preseutáña, o Oro st GFerante y 

forita Ledtenis ápolo Tinoco   a
 

“braniento'/gue se £rega . 7 

? O se 
ES! Con 0d! “ia (Casa 

| 

| 
E ODENDES ok 
| 
£ 

] tes. de tetbren 

es dos 

ubicada 

  

cuito' y provinezo de Pichine 

_8dq y ud rió: de. la siguiente man 
e od AOS po 

nan por: áporte' del señor Pat 
mc o 

señora Lourdes Alvarez Droue 

tura pública de aumento de 
A e e 

Compañía * celebrado 

    

ante el 

ale zado” veta éz 
o 

vecientos: oshen 
A A e O A O A A e 

, el treinta 
1 

   a y 

E
S
 

a legalmen 

tro de lo Érópietos el diez 

cientos ochenta y en el Regl 
A A A e o mer 

siete de. _Novierbre del mismo 

A rte cg 

lo cdquinieron los aportante 

ida en las sismuientes cláv 

py po : CUTE AT EE RTO Ml >, 
sulées : PRIFCYZRA CO GOMBARSCIEN”S . - Comparece 

nte escritura públic ca la 

Hacienda San Patricio o 

capital de la mencionada 

na de Declaratoria de -- 

; 

legal y dedidamente ne 

, según consta del nom-. 

ANTECE-— 

Propia Y. 4., €S prop je- 

o signados con los núme-' 

> 

picruz de es te Cantón -- 

mos que los ha , 1085 mis 

era o El lote DÚmero Dos 

ri cio Alvarez. Drouet Y - 
A a em A A 

t de Uribe , en la escri 

A A e men 

Notario Doctor Rodrigo 

y uno de Julio de mil no 
A A e ii 

te inscrita en el Rogis- 

de Noviembre de mil nove 

stro Mercantil el dieci- 
A A A O e A rd 

año +. -— Este inmueble - 
A o e A A 

s en partes iguales ,s.8 

  

excepción del usufructo que 
. 4 a 

se constituyera e fevor 

  

A A A o o e   
  

   

  

nr 
re Aborga 

ACI EN ba AENA 

  

de la señorá' Cermen Drouet de Alvarez 

Sé su padre. Osreldo Alvarez 
2 Ll scuBbreo at! Abr3A de 93" novecientos se 

, por herencia 
o] 

e 

Barba_, según escritu-| 

        
  

E A A lo ri a 

AAA EAN Pe a 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ | Tea a o 

Ñ — AA 
> “ - - tente y seis, ante el Notario Doctor Olmedo A 

al del Fozo , inscrita el veinte de los mismos. mes y a 

  

ño. - lósteriormente y mediante escritura? pública 4 A A Ln A 

5 celebrade ente el Notario Doctor ¿or ge Machado Ly 

¿(el veinte y tres: de Rayo de nál novecientos ochenta 
CB e a a 

- o la usufructuaria doña Carmén bróiet Ge hivare aos, re- 
o. : 7. a e : ÓN ES - _ o a e 

   

  

o 8 nuncia el. usufructo en favor de sus hijos, potricio 

y Lourdes Alvares, Drouet , consolidándose 48 el de 
9 A a A A A A A A 

cc recho de propiedad a favor de los audos, Propietarios. 
VO o A A A A A A 

Este lote tiene une superficie total Te aproxibada - 

0 o de 3 7 5 1 Ciento dos. mil setecientos cincuenta: y -ocho me-- 

tros Cuadrados y se halla” comprendido dentro de los 
IA o. - A —   

sig guientes linderos y dimensiones : Norte , en una — 
  A A - E 

longitud de trescientos cincuenta y. tres metros con ] 
. MB A o o 

: la Quebrode La Concepción ; Sur , con la longitud de 
16 % o A : : 

  

trescientos cuatro metros la Quebrada Caicedo ; Este, > - 
VI a A A 

con una Longitud de A e y sels me-- 
¡E - me 

tros con lu avenida. Ccocidentel » Deste , dr uno 
O | A A A A A 

  

     
      

     
   

e 

20 longitud de trescientos sésenta metros el lote núme- 
A A A A a   

A 

+ A . . 

ro tres de la Hacie 21 j (da Sen "atricio en la cota dos -. ,         
- El lote aúnero Tres “B" adquirió: 

  

mid novecientos 
22 1 . 

. e -] la Compañía 23 propia S. A, ” por aporte realizado 
    

    

Y 
C
O
»
 

U
L
 

=
 

y <critura olotico otorgar: el veinte y dos de Diciem=-' 
  

T
T
 

od
 bre de ¿gl novecientos ochenta y uno ente el Notario   

  

Décimo ¡A del Cantón Quito e inscrita en el Re- 
      

  

! 

A A A A A 

¿08 gistro de la Propieded el treinta y uno de Diciembre | 

o , no E NADA IRA DECH Pao D PREUME ERA O AO e



   

    

04
] 

1 

ochenta y uno . - Este lote tiene 
  

408 superficie total y eproximada de Doscientos nue-. 

ve mil: sejs cientos. treinte y Soho metros cuadrados y" 
A A A . A 

  

se mella comprendido deutro (e "los siguientes linde- 
a a 

ros y dimensiones : JoL el Norte , con seiscientos >. 

vedote y eis nevtfos:Iuebradoa La Concepción” -por “el   .. * 

  

Sur, con: setecientos siete     

13 

14 

151 , 

Wi 

18 

19 

20 Lo 

2 

22 

23 

16 

     
    

    

lóte núsero cuatro. de propisass - 

Cde Inmobiliori a Bética . - Este, lote va de: la 0648: - 

  

: GOS mil novecientos hasta la tres mil Fo fue adquizio 
Lo hear 

_do por Inmobiliaria bético 5. 4. por aporte que hi-- 
e rn o 

cieran Tos señores Patricio Alvarez Drouet y Lourdes 
poc a A o » + e a e — A 

  

    

_Alvarez"D!_de Uribe . - Sobre párte de estos dos lo- 
A ms Ai a o A a 

  

p a os e mms 
tes y las“óreos delas quebradas adquiridas por com, 

A e era pensación a la Illustre Yunicipalidad de xuito:, le - 

—sompañía. propietaria ha realizado la construcción de 

varias efificac comes , e les que ha denominado ". Ciu: 
A o e - eme 

A 
A A A A A om 

    

   

dead. Lomers cierxr* £l Bosque ", la misma que. desea someter 
a ep A o rd] 

prime y normas de le propiedad horizon' 
A A A A A A A O A A A A O A A A A A mt] 

la Pago. el 
  

tal , y que, se asiénta en un área O superficie den 
a A A A O e o e   

  

acen ad 

“Ochenta Y, gres mil, novecientos ochenta' y seis metros 

el Cese ; con trescientos ibero 

  nn e a po     
   —, de acuer -. 
  ds 

  

: Por el Norte , Avenida Al Par=- 
    

_Doventa y dos. metros opor el y E           

   
  

la Urbanización Quito menta ia | 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 55 _ JU 

2 “- -Club de propiedad de terceros con trescientos -- 

3 dos. metros 3 Por el Este , la calle "J" con tres-- 

cientos dieciseis metros ; y , por el Ceste , alle 
4 A A 

5 Uno con coscientos sesenta y cuatro metros cincuen- 

ta centímetros CC PERCERA: DECLARATORIA DE 
bl. a o A A 

7 . PROFTE DAD EONIZONTAL . - Con Los: antecedentes ex-- 

a puestos, la compañia: CASALROFTA ER vdébidomen- 

z 9 te representada por su “Gerente. , señorita Lastenia - 

SN Apolo. Tinoco , dice que declara sometido bajo. el ré- 
A o e a 

s : co . - . . . . 

11 l gisen de Iropiedad Horizontal el inmueble de su -pro- 

0 : piedad”, descrito en la cláusula anterior y. que tie 
Y o ns TT la ts a o on] 

_ ne uns superficie de Ochenta y tres mil novecientos 
1 O o o . A e 

18 ochenta y seis metros cuadrados cincuenta decímetros 

15 cuadrados. , ubicado en la Parroguíe Chaupicruz de =- ae 

este Cantón , denominado " Ciudsd Comercial El Bos== | - ' 
16 - 

0 
* az que LP. - Para el efecto , cuenta con la respectiva a 

—— , . , : o, , 

Autorización Municipal constante del Oficio número , 18 bl pl 

- on A ho 
o l p+ . . TA 

19 Siete mil ciento cuarenta y dos fecha quince de -— _ 

0 20 Diciembre de mil novecien ochenta y dos , que se 

21 agrega como habilite + - Igualmente se agregan co |. 
> A A a 

22 | mo documentos halálitentes : (fl Reglamento de Propie |- or 
== TT TT pl 

23 [aa Horizontal dictado por el Ejecutivo , el Cuadro E 
n . .. A A A e A cr P 

de aelícuotas/resvectivo , y los planos dehidamente - : 
. AN AAA AA 

aprobados ppr el 1. Municipio de quito para su proto: po 

pos 
. os o - . . oe xs 

colizacióN . - Usted , señor hotario , se servirá a- . 

gregar bas demás cláusulas de estilo . - - Hasta s-- | 

BL quí la minuta que se hala firmada por el Doctor-   
  

  

LOTARÍA DECIMO PRIME: z ¿ OS ido 
e, e oa? : o 

AER TOR AN 
*.
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s Do, cob etrícula número ciento :se-- 
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4 

“
a
 

11 

a
 

7
 

tn
 

16 

17 

18 

[as la. de. e. la meteria en Régimen de 

  

a e ab a 

ma conmigo, en unidad de acto 

y ES nm Gr 
50 de 

Ñ Dor Alcalde , mediante hutori 290 ió ón nú 

caló. a dechagar de- acuerdo _Ccon el Artículo diecinueve 

  

  
sénta: 4 dés 2 La mima que la compareciente acepta E 

_Fatifice. ent sódes sus partes , y leída que 1e::fue - 

inter: ramente. esta Ñ 
- a 

, de toío 10 cual. doy 

fe. - - (fico nado ) Señorita Lesteni a Apolo +ino- 

  

co; céauls: de Jaen vias8 número, 72 17- 00673547 pb      

  

duda Pridutari a número . 02369, -( riénado. 2 pl a 

  

Notario Y Doctor KR ( 180. ' sin gedo; Valdez DO o y. 

   
   HA e 15 da 4 a TES. - —SINDICATU= 

OFICIO NUMSRO SIETE MIL CIENTO CUAREN 
o a 

1 MELO dúince de Diciembre de mil nove 

cientos ochenta y dos . - Señor Notario Púb lico del 
a e md 

Cantón Presente . - Senor: Notsrio Comunico a us- 

   
    

3 cuarenta y. dos de fecha trece de. 

4 

A PA ri 

A A 

2 Y 
Propiedad ad Ho] 

_Hisobtal el ín mueble de propiedad de Casa. Propiá 3; 

   

    
, ubicado en la Avenida 

pde: Ll Declaratoria. que, le hago. 

cual - 

  

  

  

  

re! Ilustee. Múnicipslidad no se responsabiliza por -- cm 

y efeétnados: antes de terminarse el edificio     281 

cualquier so 

  

a 

  

Promiso! de venta o Venta de dependen 
OS tt 

A te mm on 
.. e » 

      

Escritura -por mí el Notario fir do 

A e + . ria 

¡il novecientos ochenta y dos y Pprocé=e] 

  rats a lp 

  

2 s « . - : me 
4 . - . ro 

a 
13 , c, 

   

  

. e . .. >? . eo * a . 

ETS AAA AN RCN 

el impez cesado no baya obte nido el cervisi)” 

  

cen es 

  

£ 

s , bo. 

a “a 

2. 7, 
e 

* 
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-- cado de habitebilidaed cuendo esté terminado el —— 
  

mismo . - Las construcciones estarán sujetas e-los - 

" planos aprobados por el Ilustre Municipio por me-- 

dio de sus correspondientes Departamentos , con Infon 

me númere cero quinientos dos de crecisete ds Junio 

ul de mil novecientos: ochenta y, dos y número dos: mil La 

“setecientos diez de doce de Noviembre de mil novecien 

tos ochenta y dos . - Muy atentemente ) (firmado ') 

VoctorWicoldás Romero Barberils:,. 

Jefe de la Asesoría Jurídica - Pr o.c u-n-a-d op   Síndico Municipal. -- COMPUISA : =. 

DE LA LEY DS REGTUES DE FROGTEDAD BOXIZONPAL DICTADO POR 

56-15 

  

3 NARTA VELASCO IBARRA, PRESI =
 

BL EJECUPTVO . - DECTUR JOE t 

  

DERE CONSDTOUSTONAL DE LA.REFPURLICA DEL ECUADOR .- CON- 
  

SIDERANDO : ue, por Decreto Ley de Emergencia número ce 

  

re ocho, de once de lNlarzo de mil novecientos sesenta, se 

  

expidió la Ley de Propieded "orizontal; Que, para que esa 
A A 

  

Ley pueda tener aplicación, es inaispensebla Motor el - 

  

Reglamento previsto: por ello, Decreta : El siguiente Re- 

  

glamento de Pfopiedad ug Í2ontal .- CAPITULO “PRIMERO . - 
  

08 REQUISITOS SÓ vean CUNPLIR LOS LOCALES .- Artí- jas
 

E 

  

culo/Primero fora los efectos de .la Propiedad Horizon 
£ 

  £ 

tel, tanto 10f edificios ye construídos como los que se 

  

/eonstruyeres en el futuro, deberán cumplir con todos los 
3 

  

requisitos [contemplados por la Ley, por este-.Reglamento,' 
  
/ 

1as Orderflazos Municipales y las demás Reglamentaciones 
      Especiolks que estuvieren ya previstas o se previeren en   
  

G.%G As ” 
NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  en mm. 

ATP NIT IES z
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Tu 
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a 
A
 

en el futuro . - Artículo Jegundo «- 1 ocupante de un 

viso, devartamento o local, sea como propietario, como Pp ; : , Í 

      
inquilino o a cualquier título, no pofrá destinarlos a 

  
ugo u osjieto ilíc: to o inmorales, o qne afecten a las 

  
buenes costumbres, a la tranquilided de los vecinos, o a 

o A e A A p o mos 

lo seguridad y buena conservación del ¿.“ificio y sus per 
  e A CN a rr 

  

tes 1 8. «sesurided de sie moradores .- CAlITULO SEGUN 

  

  DO. - DELLA AGA LEA DE u Casor- TETARO+> 

A A A A A A 
  

, Artículo Ter 
a e o A 

organismo ———] cerc .- Le Asa: bles de ecsropieterios. seré el 
em AS 2. 

reonledor de la edministraciór y conservación de la Pro- 
  a 

  

piedad Forizontel .- “on sus foeculisdes y deberes 

  
mm O a A AA rr 

1 T
 cirail Adninistrador de su re e los bienes comunes, fijar 

  
O A 

Ci
a muneración y rermoverlo cc: justa ceusa .- El Adwministra- 

  

dor durará un año en el ejercicio de sus funciones y ,de 

  
no ser notificado con treinta días por lo menos de aenti- 

cipación, se entenderá que queda reelegido por otro año 

así sucesivamente . - b). Autorizar el Administrador -— 
Y 

  pera que contrate a los empleados y obreros que debieren 

  
utilizarse 6n la edministración, conservación y repars-- 

    
ción de los bienes comunes; señalar las remuneraciones - 

  
- 

de ese personal y autorizar al Aáministrador para su des 

  
pido, cumpliéncose en todo caso con les disposiciones le 

  - geles pertinentes .- Cc). Designar al Director y al Secre 

  
tario de la Asamblea, quienes durarán un año en el ejer- 

  
cicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefini 

      Tes o de uno de ellos, 

damente .- Er caso de falta o impedimento de “los titula- 

le Asamblea designará Director o 

  
Secretario Aawhocia d). Disrribuir entro os copropieta- 

A .     a e .. 
AA ciar 

. 
y "AREA AAA SIR SNE pas A 
  

, “y ” 5 

n 

a 

» 

ON 

e 

e «+ A 
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157 + 
rios las cuotas o expensás necesarias para le osminisera $8, 

ción, conservación y reparación de los bienes comunes, - | 

  

así como para el pago de la prima dél Seguro Obligatorio, -|r-* 

    
0 egún la Ley .- 31 dueño o dueños del piso bajo, no sien 

  

  

quedan exceptuados de contribuir al ientenimiento o repa- 

do condáminos y los del subsuelo cuando tampoco lo sean, 

  

“ración de escaleras y ascensores .- e). Expedir y hacer 
  

protocolizar. el: Reglamento Interno de Copropiedad, pre- 

  

“vistos por la Ley, debiendo mientras santo; regir de mo-— 

  

“ do general, solo «1 presente Reglamento". "Eh. tratándose 

  

de edificios destinados a propiedad horizontal, construf l 
  

dog. por les Cajas de Previsión y Organismos de Derecho = u 

  

Público o de Derecho Privado, con finalidad social o pú- 
  

“blica, el Roglamento Interno de Copropieded deberá ser -   
  

expedido por la respectiva Institución .- £). Imponér - 
  

gravámenes extreordinarios, cuando hsye necesidad de ellos 

  

para la mejor -edministración y conservación de los bie-- ” 

  
nes comunes para su reparación y mejoras voluntarias . - 

  
6). Autorisar al Administrador psra hacer pegos y gastos 

(qq Í II 
  EN 

que excedan de trescientos syoréS .- bh). Exigir aDdmi- 

  
nistragor, cuando lo cxsyére conveniente, una garantía - 

e   
pará que responda pe el fiel y correcto desempeño del 

  

cergo;“señaler JÁ forma en que ha de rendirse esa garan- 

  
tía y .el sonty/ de esta .- En la suscripción de los docu-. 

  
mentos pertJhentes, intervendrán el Director de la Asám- 

  blea como fepresenutante de todos los copropietarios , - 

[ 
  

sirviende] como documento habilitante la copia certificada 

    
e ARA 

del Acta en que conste su elección; exigir cuentas al ad-       
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.- artículo Cuarto .. = Ls 

  e reunira ordinarigmente ca 
. 

  

  

  
a mes y. extreore ina amunte cuando lo solicite cuélquie 4 

y 

vá de los copropietarios 0.el Administrador .- Para que 
A A A A A 

  

  

haya o e np número” de concurrentes cuyos 

derechos $ “es Fes jenten por lu menos el cincuenta por ciento: 
a = * a 

del ielor EN Raifioso o Las res soluciones se tomarán por: 

mayoría del votos, (ue; $8 fijorán según el porcentaje del 

. valor de 165: diversos >, pisos, departamentos o locales, ex 
  

cepto “en los cesos en que la Ley requiera una mayoría es 

_ PYBULO, TERCERO. .— DEL ADMINISTRADOR .- Artículo Sexto .- 

AS 
  

e 2. 

vecial,o Tas unanimidad .- Artículo Quinto .- Las actas - 

de les sesiones se redácterán y aprobarán en la misma ise 

sión, 4 firm 'de.que surtan efectos inmediatos, debiendo - 

ser firmada por el Secretario ,- Las actas originales se 

: 1levaráón en libro especial, a cargo del Secretario. .«- 0 

» 

  

-71 Adminis ctfiador,.seró designado por la Asamblea de Co-- 
coma, 

  
propietarios en la forma prevista por este Reglamento . 

  
“Son sus atribuciones y deneres ; a). Administrar los bie 

e AS 

  
_nes comunes con el mayor celo y eficacia; arbitrar las — 

  
“medidas necesarias pare su buena conservación y realizar 

ho 

  
las repareciones que fueren menester, obteniendo cuando .. 

  
ap 

deban realizapse gastos que excedan de trescientos su-- 

  
“cres, la sutorización -de la Asamblea; b). Cumplir y hacer 

  
cumplir, dehtro de lo que corresponde , la Ley, los Regla 

  
mentos y Ordenanzas que se hubieren expedido o se expi-- 

    ! . dieren en lo futuro, con respecto a le propiedad horizon   Zee, z “e - ma 
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58-59 
. Sr a a md 

tal ; así como las resoluciones de la Asamblea de Co-- 
      

  

  

  

— l 

prieterios ; c ). Recaudar y mentener bajo su responsa- 

bilidad personal y pecunaria las cuotas de administra-- 1 

e . . | 

ción, conserveción y reeparación de los bienes comunes; 
AA 

así como Jas cuotas para el pago de las primás del Segu 
  

ro Obligetorio ; 4d >. Proponer a la Asemblea de Copro-- 

    

pietarios el nombramiento de los trabajadores que fue-- 

  

ren necesarios , supervisgilar sus ectividedes e informar 
  

sobre cllos a la asamblea ; 2 ). Cobrar , por la vía e- 
    

jecutiva , las expenses y cuotes a que se refieren los 
  

  

  

A tículos ¿décimo tercero y décimo quinto , numeral se-- 
— 

  

gundo de la Ley de Fropiedad Horizontal y £f). Contratar 
  

el seguro de que habla el Artículo Sexto de dicha Ley y 
    

cuidar de sus oportunas renovaciones . - El seguro lo -— 

  

contratará a favor de los coprovietarios ; . Solicitar z " , 

    
al Juez la aplicación de las multas y las .providencias 
  

necesarias mencionadas en el Artículo Séptimo de la mis 
  

  

ma Ley . - El producto de diches- ingeresará a -- 

los fondus comunes d Cargo Administra s-h).- 

Llevar Las cuentes eí forme correcta , clare > documen 
7 

tada y Aévolvez/A1 cesar en sus funciones , los fondos 

  

  

  

y píenes qu tuyiere a SU Cargo . - CAPITULO . 

  

CUA R YA . -— DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECIPRO 
/ CAS 5 Los COPROPTETARIOS . - Artículo Sép- 

o. 

  

  

imfo . - Son deberes y obligaciones recíprocas “de - 4 ¿ 
  = 

108 llopropietarios s a ) . - Usar y gozar , en los tér- 
  

mirtob previstos por la Ley , de su piso , departamento 

            o local ; así como de los bienes comunes en la propor-- 
=> pda AAA A 

  

A A A PA RS <q BALA . A 
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ción que les corresponde 3 b , .. - Contribuir a las - 

expensas necesarias para la administración , conserva- 

= 

  

ción y reparación de los bienes comunes , 8s 1 como el 

  

  
- 

3 

paro de la prima cel Jeguro , toco ello.en la fónmo pre 

vista por la Ley 3.0 2 2. -= ¿OnCursir Con voz y voto a 

      

la Asombles de Copropieterdos . - 4d). - cupplir las 
    

  

  

  

bre Ye materia : air, silo deseare , 

  

  
  

Ocotavc.. - Cuando: 

ocál “pert nezcá a dos o más 

<¿«dispogiciones dela Lay , Steglanentos y  Ordenóuvas so0- 

E nociea ad 2 que se roflere e Artículo Décimo Primero |. 

  

  

  

  

  

  

  

  

a ¿forme legal pera qué. les represente en todo. lo relacio- 

o nado con la propiedad , uu administración: , etcétera . 
e l 

CAPITULO E DARDO. - Dioni COTCTONES GENERA 

2 . Artículo Noveno. - Fars que pue 
y z 

=. 

de reelizerse la trensferencia de dominio de un piso , 

  

depertamento o local , así como la constitución de - - 

-cualauier gravamen .o derecho real sobre ellos , será re 
  

  

  

  

  

    

  

  

AL 

y ouisito indispenseble cue el respectivo propieterio -- 

¿ compruebe ester al día en el pago de las expenses y cuo 

: tas de administración , conservación y reparación ; así | 

» “ como del Sesuro . - Al efecto , los Notarios exigirán - 

4 corzo Aocumento habilitante , la certificación otorgeda 

5 por el Administrador . - Són este requisito no podrá - 

, celebrarse. ninguna escriture ni inscribitla.. - Los No 
—— 

, terios y los Registradores de la Propieded , serón per- 

      conel y pecunariemente responsables , en: caso de no dar 
aro A do pa ti 

e 

IN 
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28 

1 

2 - cumnlimento a 10 que se dispone en este Artículo . - 
  

  

“artículo Décimo. - La primera Asamblea 

ty
 -seró convocala en cesa. caso a peti- .. Ce Copropieterio 

  

  

ra el efentu , des nmará el “inictro de“Trevisión S30--- 
  

cial . - La primera Acto será firmada pór dicho Delega.” 
* 

  

odo yotodon Tes concurrentes 4 lu £samblea . - Art 0. 
  

culo DécitsocPricero. -: El presente 
  

¡Reglémento regiráó.desde la feche de su promulgación en 

  

el Registro Uficial o -. Artículo. DÉ Ccimo.-, 
  

De gun € o... -.Encórguese de la ejecución del presen 
  

O m te Decreto el se:or Ninistro de Previsión Social . - - 
  , 4 

Dado, en sfuito , a siete de Febrero de mil novecientos 
  

sesenta y uno . - ( firmado ) Doctor José “ería Velasco: 
  

Ibarra , Presidente de la República del 'Ecusdor . = - 
  

(| firmado Y José A. Baquerc de la Calle , Ministro de - 
  

Previsión Social . - - Es copia . Certifico . = firma-- 
  

do.) Doctor José Gómez de 192 rTe , DBubsecrietbario de - 

: nn 

Previsión “ocial "ii -- RA 72 CATS ES fiel - 

C o.mp ou 1 s% Gel docugentó que antecede., el. mbs- 

  

  

  

mo que sé halla egresado al Registro de Escrituras Pú 

blicaó de la sort Lécimo VYrimera a mi cargo , co- 

ns - mo documento habilitante , en fe de ello confiero esta 

  

  

  
Al 

y 

E . 
f con igual 0oLero y valor en «uito , a veinte y dos( 
  fo. 

y 

Í 22 dae ocio de mil novecientos ochenta y dos , - fir. 

mado ) Dogfor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo 
  

Primero Nes Cantón Quito . - Sigue un sello que dice: 
      Doctor Rodriro Salgaño Valdez - Notario - Abogado. - - 
bucopema A A 

  

  

cióm de cualeniur interesado o por el Delegado ,.que paz | - 
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LA SENG RIPA LASTDER TA APOLO LINOCO . => 7 Quito y. 8 die 

  

cigexs de Merzo de mil novecientos ochenta 1.498, =. 

cnn o 

Señorite Lustenia volo T. ¿Fcesente. - Distiaguida 

señorite : La Junta de Directorio de CasaFropis. S. 

kh. reelizoda el día de hoy , designó a ust 

te General de la sociedad , por al periodo qe dos a- 

  

  
ñnog ,..con todas las Socultades y atribuciones' que le 

lt AAA A AA ¡¿_-_Q—_————— A 

confiere la Ley y los Ustatutos Socisle o - Ejerce- 
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ré la representación judicial y extrsejudicial.de la 
      

Compañia . — En caso de falta 
  

, ausencia o impedimen. 

__to temporal le reemplazará el Presidente —- Párticu. 

lar que me es grato comunicarle para los fines del -. 
  

nos 

A fi rmedo ) Hans Pielsch caso . - Atentamente ; Pre 

sidente . - fecha constitución : Once - Mayo - seten 
  

ta y_dos ; fecha inscripción : Treint Mayo-    
   setenta y dos : patsnte munici setecientos 
  

L o Ó sesenta y cugtro. Acepto la 
    

designación de gerenge genersl de la compañía CASA-- 

: PROPJA S. A. y eobo posesión del cargo. - ( firmado) 

' 1éatenso rp010/%. Quito , a dieciseis de Marzo de mil 

inscrito el 

  

  

  

    
   

novecientos ¡Pchenta y_dos . - - Con esta fecha queda : 

presente documento bajo el número mil -- 
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ho ciento trece . - Quito , 2 veinte y dos de Abril _   7 
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a Gercis Banderas . - Sigue un sello . - RAZON : Es - 
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tila. El Registrador , ( firmedo ) Doctor Gustavo - 

Les
) iel Combulse del documento que sntecede , el miswo 

qué se halla ogregedo ul Resistro te Wscritures Pú-- 

, 
E 4 y 5 z A RA s mt * . , blices de la liotaria e,ecino Prineca s mi Cars , en 

fe de ello confiero este, con dels: o0dDÍ2ata y valor 

en Ruita , sa veinte de Diciembre de «il novecientos | 

ochenta y dos . - ( firmado ) Doctor Hodrigo Salga- 

do Valdez", Hotario Décimo irámorn. lel Cantén . - Si3 
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  gue un sello . - - Le protucolicun “leciocho plenos, 
2. 4 

RAZON: Mediante escritura pública otorgada - 

  

ante mí , el dos de agosto de mil novecientos 0-- 

  

chenta y tres , fue reformado y sus- 
  

tituaid:.o elreglaeamento que antece 
  

15 
de . - Quito ,. 8 tres de agosto de mil novecientos 
  

16 
ochenta y tres . - ( firmado ) Doctor Rod ri- 
  

17 go Salgado Valdez, Notario Décimo 
  

18 Primero del Cantón Quito . - Sigue un sello . - 
  

19 
Se ot. rgegó ante mí , nel fe de ello -- 

  

20 

Ya 

confiero-esta copia certificada 
  

21 firmada. y sellada en Quito, a trece(13) 
  

22 de Septiembre de mil novecientos o. 

  

23 chenta y cinco ( 1.985 ) . - - ([ firmado ) Doctor 
  

24 
Rodrigo Salgado Valdez,- 

  

25 
Notario Décimo Primero 

  

26 
del Can tn Quito.- Sigue un sello 

  

27 “en el que: textualmente dice : " Doctor Rodrigo - 
    28   Salgado Váldez + Notaréb - Abágado Mo 
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z aL o de Agos t o de mil -. 

Z CIAL EL BOSQUE novecientos ochenta y 

O tres , ante mí Doctor 

Rodrigo Salgado Val- 
¡|— 

N CUANTIA dez , Notario Décimo - 

Primero del Cantón Qui 

INDETERMINADA to, comparece : La se 

á 
foo 1% ta 151 11411010 1 horita Lastenia Apolo 
  

DN NASA Quid 
Tinoco , en su calidad 

de Gerente de la Compañía Casapropia S. A., según 
  

  

U consta de los documentos hobilitantés que se agres | 

cionalidad ecuatorianay, .de 

'“gan_. - La compareciente yA de edad , de na- 7 

estado civil soltera , 
  A   domiciliada en 0sto/ iaa de Quito , hábil para - 
  

: |) contratar y obLigárse , 2 quien de conocer ¡doy fe 
o   
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y dice que ctovh o Escritura Pública la minuta que 
  

    

      

7 me entrega , dao tenor literal y que transcribo - ( pi 

l Loa 
: _ es el osiguifdte : "SEÑOR NOTARIO" 

- En el registro de escrituras públicas a su Cargo , 

o 8+0+G. 
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      sules : PRIMERA: 
  

  

  

ce, al otorgamiento de la presente escritura pública ten 

la señorita Lastenia Apolo Tinoco en su calidad de 
    

Cérente y Representante Legal de' la Compañía Case. 
    

  

propia S. de, según consta del nombramiento -que Se 

  

  

¡DER 

agrega . - SEGUNDA: >. ANTECEDENTES ..- La Con 4 

peñía Casapropia S. A. es propietaria de la Ciudad: |! 

Comefcial El Bosque | , situado en la Parroquia Chgsu- [kE 

picruz y cantón Quito , Provincia de: Pichincha , el 

má sop qué. fue sometido al Régimen de. Propiedad Hori1- 
  

-—chenta y dos , ante el Notario Décimo Primero del 

2 YE 

zouwtsl , según consta de la escritura pública otor. 

gada' el veinte de Diciembre de mil novecientos 0-.. 

  

—adiaitenias ochenta y ines, escritura enla opél- || 

Propiedad Horizontal dictado por el Ejecutivo e. 

  

Ces, el, que a continuación $e trsnseribe 

sin japlisación. el dictado por el Ejecutivo . -e incor» -   
E 

Cantón Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en 
ri 

el Réristro de la Propiedad el seis de Enero “de mil | 
A 

agemás Casapropia declara someterse al: Régimen de: 
” 

TERC E RA : La Compañía Casapropia S.A. -y en. 

su calidad de única propieteris por intermedio de 

ome 
s . 

--Bépre sentente legal manifiesta que el Reglamento | 

—Jabetno que regirá Yo Civada Comercial El Bosque - 

  

, quedandó ip 
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. par AA,       pos 30 en la. es critura de veinte. de Diciembre de. 
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INTÉRNO DE COPROPIEDAD DELA CIUDAD comrgÍAL EL BOS |- 

DT / UB. =- CAPIDULO Loc DEEÍ REGIMEN DE 

4 |_- PROPIEDAD HORIZONTAL . - ARTICULO UNO. - RELA-=- 

" CIONES DE GCCFEROPIEDAD . - La Ciudad Comercial El : 
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o A A ÁÉ A - A e rl 

AA A A A A o . Eon. +. Ln 

Régimen de Propiedad Horizontal . - Por consiguien 

te este Reglamento regirá las relaciones de propie | 

__Gad y copropiedad ¿yla Ciuded Comercial El Bosque y _]-. 

así como su administración , uso , conservación y 
mn AA A A A A e a 

reparación . - ARTICULO DOS . - BIENES EXCLUSI-' 
a o e   

VOS Y  CONUNIS . - La Ciudad Comercial El Bosque __ 
  

se compone de bienes exclusivos y bienes comunes . 
    

Son bienes exclusivos los que pertenecen singular 
  2 e 

y exclusivamente a cada propietario y_son bienes - 
  a e e — A 

comunes los demás . - Cada propietario podrá en -- ]   

los términos y con las limitsciónes de la Ley y de 
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A
,
   
  

  

cincuenta) - A , cincuenta - 3 y cincuente y uno-A. 
  

Y i— 

¡8 este Reglamento , ejercer su derecho de propiedad 

o sobre bienes exclusivos y de copropiedad sobre los 

| bienes comunes . - CAP LÍO 11 . ÉS 

i EDIFICIO . - AR9z0uLO AfES + -— NOMENCLATURA o 

al Para efecto de ubipá6ión de locales , se ha esta-- | 

¿l. blecido la sigujÉnte nomenclatura : - =  - 

? - Planta niveZ uno , con locales del número Uno al 

gl HúmeTo Sesufra y nueve > incluido los locales del 

IL cuarenta y/ cinco - A al cuarenta y cinco - D, el   - Plen eV nivel dos , con locales del número Doscien | 

h
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SO 10bB iso al número Trescientos uno' , incluido”e 

L—cuéntiran. los tocales que pertenece 

    

  

   

  

   
     

*e 

Doséientos seis - A . - Dentro de este nivel 

    

nes especiales del conjunto y que son las siguien. hi. 40» 

tes: Sector Patio de Comidas con locales del núme 

TO. Doscientos setenta y tres - A al número Doscien lí; 
- — a 

tos” seténta y tres - 1 . - Sector Paseo Colón con ad A A | 

    

_ Tocales del número Doscientos ochenta y =A- 

¿21 número Doscientos ochenta y tres - 2 . -— Bector 
e 

  

A E A A   

  

  

Le. Rosita: con locales del número Doscientos dos - A | iia” 
pe- _ 7 PT IT a Y gs 

| ghomómero Doscientos dos -Ñ_. -. - => A 

- Bloque " Cines ", el mismo que consta de tres ni 
    O E ES 

  

vetes y es separado del bloque del Centro Comercial 

, con locales del número C - Uno propiamente dicho 
    

, 81.C - Dos , diseñados pera salas de cines , en el 
a e 

tercer nivel , del número C - Tres al número C - 
  

Catgros ,en el segundo nivel ( destinado para ofi- 
    

cinas ) y del número CS - quince al € - Treinta en 
    

o   el primer nivel ( destinados para comercio ) 
  

  

  

  

       
  

25 

Ñ o Alo. 

- Sector Administración - Bodegas , con locales des | E 

tinedos para bodegas del número B - Uno al número E 

p - Seis y las zonas de administración y sala comu do 

nal. - - ARTICULO CUATRO . - UBICACION . - La.-" E 

- Ciudad Colmercial El Bosque está ubicado sobre la 2 ps 

Avenide Occidental , en la parroguia Shaupitruz de | 
  

26 

27 

este gantón y ciudad de Guito , Provincia de Pichin   
cha", construído en una superficie de Ochenta y   j-. 4385: 11 novecientos ochenta y seis metros cuadra- 
            y   A
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3 -- dos cincuenta decímetros cuadrados y 

2 
A o 

alo 

= 39- 

los siguientes linderos y dimensiones 
  

venida 41 ergue con Cosciuntos noventa 
  

Tenr,is UClnb_de :rorpiedal de terceros 

cientos dos metros ; Zo. , calle "¿" e 3 

tos Gieciseis metros y y , LaiT. 

  me
 

   

   

yA 00 

de ; 3 . , acscientos sesenta y cuatro metro cintuepte centí 

Pr yr .» om, . . MLÉDOS . == ARDTIÍRIL SINICO. =P in dos 

plonos Zel alificio ¡retormouliVadar e corr dr ar 

1 ar ar. Ear o . . el reclanenio de brojdetal lordiartelo,y ve Milan - . 

L loz linderos , dimensiones co. davaiór del jectro 

. .. . . - s“cmercielo, distringiión 2. lu. planto. +... án- 
L- 

a Y: z 1, .. .. - . . -- LOC IVA , 7 arica A LILLE 2E- 

Ín Gininia y 288 es—trolllcicloinss le 108 287801238 - 

  

  

“cia , forman parte complementaria del presente Re 
- A A As 
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¡ tros ; £UR , varios lotes de la Urbarización «uito 

de circulación , instalaciones zo denós bienes comu 
mm o — e A 

nes del Centro Comercial . - Los planos en referen 
o 

glamento , y que lo acerten los copropietarios como 

  
  

únicos para el kégimen de Propiedad Horizontal 
... o A A A   

    

     

su relación y derechos .- 
na TIT 

ARTICULO SEIS , -] S ZEXCIUSIVOS . - Los loc 

  

  

  

/ clusivo singurÉs e indivisible de sus respectivos 

  

les , bodegas y oficinas son bienes de dominio ex- 
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el interior/de las peredes medianeras » hasta la - 

, - Son paredes medianeras las - 

22 la coc le ilestinoo icele y -   
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. € has] Bue seperen un local de los espacios de circula 

ción o de los corredores de servicio Y Juetos. de - - 
e. A 

” instalaciones de servicio general . —- Las parédes - E 
  A 

    

  

que delimiten el Centro Comercial con el exterior pl: 
  

son de propiedad exclusiva , exceptuando la facha- 

da . - La propieded exclusiva incluye las vitrinas, 
  

e —-—_- 

rá reglamentadá ..- Se. excluye las puertas de en-- 
Do at 

o 

vidrios , marcos y puertas pero su utilización se. ' 
  

  

A o o   

trada: del exterior del Centro Comercial hacia el -. 
TS 

“mismo y las de entreda'a los corredores, ds, servi] 
  

  

tario afrcntará por su cuente los gastos de admi-- 

A e   carro 

cio ya que éstas son bienes comunes . —- ARTICULO - 
  

SIETE . - GASTOS DE  HANTENIMIENTO . - Cada. propie 
Pe PP   

reo] 

  

nistración , mantenimiento y reparación de sus. bie 
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v TA 

a A E 

md 

nes exclusivos , asitomo el pago de tases por Ser- 
  

e A   a.) 

vicios e impuestos que a ellos correspondan . - - 
  

 ARPICULO OCHO . - BIENES COMUNES . - Los bienes 

o 

  a 

comunes del Ventro Comercial , sometidos como es-- 
—y E 

tán al Régimen de Copropiedad no son susceptibles 
e .] ' 

de aprobación individual ni exclusiva y sobre 8-- 
o. 

llos cada copropietario-tiene un derecho indivisi- 
z «$e 

La 

ble , comunitario y dependente , cuya cuota se es- 
  

tablece en la tabla incluída en la Declaratoria de 

Propiedsdá Horizontal de fecha veinte de Diciembre 

—] 

  

-de wil novecientos ochenta y dos , ya referida ; - 
  

ARTICULO NUEVE . - Los bienes comunes determinan 
  

los derechos y obligaciones que tiene cada uno de 
      los copropietarios sobre todo el Centro Comercial, 
  

. . : . . , o . . 

O is A 

      
    

   
   

    

  

Da PR e Z A 

    

a
n
.
 

A



  

a
n
 

0 
A
 

t
o
 

“. 
A
 

A
A
 

A 

.
.
 

A
 

e 
xy
 

T
A
R
A
 
o
 

-- de acuerdo a la respectiva alícuota . - ARTICUA O 
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da piedad , uso y goce de los bienes comunes son pro- 

q porcionales e inseparables de la propieded , uso y 
14 L_— — = 

; goce de los bienes exclusivos . - En la enajena- - 

“ol ción — _Bravemen , embargo o limitación de. _dominio 
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LO DIEZ . - DERECHOS INSZPARABLES . - La copro-- 
  

  

  

  

  

de. éstos estará incluída la respectiva alícuota so 
  

  

bre aquellos . - - ARPICULO ONCE . - DERECHOS DEL. 

USUARIO . - El arrendatario , comodatario o acree-' 
      

¿dor anticrético sustituirá 92 propietario en_sus - 
  

derechos de uso sobre los bienés. comunes del Paífi 1 
A oda 

cio y en las obligaciones inherentes el Régimen de . 
rt   

rm A A e oo 

  

  Ln 

Propiedad Horizontal , excepción hecha del pago de 
A 

las expensas ordinarias y extraordinarias , ano - 
pu > 

ser que se haya acordado lo contrario en el respec 
A 

tivo contrato . - ARTÍCULO DOCE . - GASTOS DE - 
  _ 

ADEINISTRACION . - Los gastos de administración , 
rs 

conservación , reparación , retosición y mejora de 
  _AA 

los bienes comunes serán de cargo de todos los,co- 
¿PX A 

  

propietarios , según las cuotas 
o 

to establece , considera 

   
   

  

r 

para esta fijación ,'- 

  

- A AA AAA nn a no] o 

las necesidades del £ontro Comercial . - Se excep- 

tuaráín los sostÁl de reparación o reemplazo que se 

/ originen en afhos de culpa o dolo de algún copro-- 
— — 

pietario o Ésuario , los cuales serán de cuenta ex 
  A 

clusiva ah responsable . - El copropietario esta- 
    L rá solidariamente obligado al pago de los daños -- 

gue causen sus arrendatarios , usuarios , comodata 
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A
 1 Y Ep» acreedores anticréticos en los bienes comunes | 

A 

2 del Centro Comercial . - ARTICULO _ MRECE o- BIE | 
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fdificación de la estructura resistente , sumentoz 

de edificación y cambios arquitectónicos en la fa: 
  

    

] chada del Centro Comercial , que requiere el con-- =F A A o   

sentifiieñto del setenta y cinco or ciento de la - A - mm -—- .-- - . o .- Y .3   totalidad de dereches so»br> ol Tentro ivercisl .- 
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ES ; RRIQUO TREINTA Y DO0% . - ACTAS . - Les actag 
5 . ua Y e : 

2 de la Asamblea deberán ser aprobadas en la misma. -.' s a 

, 3 sesión . - Llevarán las firmas autógrafas del Pre. l.: 
  

AAA e ie 

4 sidente y del Secretario . - El secretario llevars E 
_ 

5 bajo su resjonsebilided , un Libro de: actas 
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6 ARTICULO TRED TA Y TRES + RESOLUCIONES oc fio .> 

EA Toma ÓN : a 

7 Les resoluciones de la Asamblea son obligatorias pais 
a A A AS - eoooo A A Ék AS pr ” : 

8 | re todos los copropietarios, artendatarios como [o 
: US 

9 datarios , usurarios y en general , para todas lag |. 
o .. - o — CA y a 

10 | Personosque ejerzan derechos de uso sobre biemes = 1f, 0. 
ad - . 

11. exclusivos en el Centro Comercial _-. - ARTICULO + 5l; 

12 | TREINTA Y CUATRO . - DE SERES Y ATRIBUCIONES NP | 
y | 

PA o . : 
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fon deberes y atribuciones de la Asamblea : a ) 
vio A A y 

¡ Elegir y remover de su cargo a los miembros de la | 
( A AAA A A A o. —— | 

15 | Junta Administrative , y a su Presidente ; D >) Exa 
  

  

Co . minar y. resolver sobre cuentas” , belances , presu- 
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“17 puestos , e informes que le presentarán lo ¿unta - |, 
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dr 18 Administrativa E c » esteblecer 21 presupuesto anual 
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19 de gestos del “Condominio de ecuerdo a la croforma 

20 presentada por la Junty administrativa ; €, Apto- - AA : 

21 bar a bese de la tebla ¿e cuotas que contiene este | ' 

22 Reglamento , las expensas ordinsor rias y extraordina |+ 

23 rigss que deben pagar los coprojictarios psrs la 38 | 

24 ministración , conservación , renareción , reposi- 

95 ción y mejora de los bienes comunes del Zdificio ; A o 
por 

26 e ) Revocar o reformar las decisiones de lea Junta | 

27 Administrativa , cuendo estime oue éstas no se a-- 

  
ri   28 Justen a ls ley o log Reglunentos o no resulten - 
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., los asistentes . - ARTICULO TOEINVTA Y ZUEVS - 
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e“ Convenientes para los intereses del Cen nro ADO 
  

      
cial Í £ ) Interpretar con fuerza obligatoria este 
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Reglamento ; g ) Ordenar , cuando lo estime necesa 

rio o conveniente , la fiscalización de las cuen-- 

tas y caja de la Administración ; h ) Resolver - - 
  

cualquier cuestión inherente a la ade nistración - 
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del Centro Comercial y ejercer los demás deberes y 
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atribuciones que le esignen . la Ley y los Reglamen- | 
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tos , pudiendo delegar alguna de ellas a la Junta 
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” h0omi nistrative o AED CTIC ARE Ta PO SIRO ss 
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La correspondéncia ce la administreción será firms 
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da por el ¿dministrador . - 3l ZJecreterio llevará 
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el Archivo .». => ARTIZILO  PRETEOTA Y 5512. - JUN- 

ADLINISTRATIVA . - La dcuntas ¿idministrativa es- 
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tará integrada mínimo por cinco y máximo por nueve A 
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vocales , incluyendo el Presidente . - Para ser vo 
Loa   

cal de la vunta Administrativa se requiere ser co- Le 13 vunta Administ Aer Cor | 
propieterio . - Los tres locales ancla tendrán de- , 
  1L— 

recho , por lo menos e dos representantes en la -- P 
) A 

E Junta Agministrativa . RÍO REL TA Y “SIE o 

TE . - DURACION . - 10% uienbros de la Junta Admi- e ' o o 

nistrativa durapéa un eño en sus funciones y podrán 

  

  

ser reelegidgh indefinidamente . - ARTICUIC TREIN- | El 

mu
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pa Y 0cR0/. - La Junta Administrativa se reunirá 
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| / por lo nhos una ves al mes . - 1 quorum será tres no 
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9|.__ción., conservación y repsrución de 105 bienes co- |: 

10 nunes cel Ventro comercial FO señaler sus remunera- 

1. ciones . - Pere estos travajos puede contratarse o LT FAL € Pena, pS puedo conNrab: 

12 con una persona natural o jurídica : e ) Estable-- 
A A OS o | 

13 cer el monto de gestos que potré realizar el Admi- 
A A 

nistredor ; ff ) Elaborar el presupuesto operacio-.- 14 2 TD A a 

15 nal_anual. del vondominio. pera presentarlo y Obte-- | 

16 ner su eprobación de la Junta de Copropietearios ; 

17 z ) Dictar las normas necesarias y convenientes - 

18|__para la ecministración de los bienes comuhes del - 

22 

191. zaificio-y-para-la armónica.relación de.los..copro- | 

20 pietarios ; h ) En general la Junta Administrativa 
. A 

211 podrá resolver sobre cualquier asunto que se le -- dl 

plantee por psrte del sdministredor o por los co- A A | 

23 propieterios y que no esté reservado por la ley y 

24 este Reglamento a la Asamblea de Copropietarios . 2] 

25 ARTICUTO CUARENTA . DEL PRESIDENTE . - El Pre- 

26 isdente serí elegido por la asambleas de Copropieta 

27 rios para el rerícdo de un año y podrá ser reelegi de UA 

28 de incdcefinidernente . - Para ser Presidente se re- 
: rra. 

  

  
  

  
  

  

  

3 ministrador ; b ) Fijar la remuneración del Admi... 
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4 nistrador ; c / ¿xaminar y resolver sobre las cuen 

A 
5 tes , balances , presupuestos e informes que le .. 

6 _ presente el acministrador 3; 4d Y) Autorizar al Admi. 4, * 
AN . ——— + 

| nistrador para que contrate los servicios de los . 

8 | enpleados y obreros necesurios paras la administra. 
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| disposicicnes legoles , reglamentarias y normas de 

dl la _dunte saministroativa y de la Asamblea de Copro- | 

[sona natura alo jurídica , en cuyo caso actuará a | 

y = o e A 

ea o A] 

kY tas , intefeses , multas , reclamos , demandas y 
/ — 

actos y Antroros determinados o autori zados por - 
16 |— A 

ly| la Ley [y el Reglamento , entendiéndose que tendrá | 

-- quiere ser copropietario . - ARTICULO da la) 
  | —— 

  

7 Y UNO . - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE . - Son a 

3 tribuciones del Presidente : a ) Convocar y presi- | 
  

dir las reuniones de la Asamblea de Copropietarios 
á HA AAA A A AAA A AAA 

y de la Junta Administrativa ; b_) zn caso de fal-. 
5 A A La TA a a 

ta o impedimento del sdministrador , asumir provi- _ bl   sionelmente las funciones de éste o delegar a ter-" 
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ceros les mismes ha sta quyla cunta administrativa 
AAA A mn no ar A A AAA 

resuelva lo más conveniente . - € ) =n general cun 
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plir las demás funciones ¿ue se esta blezcan en las 

nr s qa, 7 
¿LL pierarios...- ANRDICILO. CUARENTA Y. DICO 3 ADV TS 

y NISTRADOR . - 231 Administrador del ¿dificio será - 
Lo KA O => nn e A Ék qq —     

sl elegido. por la Junta Administrativa para el períio- 

do de un año sodrá ser indefinidamente reelegido. Í E | — A   

No requiere ser copropieterio y podrá ser una per- y PE 

través de un representante legal . - Sus deberes y 
  

.y . ATT O 

atribuciones son : a ) Ejercer la representac: ación 
  

    
judicial de los copropieta _| 

rios del Centro Co ercial 31 Bosque en cuanto se - 

  

relacionen al gimen de Propiccalz Hlorizontal del 
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Di , VA scbre el cob-ro de las cuo-- | 
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las facultades pers les cuales los mandatarios ne-       
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ose ppren poder o cláusulas especiales y determinadas”. al 

bo. Eds 

2 en el Código de Procedimiento Civil ; b) aóminio. | DE 
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3| trar los bienes comunes del Centro Comercial con - 

4 LL elomeyor. celo. y edificar.., arbitrar oportunamente | 

5|__las medides psra_la buena conservación de ellos y 
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6 |__ordenar las repereciones que fueren menester _; "e ) || 

7 Presentar a consideración de la Junta saministrati A nin 
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8|_ ve. con la periodicided que ésta lo señale , las Po 0 

9 cuentas , balances , proyectos de presupuesto , es SE ? 
¡AAA -- 0 A] Fe, 

10 tados de situsción e informes sobre la administra-: ES 

1i_ ción 2 su cargo ; d ) Recaudar , dentro de los pri |; . 2 

12 meros diez días  Cgca de mes , las cuotes ordinarias Ñ 
A A A  _  _ __—_ro 5 > 

13 de los copro; leta ¿rios y y en caso de mora de ellos 
AA [A XXXKXPX¿XPXX PX e a . o. —— -- -- ¡HO A A q q-> A 

14 cobrarlas judicislmente por la vía ejecutiva ¿junta 
a 

15 mente con los intereses moratorios y las costas prog; : 

16 cesales ; e ) Recaudar las expensas extraordinarias e 
: Sm A. AA A AAA) NS 

pos 
. de la Junta Administrativa en caso de |*:0ó»:; 17|__que acuerde le vunta Admin . Y ER 

18 mora de més de treinte días desde que fueron acor- o 
A A A A A A A A .— A] e 
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19 dados , cobrarlas judicialmente por la vía ejecuti |. :) 

pos 
20 va a los copropietarios , con intereses maratorios |: , 

: A 27 

21) y costas procesales ; f.) Ordenar la reparación de |: “l 
A 

22 los daños ocasionados en los bienes comunes del E | 000 
TA 

23 dificio e costa Cel copropietario o usuario causan Lo. e > . 2 57 

24 te O responsable de ellos ; 8 ) Solícitar al Juez 
— 
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25 la imposición de les multas previstes en el Artícu E 

26 lo diecisiete de este Re lamento .- El producto de 
AA 

27 les multas ingresará a los fondos comunes a cargo 
OS 

28 del Administrador ; h ) Celebrar los contratos de 
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nes de la Junta Administrativa : 1) Contrater a - 
A A o. o A e 

los empleedos y obreros necesarios pera la edminis - 
A A A a PP A AA 

“Do tración , conservación y limpieza áe los bienes co 
A . o Cs 

a . z 

Ja punes y sensler la remuneración de su ¡ersonal . - 
E AA o : - o Zoo. o 

Ml Las remuneraciones cel personsl dez erg 2n ser oproba 
e TT TT ATT A 
n- 
“4 Gas por la Junte dministrovivo y formor perte del 

ÓN mr Do 

y presuruesto de gestos unueles ; 3 ) Informar menm=-_, 
E 
pa sualmente a la cunta» admin Lis strative pere que ella 

pe 
Ed e su vez lo hage enualnente a la Asamblea de Copro 

- - AA A A A 

ES 

Be pieterios sobre el ejercicio de sus funciones , de 
z ; A 

E” biendo además presentar el proyecto de presupuesto 
222 A enn enn AS - . .. e A mn 

4 

26 para el aro próximo ; k >) Conservar en orden los - 

MET. 
y títulos del Centro Comercial , poderes , comproban 

q: TA TONTA 
: tes de insjresos y egresos y todos los documentos — 
y L-—— TITO TIT 

, que tengan relación con este centro. Sorercial_ yo— 
Ny —=— TT PER 

1 ) Conjuntemente con los, AMibros entes indicados -_ ] 
y = => PA AA 

el hdministrador consérverá una copia certificada 
NH ——— — Z 

de la escritura gública de compra venta del terre- 
y AAA _ ____ 0 q€x_-t-_ xQ — e qE_ KA A A A A a 
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-- g¿gñquisición o arrendamiento de bienes y sei 2D 

cios necesarios para la administración , conserva- 

ción , reparación y mejora de los bienes comunes - 
  

  

del Centro Comercial de acuerdo a las disposicio-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
   no sobre el cyá4l esté construído el Centro Comer-- 
  A AA mn] 

cisl El sosdhe , así como de los planos arquitectó 

nicos , esfructurales , de instalaciones generales 
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_ción duos as a sn Comercial _; m ) Custor A AA 
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. E : 
2 contra ellas sin autorización de la Asamblea , ma. * Nada — 

3 nejar un fondo rotativo para adouisiciones peque=. 

4 das , peger cumplidamente las deudas Comunes , y . 
A 

5 en general conducir prolija y eficientemente la -. 
os A 

6 | gestión económica ; n ) Ilevar , com sujeción a -- | 
poo. . NM 

7 los principios de la técnica contable., la contabi | 
o . o. - - .. o. . -—- - AAA A 

8l_ lidsd de la Administración del Centro Comercial *; 

9 Y Llevar un libro de registro de copropietarios, 

NT OS " FAA 

10 arrendatea rios , comodatarios , acreedores anticré- 
pg A A A A ek nr 

wl ticos y usuarios del Centro Comercial , con indisa 
a 

12 ción de sus respectivas cuotes de derechos , biene Ss 38088 | 

13 exclusivos y demás datos ; o ) Cumplir con la obli 

. 
OS A] 

14 gación señealeda en el artículo treinta y nueve ;¡- 

15 p) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y Ór- 
PL A — _— Joan | 

16 denes emanedas de la Asamblea y la Junta Adminis-- 

. 17 traetiva ; q ) £jercer los demás deberes y stribu-- 

18|_ ciones que le asignen la Ley y los Reglamentos . - 
| 

19 CAPITULO VII.- DISPOSICIONES ESPECIA-- 

20 LES . - ARTICULO CUARENTA Y TRES . - PUBLICI-= 

21 DAD O. - Se  posrá realizar dos tipos de publicidad 

22 y promoción : a ) La punlicidad y promoción del - 

23|_ Centro Comercial ; y , b ) La puslicidad y promo«w- 

28 ción particular de cada uno de los locales . - El 

25 pago de la publicidad y promoción del Centro Comer 

26 cial deberá ser aprobado en su plan general por la 

27 Junta £dministretiva y los cotos se distribuirén - 

281... Se acuerdo 2 la alícuota Ce cada uno de los conro-   
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. cular que se comprometen a realizar en cl mismo - . Luar que se col ena Peal er B23M0_—= 

, periodo . - ARIIZLIO SUARIGNTA ro SUAT RO e - GAS_ 
o AAA 2 ¡$_EEEI q AAA - A AA AAA mr | 

t . 

t - A O A “sr Y : , zo NDCs. DARIA RDINARTAS " TOS _ D CONOCI. INIO , EEN cc OxdINanlAo Y EX 

o PENSAS EXTRACR IDINARIAS +. - Los gastos de Condomi- 
A ÓN 

z nio , expenses ordinarias y expensas extraordina-- 
AYÍZ>=- TT TT 

; rias que se realicer dererán ser cubiertas por ca- 
a HAT = 7 => o 

t da unó ae los copropietarios . - Durante los seis 
1 AAA ATT TT co a CT TT 

primeros meses desde la Techa ce insuguración , el 
1 _—— A 
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8 L— ] —> 

y E   %vL_ —— 

| —_merciales se rarér por cada uno de ellos .. La ==. 
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AAA 
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—— LEE 

tan sólo después del prigariÍn , pera los Jogoles ra A 
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- 15 - 

-- pietarios . - No se considerará para este a 76 - 

A UTIEVZ “7 
lo la alicuota corresvrondiente a oficinas y bode-- 
  

gas . - La publicidad particular de los locales. co AAA 

Junta sdministrativa aprobará el presupuesto de la 
  

£ 

publicidad Cel Centro vomercial y, podra descontar. 

o exonersr a los tres locales ancla , Ce su corres 
  

_ pondiente pago , en función de lu pullicidad parti 

  

  

  

    

  

  

Promotor estará obligado al p380 del cincuenta por 
  

ciento de ellas , del setenta y cinco por ciento - 
    

en los seis meses Siguientes , el cien por ciento 

  

  

gue mantenga en su piedad y no hayan sido vendi 
  

   

    
dos O arrendados durante este tiempo . - ARTICULO 

e Y/ CINCO . - POLIZA DE SEGURO . - Para 
    

complir gÉn n expresas disposiciones de la ley , la 

Junta ¿iministretiva se encargará de contratar la 
  

pó1smf de Seguro del Centro Comercial y su costo - 
  

  

totaz será prorrateado en relación a la alícuota de 

cad4gf uno de los copropietarios . - Los seguros par   
e+C.E. 
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E e ba ipplaregQue se deseen tomar serán cubiettos por - 
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2 ada uno de los asegurados . - ARTICULO CUARENTA 
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emp. DR á . No 
3 SEIS . - STE”: D£ SEGUAIDAD . - El Centro 4 = a
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a | “omercial tendrá , orzonizará y contratará-su pro- 

5 | pio sistema de seguridad . - Los costos de este -- 

6 sistemo serán cobrados de cuerda a las alícuotas, 
A] 

en forma proporcional . - ¿li 91 guno de los copro=. 
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8 pietarios deses o tiene pez "sonal le Seguridad espe 
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: ml él , este personal tencrá que acoplar. -|' 

_ LE : 1 
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10 se al sistema general establecido para el Centro - 
. => 7 TT . A   

11 Comercial . -_Los cotos de - Los cotos de este siste articular 

12 estará ae cargo de cada uno de los beneficiarios 
| 

personal de seguridad particular (D
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 13 De ser posible 
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14 deberá pertenecer e la wisma organización de la 3e € __ Al 

  

15 uridasd del Centro Comercial . - ARTICULO  CUAREN- 
A A A e q¿xERE_E ÁR————— ] 

SIETE . - SISTEVNA TELEFONICO . - En el ca 
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TETZL no disponga del número suficien 
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18 te de líneas telefónicas para el Centro Comercial, 
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19 la Promotora para solucionar el problema . podrá - 

20 edquirir una central telefónica asutomatica y Cuyo 
a 

21 costo y mantenimiento ser á pagado por todos los co 
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32 propietarios en su proporción y hasta que se requie 

23| ra de ella . - ARTISULC CUARENTA Y OCEO . =- Par |.” 

nal TIC DE COEIDAS . - “n el Patio de Comidas , el - 

25 loca número Doscientos setenta y tres está destina 
a] 

26 do exclusivamente para la stención al público y es   27 te será de copropiedad proporcionel e indivisible 
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sel Ce 10s Lopror pietorias del Patio 
AO y cue se oblf. 
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| ARTICULO CUARENTA Y NUEVE . - HORARIO 

Centro Comercial esterá abierto al público" todos - 
e   

los días del año en norarios continuado A DA > A ? 
el mismo 

    

_ que será establecido por lo Junta administrativa, |]   
HU A A A Qs a 

a excepción de aquellos días que la Junta Adminis- 
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1 trativa resuelva mantenerlo cerrado . - nm todo ca 

so, los Lor erios para ápcrtura sz cierre de 105 lo 

cales SeÉs tablecerá ovligetorizmente para los Cco-- 

propietarios o arrendeterios , por parte de la Jun 

tae Aecministrativa . = Los locales que tienen una - 
  

superficie mayor de mil metros cuadrados podrán es 
A 

tablecer su proplo horario , siempre que se ballen 

de acuerdo y rija para todos los locales grandes > 
  

de lo contrario se regirán por la norma general . 

ARTICULO CINCUENTA . - SANCIONES . - El irrespeto 
  

o no observancia de los horarios del Centro Comer- 
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cial será sancionado con multa_de Veinte mil sucres 
  A 

pare la primera vez , do cuente mil _sucres para 

la segunda vez y de pástimarso con este desacato, 
  

se considerará 0s soto a greve sujeta a las canciones 
: A A A —Á 

establecidas colbsre Reglamento _. - ARTICULO  CIN=_ 

ST 
¡AUENTA Y uno). - FALTA GRAVE . - Se considerará 

falta grave Liso efecto de aplicación de las sancio 

nes la inobAfrvanoia en más de dos oportunidades 
  

el Reglamento por las cuales fue ya sancionado an- 
  

  

  teriormente y ge mernEt Sontitdada . > La falta -- 
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A 
q
e



h 
> 

  

  

  

3 y E 

e [grave poárá ser sancionada hasta con el cierre del A 
de AAA 

» local y por resolución de la Asamblea de Copropies.* - 4 

l as a TARA 
7 terios , solicitada por la Junta idministrativa ./ “- 

—_—— — y 

  

4 ARTICULO CINCU ENTA Y DOS . — OBLIGACIONES DEL 
  

s
o
 

L,
 

5 CENTRO COCNERCIAL . - la obligsción del Centro Co. |: LENTO Vembibdal . = ¿l obligsción del bos 

el mercisl , asto es , el destino que deberá darse a 

7 ceda locel estará y cargo de la Promotora hasta -. E o A A E o _-_ _ nm A - 

8 que se neya trausíerido los locales y luego a carg Hi 3: 

% 

  

  

    

  

9. _go.de la Junta ¿dm inistrative 7 Fl coprepdstarie 1. 

|  2cepta que las fechas de inauguración y destino del | E 

1i|. local conste en cada una de las escritures de com- . ps 
1 4 . 

121 Pra vente , omo una condición en la transferencia 10 
AAA A A > x_A<<HX OA E 

13 de dominio , la que. deberá respetarse aún en la ven]; A 
A .. A E . y 

14 te del local a terceros . - CAPITULO VITI | po 

15 : | ARPICULO. CINCUENTA Y TRES. - DISPOSIQIONES- - | 
1 |  TRAMSTICRIAS .- Uno +. - ld copropietario declara 

  

a 

e 
da

 
ÓN 

. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
q * 

17 que al suscribir el contrato de compra venta de —- f'. 
- AAA 

18 sus bienes exclusivos situados en el Centro Comer |'. 

— 2. : TAR 3 

19 cial El Bosque aprueba y se adhiere, sin reservas al|- .. 
- AAA E 

Le r : , 

20 presente Reglamento Interno de Copropiedad . - - > 

21 Dos . - Forme perte inseparable y complementaria : 
—- A Mos 

22 del presente Reglamento los planos de). Centro Co-- |: 

23 rmercial protocolizados el día veinte de Diciembre | ' -.. 
=> - a ES 

24 de mil novecientos ochenta y dos , en la Notsría - |: 
0 

25 Décimo Primera:del Cantón guito . >= - Usted señor po 
TA 23 

26 Notario se servirá agreger las demás cláusulas de o 
Aude! de A 

27 estilo _. - - Hasta aquí la minuta , que se ha-= o 
A 

, E “48 D mel. 1% firmas? per el Postor Camilo Jallegos Toledo , 
esca] 

  

. . . 
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7 

T_ Presidente .. - 

con HKevurícula número A A AS , 

    

  

  

  

  

| mísoea que le COMPaSTECA itbtu Grati ke yo PCIA en - 

- . , . - +. % to. . Ts Poo, errar 
| 10das us partes y Y dul. co a e O . a ] 

e qee + 4 Low. . . ¿e — 

ve este ercrivu: POL laa , 

. 
A : no > 

+ APA A t - E 

: “cui 1 7 co Lo > Jo s T:: - . 

lá poli. LAno . =. 1 Lo á co) ho 

3 » do A A A a tl L.0. 0, Dorn,jor st O JUAaETO ¿LICOZ . 
, x_EqfA AAA A A PP - ad e e o 

- . Pp . 
, - Gov ou ca EL » Ao “e - . — 
AA o A o. . e 

LC STICRGADC” POR LA 

DE 
o 

  

a dieciseis 
  

dos _. 
  

Distiogu 

LA SESCRIPA LASTENIA 

Ae Narro de 

- norite mestenia 4polo TD. 

da seño 

  
DOCARAMIENTO DE GERENTE GEWERAL. ... 

COVDARTA CASAPROFIA-S. A. AFAVOR-—. 

AZJOLO TINOCCO , - «uito_, | 

nil_novecient ¡O
 3 ochenta y  _] 

Presente co =—S - 
  

rito_: Ls “unta de birectorio de - 
  

cealizads el día de hoy , designó 
  

sociedad , General de ls por el. pe-_| 

  

      

|— 

le para los fi 

ríodo de os años , con todas las facultades y a-- 

le confiere lu Ley y los Estatutos |] 

- Ejercérá la representeción Judicial y 

Casapropia Ll. Á., 

a usted Gerente 
A 

tribuciones que 

Sociales 

extrajudicial de lu Compa 

gusencia o impedirer 

e 

   

     

    

  

articular que. me es.grato comunicar 

del ceso . 7 Atentamente , firma 
  

    
   

do ) Bans 
A AAA A Ps e 

cripción :   Petente municipa 

iflsch_, Presidente . - Fecha de Consti 

Treinta 

A A . 

dos seventa y 5 Fecha ins-- 

1 
Y UNO - mByOo - setenta Y «Os 

1; exro Serecientoy sesenta _y cue   
e a rn 

le O 
MR 

ley » 

eS 
, 77 

eq 

- 

(
E
A
 

nr



es bme= Coo- ACTA DE SESICN_: Acepto la designstión 

3 y tomo posesión del cargo . - ( firmado ) eestenio 

4 |-—_Avolo T.- Guito. , 2 dieciseis de Marzo 

5 | Cientos ochenta y dos . - - Con esta fecha Queda a 

6 | _ inscrito el presente documento bajo el : 

7, | Joscientos sesenta del Registeo ve Nombramientos AAA a 

8 | Lomo ciento trece . - quito , a veinte y. dos ¿ .. 
A 

94 _bril de vil novecientos ochente y dos . — Registro | ll 
o . . A o o Poo o o o e AAA A 

10 | Mercantil +. 31 Registrador , í firmado ) Doctor Gus ¿7 + 
AAA Pa . 

£ : : . Do 
11 tevo Garcia Banderas , - «igue un sello . — - RAZON |: 

o Q q A — MA ? 

vm1_2s ficld vompulsa del decumanto nue antecede A AS Pd o MO e 2 el > A ; 

| Mn nas 

: . a La oa 

13. Risto ope_se hallo agregouúc ¿1 Registro de Escrito p po 

14 rus :Úúblicas de la Voterín Décimo *rimera a mi car | A E 
HU A o - - A AAA v A . 

! q ia 

15|_B0 , en fe Ce ello confiero esta , con iguel el obje- pa 
e - al ol Z ed 

¿ji teo y valor en vuito . a dos de Agosto de mil DC Ve y” 

1 cientos ochenta y tres . “ ( firmado ) Doctor - 

; 

18 Roárigo Salgado Valdez.,- E 

19 Notario Pécimo Primero del Cantón Quito , - e 

20 Sigue un sello de la Notaría Décimo Primera . - 

21 Se otorgante mí , en fe de ello confie l 

22 [- To esta copia cerfificeada,- o 

23 firmada y sellada en Quito, a trecel(- ” 

24 13)0d Septiembre de mil novecientos 

25 ochenta y cinco ( 1.985) .-( firmado )- " 

26 Doctor Rodrigo Salgado Val- po e 

dez , Notario Décimo Primero del Cantón -- AN 
27 me As, 5 mr ra, nu. : 

sel quita ss == S18U6 u a se 1l1l0.,- —- o 
E " Lao, 

     

   

    

IBA 
2 | de Gorente.Cenersl-de. la. Compeñía Casapropie 8, 4 
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27 
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sa Lea : Y YO 

NS : Laa A 43 79 
AN 7 

*k- do 

NV ABOGADO  LUZ8 CCONON" PATTERSON, REGISTRADOR D 3 
ET ld ÓN 

ZN Ll LA PROPIBYAD DS CANTON SALINAS o= cr+rrrrrrrrso 

As , 
PAR A peticion verbal de sarte interesada, en forma legál, 

m7 - es 

  

CE£RTIFICA:- Que revisados los Registros de que ce compone es «. 

ta Uficina de Inscripciones sagún sus Índices, aparece que 
  

los conyuges señores KLEBER MARTIN MUÑOZ y CARMEN HUGO Zu 
  

: y 

NIGA DE MARTIN han adquirido el dominio de una alicuota de 
    

terreno igual a dos enteros cincuenta í dos centesimos pox 

ciento, alicuota que €s correlativa al Departamento CUATROS 

B", del cuatro. piso alto del condominio £l1 Alcázar y su co fe: 
  

chera i closet námero CUATRO=3, bajo Regimen de Propiedad 

HoriZontalo.- El edificio en mención se lavanta en dos lo” 
, 

tes de terreno que forman un solo cuerpo, €n la manzana Cuá -— 
  

tro-X, del sector Salinas, parroquia i canton Salinas, d8- 

marcado por los siguientes linderos i dimensiones: por el 
  

Norte, Malecón de Salinas en una longitué de catorce metros 
  

setenta centímetros; por-el Sur, con le calle General Sari = 
    

Lo
 

quez, con una longitud de quince metros setenta centímetras S
o
 

por el Este, con propiedad dol señor Carlos NOm0roO, €n una 

, 

longitud de cincuenta ¿1 treo netros, teoisto centimetroo Y 

por el Qeste, con el a ora Loto, SOM HA SOnSárNá 

de cincuenta i cinco”metros cuarenta. i cinco centímetros; 
  

siendo su caro aproximada de ochocientos yente metros 
  

cuserados cuabinta decímetros cuadradoso.:» "La propiedad de 
  

.as ? Lo. ! 
los WA referencia los adquirióron los conyugses Mari — 

tin=>- Zuñiga por compra que hicieron a Monseñor Hugo Angel" 
    7 

Garcia Martinez, según escritura píbllica otorgada ante el 
  

P
A
   Notario del cantón Guayaquil doctor: Jorge Maldonado Rene =



    

lla, el diecinueve de Julio de mil novecientos setenta i seis, 
A 

  o 

. : oo . , o . : inscrita en el: “egistro de Propizdad de este canton 01 vein|- 

te _de los mismos mes i año.=++ El vendedor e su vez adquirió DA Ae ¿AAN A A A [5 A 5 A a pi ss 

la alícuta de terreno por compra que bizo a la-Compañúdla Prej- 

|   
, 

dios e Inversiones San Luig, segén escritura publica otorgal=- 
  

  

: * sg... - : 
da ante el Notario de este canton alinas, Abogado Francisco 

  

  

  

  

  

  

  

7 Upano. Talbot Vélez el _ seis de Diciembre de mil novecientos 

l e 
8 setenta i cinco, inscrita en el 2 is e. piedra e 

o ve de igual mes i año, y el Deparstamento,cochera yv closetl 

sl por edificacion que le hizo la misma vendedora sesun la escri 

n tura publica de Entrega de Obra otorgada anze el propio Noti- 

13 rio de este canton Abogado Talbot Vélez el veintisiete de 

ur Noviembre de mil, novecientos setenta i cinco, inscrita el dije-. 

m-| Cisiete de Diciembre del propip año-o-++Predios e Inversiones . 
  

San Luiz adquirio en su integridad el lote de terreno en re k- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1a ferencia par compra que hizo a los señores José Dassuan Lassol; 

wm | Widad Dassun Lasso de Torbay, Lamile Dasaun Laeso de Morearti, 

1 | Y, Sara _ Dassun Lasso, según escritura publica | 

15 el Notario del canton Quito doctor José Vicente: “roya Jaramil = 
7 

26 lio, el catorce de Nayo de mil novecientos setenta i_ tres, ins 

21 crita en el “egistro de Propiedad de este canson Sañiaas. el 

25 veinte de Junio del mismo años.=++*+ La Compañia Predios. e Laj - 

23 versiones San Luigz obtuvo la Declaratoria Municipal respec- 

28 pectiva i operó el cambio al Régimen de Propiedad Horizontal! 

2b- para construir el edificio El Alcazar mediante 1286 escrituras 

20 públicas otorgadas ante el Notario de este canton señtr Abo +- 
  

21 gado Francisco Upano Talbot Velez. $l ónce de Enera-de mil       25 L novecientos setenta i cuatro,inscrita. el quince de los mis +



a IN Do» (25 - 79 - 30 
. % 

Bálleoae - al mes i año; y la otra de ampliacion. de fecha dieciocho de. 

e de mil novecientos setenta i cuatro, inscrita el 
e 

ACILE 
: A . e ? 
EC veinte de igual mes i añoo: ++++ CBRTIRICO, ademas: Que en 

= Al 
  

  

tren embargados ni en poder de tercer poseedor o tenedor 
  

inscrito,acredor hipotecario ni anticretico, ni bajo Patri 
  

  

      

  

  

  

la actualidad NO aparece que los predios descritos se encuén 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 2 monio familiar ni prohibidos de enajenar O ELZFáM=- $+++= 

? ot Salinas, a once de Diciembre de mil o 
> 

Y 

o | cuatro.» Enmendado:- levantó - Troy a-1a6l Val+ 

1O ' | AS | 

e. COLMONT PATTE ÍSON 
, ea soe. LU "entón_Selinco 

y | 
As 

Le 

14 t 

5 | 

0 B1 infraceráto Rogiotrador do la Propiodad 

ve >| del cantón Salánao a poráíción de porto coplila 
| 

ww | 01 cortificado que antocodo econforido ol ono do Dicáombro 

20 do mil novecientos ochenta 4 cuatro On ol oontádo do quo a 

vu 20 La L£ocha ol Dopartanmonto CUAFRO=B dod enaste páco alto dol 
  

  

e | condominio Bl AleaZdar y ouwxóchora a clocos ha ou alíeuota 
l N 

92 cobre el tersoneo 1 se biceneo comuaoo al co Ooncuontran On Ac 
  

  

  

: 28 dos de NA o ATA NDER éo Julio do aia 

4 

so | novocionto ochcata 1 funeral // ) A - 
h 

A aos MEL, / 
' BEAR SA TAX A 

SN — ES, 108 /) CORTOS 

TT Z - 
| 

  

y         
   

da [" OCtualidad ovarios ni on poder de toreos pocoodor o 0no - 

28 dor snosrito, obgodos bipotoscBiaoá antiecrótáco, ná prohibai L
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12 

13 

18 

15 

1ó 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

29 

25 

26 

27 

28 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD : Sírvase confe 
  

rirme al pie de la presente un Certificado de hi- 
  

potecas , gravámenes y prohibiciones de enajenar 
  

que afecten al predio situado en la parroquia Be- 
  

nelcázar de este Cantón ( con el historial de'- - 
  

quince años ) de propiedad de Juan Zavala York , 
  

- el mismo que lo adquirió por compra a María lena. 
  

Salazar de Pérez y otros , según escritura otorga 
  

ds el catorce de Junio de mil novecientos setenta 
  

y tres , ente el Notario Voctor Jaime-Nolivos , - 
  

o 

  

legalmente inscrita el cinco de Julio de mil nove 
g 

cientos setenta y tres . - Atentamente , ( fíirma- 
  

do ) Ilegible . - El Infrascrito Registrador de - 
  

A ca » 4 a 

la Propiedad de este Cantón , en legal forma cer- 
  

tifica que : Revisados los Registros de Hipotecas 
  

y Gravámenes , desde el año mil novecientos seten 
  

ta, haste la presente fecha , para ver los gravá 
  

menes hipotecarios , embargos y prohibiciones de 
  

enajenar que afecten al Almacén o local número U- 
  

ho de la planta baja *, del Edificio ". Salazar Gó- 
  

  

mez ", sítuado en la parroquia Benalcézar de este 

"Cantón , adquirido por los cónyuges Licenciado -- 
  

- Juan Zevala York y Yolanda González de Zavala , - 
  

mediante compra a María Elena Salazar Anderson de 
  

Pérez y otros , según escritura otorgada el ca-- 
  

torce de Junio de mil novecientos setenta y tres, 
  AT 

AS 

ante el Notario Doctor Jaime Nolivos , inscrita - 
    el cinco de Julio del mismo año ; éstos por heren 
   



. 80 = 
  

-- cia del Doctor Eduardo Salazar Gómez e Isabel 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Anderson de Salazar , según sentencias de pose- - 

8 sión efectiva , dictadas por los Jueces Tercero y 

8 Octavo Provincial de Pichincha , el primero de Oc 

6 tubre de mil novecientos cincuenta y ocho ; y el 

7 ocho de Julio de mil novecientos sesenta y cinco; 

8 por estos datos , no s»2 encuentra ningún gravamen 

9 hipotecario , smbargzo ni prohibición de enajenar. 

-20 Quito , a iros de vulio de mil novecientos ochenx 

  

wi. ta y cinco.-; las ocho 2. mo. - El Registrador yo -- 

22 firmedo ) Ilegible . Registrador de la Propiedad ' 
  

13 Encargado + - Sigue un sello . = -— SEÑOR REGISTRA 
  

14 DOR DE LA PROPIEDAD : Sírvase conferirme al pie - 
  

de la presente un Certificado de hipotecas , gra- 
  

16 vámenes y prohibiciones de enajenar que sfacien - 
  

al predio situado en Ja parroquies Chesupicruz de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 

18 este Cantón ( con el historial de quince años ) - 

19 de propiedad de Juan Zavala York , el mismo que — 

20 lo adquirió por compra a Luz Marís Castelo viuda 

2 de Iturralde y otros Sógún escritura otorgada - 

22 el veinte y etica de Enero de mil novecientos o- 

"23 chenta Vinos , ante el Notario Doctor" Guillermo 

24 Buengáa , legalmente inscrita el primero de Marzo 

Y) A 
25 defmil novecientos ochenta y ci/co . - Atentamen- 

26 de , ( firmado ) Ilegible .'- El Infrascrito Re-- 

27 gistrador de la Fropieded de esve Cantón , en le- 
    in gal forma certifica que ¡' Revisados los Registros     

e.citB ln FUBRIOO SALSADO VALDEZ 
Notario Décimo “Mécimo Prinaro - Duito - Ecuedoz 

   



10 

1 

-12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

"28 

de Hipotecas y Gravámenes desde el año mil nove-- 
  

- 

cientos setenta , hasta la presente fecha , para_ 

ver los gravámenes hipotecarios , embargos y pro- 
  

hibiciones de enajenar que afecten al predio si-- 
  

4 

 ——A 

  
tuado en la parroquis Uhaupicruz de este Cantón , 

adquirido por los cónyuges Juen ¿avala York y Yo- 
  

landa González Rey , mediante compra a Luz haría 
  

APA 

L 
  

Castelo viuda de Iturralde y/otros , según escri- 

  

tura otorgada el veinte y Cinco de Enero de mil - 
% 

k 
4 

  

novecientos ochenta y:cinco , ente el Notario Doc 

tor Guillermo Buendía ', inscrita el priñero de -- 
  

Marzo del mismo año ; éstos por herencia de luis 
  ==: ART e 

Iturralde Espinosa , según sentencia de posesión 
  

efectiva dictada por el Juez Primero de lo Civil 
  

de Ibarra , el veinte y dos de Julio de mil nove- 
  

cientos ochenta y cuatro , inscrita el veinte y - 
  

cuatro de los mismos mes y año ; habiendo el cau- 
  

sente y su mujer adquirido por compra al Quito Te 
  

nis y Golf Club , el veinte y cinco de Febrero de 
  

  

mil novecientos ochenta , ante el Notario Doctor 

Rodrigo Salgado , inscrita el seis de karzo del - 
  

mismo año ; éste en mayor extensión , por compra 
  

.al Doctor Francisco Illescas , el veinte y nueve 
  

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho , 
  

ante el Notario Doctor Daniel B. Hidalgo , inseri 
  

ta el veinte y cuatro de Enero de mil novecientos 
  

y cuarenta y nueve ; por estos datos. , no se encuen 
    tra ningún gravamen hipotecario , embargo ni pro-     

Ed 7 A E 

y



  

10 

11 

12 

13 

17 

18 

19 

o Bl = 
  

-- hibición de enajenar . - Quivo a vwres de Ju- 
9 .     

lio de mil novecientog ochenta y cinco ', las ocho 
  

a. mo - El Registrador , ( firmado ) Ilegible , - 
  

Registrador de la Propieded - Encargado . - Sigue 
  

e 

  

un sello . - /- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIE-- 

DAD : Sírvase conferirme al pie de la presente un 
  

Certificado de hipotecas , gravámenes y prohibi-- 
  

ciones de enajenar que efecten al predio situado 
  

en la parroquia Chaupicruz de este Cantón ( con - 
  

el historial de quince años ) de propiedad de Juan 
  

Zavala York y señora , el mismo que lo adquirió - 
  

  

or compra a Casapropia So. A., según escrítura o- p p 

   
torgada el dos 10 j ovecics 

y cinco , ante el Notario Doctor Dódrigo Salgado, 

  

  

legalmente inscrita el once 00h ucio de mil nove- 
  

A 

cientos ochenta y cinco . - Atentamente S (€ firma 
  

do ) Ilegible . - El Infrascrito Registrador de - 
  

la Propiedad de este Cantón , en legal forma cer- 
  

  

tifica que : Revisados los Registros de Hipotecas 

y Gravámenes , desd_ol—año mil novecientoysetenta 
  

hasta la robar fecha , para ver los gravámenes 
  

hipotecafíos , embargos y prohibiciones de enaje- 
  

yA afecten al Local número Cero cuarenta del 
  

mite Uno , ubicado en el Centro Comercial El Bos 
  

ghe s Situado en la parroquia Chaupicruz de este 
  

lantón , 8dquirido por los cónkjuges Juan Vicente 
  

y   . Zavala York y Armeris Yolanda González Rey , me-- 
  

B-C0.C. SA Elan RALLADO YALOEZ 
Naterio Eécivas Primero « Quito - Ecuedor 
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11 

12 

13 

18 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

35 

26 

27 

-28 

diante compra a la Compañía Casapropia Sociedad - 
  

  == 
Anónima , según escritura otorgada el dos de Mayo 

de mil novecientos ochenta y cinco , ante el Nota 
  

rio Doctor Rodrigo Salgado , inscrita el once de 
  AT 

Junio del mismo año ; ésta en mayor extensión , -. 
  

por aporte realizado por la Compañía Inmobiliaria 
  

Bética S. A., el veinte y dos de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y uno , ante el Notario Doctor 
  

Rodrigo Salgado , inscrita el treinta y uno de Di 
  

ciembre del mismo año ; y otra parte , por aporte 
  

reglizado por Patricio Alvarez Drouet y otros , el 
  

treinta y uno de Julio de mil novecientos ochenta 
  

ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado , inscrita 
  

el diez de Noviembre del mismo eño ; éstos por ed 
  

_Judicación en la partición de los bienes dejados 
  

por Oswaldo Alvarez Barba , el cuatro de Abril de 
  

_mil novecientos sesenta y seis , ante el Notario 
  

Doctor Olmedo del Pozo , inscrita el veinte de A- 
  Xx 

bril del mismo año ; por estos datás no se encuen 
  

tra ningún gravamen hipotecario , cápargo ni pro- 
  

hibición de enajenar . - Quito , a erbs de Julio 
  

de mil novecientos ochenta y cinco ; las ocho a, 
  

a 

. 6 - El Registrador , ( firmado ) Ilegible , Regis 
  

  

trador de la Propiedad - Encargaóo . - Sigue un - 

sello +. - - - TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO , 
  

TITULO DE CREDITO . - F. EMISION ; Tres - Septiem 
  

bre - ochenta y cinco ; NOMBRE : Compañía Iamobi- 
  

  
  liaria Yolar S. A.; DIRECCION : Benalcázar ; VENT.: 

» 
.. m nn ge, e. . as, .. toa m. AR ATL ZE A A one 
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-- 12 ; NRO. TITULO ; 6018079 5; PERIODO PAGO : - 
    

0985 ; AÑO : 1.985 ; G. FART.: 112 ; DESCRIPCION 
  

DE PARTIDAS : Alcabalas ; VALOR IMPUESTO + Cinco 
  

? 7 
“ mil quinientos sucres ¿ SUBTOTAL : Cinco mil qui- 
  

nientos sucres ; CONCEPTO : Aporto inmueble otorga 
  

Juan Zavala y señora sobre quinientos cincuenta - 
  

mil sucres ( 8/. 550.000.000 ) + TOTAL A PAGAR lo 
  

Cinco mil quinientos sucre ( S/. 9.500,00 ) o 
  

firmado ) Ilegible . - Sínue ua sello . - - NOov: 
  

  

Y . 
p 

21263 . IMPUESTO DEL UN POR CIENTO ADICIONAL DE 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE . - FECHA : Diecisie- 
  

te de Septiembre de mil novecientos ochenta y cin 
  

co ; NOMBRE : Inmobiliesria Yolar S. A.; DIRECCION: 
  

Benalcáózar . - De conformidad con el Artículo pri 
  

mero , letra g ) del Decreto Legislativo de vein- 
  

te y dos de Octubre de mil novecientos cuarenta , 
  

publicado en el Registro Oficial número cincuenta 
  

y uno del primero de Noviembre del mismo año , -- 
  

consignó la suma de Dos mil doscientos sucres , - 
  

en concepto del Impuesto arriba iniibeado , sobre 
  

la cantidad 49 Gánientos cincuenta mil sucres ; 
  

Valor aWcontrato de aporte del inmueble ubicado 
  

eh Ben cázar , que otorgará Juan Zavala , ante 
  

el seen Doctor Salgado +. - Total a pagar : Dos 
  

all doscientos sucres ( S/. 2.200,00 ) . - descuen 
        
  

k sesenta por ciento . - firmado ) legible . Si 
, 

gue un sello . - - JUNTA DE DEFENSA NACIONAL . 

£+0,Co. 6, RamplCO SALGADO VALDEZ 
__Noteri o Décimo Fr imero - Quito - Ecuador
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ALCABALAS + - N2 08527 11 . - FOR : Un mil cien su 
  

cres ( S/. 1.100,00 ) . - Quito , a diez de Sep-- 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y cinco . - Re 
  

. cibí de Inmobiliaria YoYar la cantidad de Un mil 

7 

  

cien sucres ; por el nertsro DEL UN MEDIO POR -=:- 
  

CIENTO PARA. DEFENSA WÍOTONAL , por un contrato de 
  

aporte que oborge Juan Zavala a favor de Inmobilia 

7 

nalcózar , por la cantidad de quinientos cincuen- 
  

  

ta mil-sucres . - firmado ) Ilegible . Sigue:un - 

sello . - -— CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA . AL 
  

CABALAS . - Comprobante de Pago Ne 043307 A . - - 
  

POR : Dos mil doscientos sucres ( S/. 2.200,00 ). 
  

Recibí de Inmobiliaria Yolar S. A. la cantidad de 
  

  

Dos mil doscientos sucres . Impuesto del Uno por 

Ciento adicional a las Alcabalas por concepto de 
  

aporte de inmueble que otorga Juan Zavala y seño- 
  

ra . Parroquia Benalcázar , Cantón Quito , Provin 
  

cia de Pichincha ; sobre Quinientos cincuenta mil 
  

SuUCres . - Quito , a diez de Septiembre de mil no 
  

vecientos ochenta y cinco . - firmado ) Ilegible. 
  

Sigue un sello . - - - TESORERIA MUNICIPAL DE - 
  

- QUITO . TITULO DE CREDITO . - F. EMISION : Tres - 
  

Septiembre - ochenta y cinco ; NOMBRE : Compañía 
  

Inmobilieris Yolar S. A. ; DIRECCION : Chaupicruz; 
  

VENT.: 12 ; NRO. TITULO : 6018076 ; PERIODO PAGO: 
  

    0985 ; AÑO : 1.985 ; C. PART.:. 112 ; DESCRIPCION   DE PARTIDAS : Alcabalas ;, VALOR IKPUESTO : Veinte 
  

. . 
A LT NINA DIE a y O GIPT rn 

... ” “as E . . cn La E E e A . - . o. .
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26 

27 

28 

- 83 - 34 
  

-- y un mil sucres ; SUBTOTAL : Veinte y un mil -— 
    

sucres ; CONCEPTO : Aporte inmueble otorga Juan - 
  

Zavala York y señora , sobre Dos millones cien -- 
  

mil sucres ( S/. 2'100.000,00 ) ; TOTAL A PAGAR : 
  

Veinte y un mil sucres ( 8/. 21.000,00 ) . - fir- 
  

  

Y 

mado ) llegible . Sigue un sello o. — - HÓ 21262, 
Y 

IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL: DE ALCABA-- 
  

LAS PARA AGUA POTABLE +. - FECHA : Diecisiete de - 
  

Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco ; -— 
  

NOWMBRE : Inmobiliaria Yolar S. A.; DIRECCION : -- 
  

Chaupicruz +. - De conformidad con el Artículo pri 
  

mero , letra g ) del Decreto Legislativo de veinte 
  

y dos de Octubre de mil novecientos cuarenta , pu 
  

blicado en el Registro Oficial número cincuenta y 
  

uno del primero de Noviembre del mismo año , con- 
  

signó la suma de Ocho mil cuatrocientos sucres en 
  

  

concepto del Impuesto arriba indicado , sobre la 

cantidad de Dos millones cien mil sucres ; valor 
  

del contrato de aporte del” inmueble ubicado en -—— 
  

Chaupicruz , aus ongeré Juan Zavala , ante el - 
  

Notario DoctaÉ Salgado o - Total a pagar : Ocho - 
  

mil custrócientos sucres ( S/. 8.400,00 ) descuen 
  

to sota por ciento . - firmado ) lIlegible . Sip 
  

  

: 2ue da sello . - -— JUNTA DE DEFENSA NACIONAL y - 

ALCABALAS +. - N2 08529 11 . —- POR : Cuatro mil -- 
  

abdcientos sucres ( S/. 4.200,00 ) . - Quito , a 
  

diez de Septiembre de mil novecientos ochenta y -       
es8:4, 22. "Tamargo SALGAR yALDEZ 

Notorio Dacimo Primero - Quito - Ecurdor
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cinco . - Recibí de Inmobiliaria Yolar S, Ao. la - 
r 

cantidad de Cuatro mil doscientos sucres ; por el 
  

IMPUESTO DEL UN MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NA- 
  

CIONAL , por un contrato de aporte que otorga Juan 
  

Zavala y señora a favor de inmobiliaria Yolar de 
  

inmueble situado en la parroquia Chaupicruz , por 
  apo 

  

4 
Y 

  

la cantidad de los millones po Sucres . -— 

firmado ) Ilegible +. Sigue un sello . - - CONSE- 
  

JO PROVINCIAL DE PICHINCHA . AIÉABALAS e — COMPpro 
  

_ 
mn 

bante de Pago N2 043308 A . - FOR : Ocho mil cua- 
  

trocientos sucres [ S/. 8.400,00 ) . - Recibí de 
  

Inmobiliaria Yolar v. a. la cantidad de Ocho mil 
  

cuatrocientos sucres +. Impuesto del Uno por Cien- 
  

to adicional a las Alcabalas por concepto de apor 
  

  

te de inmueble que otorga Juan Zavala y señora . 

Parroquia Chaupicruz , Cantón quito , Provincia - 
  

de Pichincha ; sobre Dos millones cien mil sucres 
  

( cuarenta por ciento / . - Quito , a diez de Sep 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y cinco ». - - 
  

  

firmado ) llegible . Sigue un sello.. - *- - TESO 

'RERIA MUNICIPAL DE QUITO . TITULO DE CREDITO . - 
  

FP, EXNISION : Diez de Septiembre - ochenta y cinco; 
  

NOMBRE : Compañía Inmobiliaria Yolar S. 4A.; DIREC 
  

CION : Salinss ; VENT.: 12 ¡ NRO. TITULO : 60196 
  

36 ; PERIDDO PAGO : 0985 ; AÑO : 1.985 ;¡ C. PART.: 
  

911 ; DESCRIFCION DE PARTIDAS : Alcabalas otros - 
  

cantones ; VALOR IMPUESTO :.Gnce mil cuatrocientos 
    cincuenta y tres sucres ; SUBTOTAL : Gnce mil cua 
  

. 
O ERRE AR CE CE TAR IA 
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-- trocientos cincuenta y tres sucres ; CONCEPTO: 
  

Aporte de inmueble otorga Kleber Martín Muñoz y - 
  

señora , sobre Seiscientostiil sucres ; TOTAL A PA 
  

GAR : Once mil cuatrocientos cincuenta y tres su- 
  

cres ( S/. 11.453,00 ).. - firmedo ) Ilegible . - 
  

Sigue un sello . - - NOTARIA ONCE DEL CANTON QUITO 
  

  
ALCABALAS + - POR ; Once mil cuatrocientos cincuen 

ta y tres sucres . - Quito , a ocho de Julio de - 
  

mil novecientos ochenta y cinco . - Señor Tesore- 
  

  

ro Municipal de este Cantón : Comunico a Ud, aque 

va a celebrarse ante el suscrito Noterio un Contra 
  

to de aporte de Inmueble departamento Cuatro B del 
  

Condominio El Alcázar alícuota 2.52 % que otorga 
  

Kleber Martín Nuñoz y señora Carmen Hugo Zúñiga - 
  

de Martín a favor de la Compañía Inmobiliaria Yo- 
  

lar S. A., situado en la parroquia de Salinas Can 
  

  

tón Salinas , Provincia del Guayas , por el precio 

de Seiseijentos mil sucres .( S/. 600.000,00 ) » - 
  

Impuesto de Alcabala , sogún tebla S/. 6.000,00 
  

Junta de Bonoticsríía " 1.330,00 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

Agua pytable/ " 1.330,00 

Impuesto focales Escolares Ú 1.330,00 

coLegids Aguirre Absd y Dolores 

Suend " 1.330,00 

alofntarillado " 133,00 

y TOTAL : S/. 11.453,00 

firmado ) Ilegible . Sigue un sello . - - No. 

Bg.0.C. DR. PBOTICO GALGADO VALDEZ 
. Noterio Décimo Primero - Ouito - Eruedor 

83
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21261 . IMPUESTO DEL UNO PORCIENTO ADICIONAL DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

al  ALCABALAS FARA AGUA POTABLE . - PEOHA : Diecigie- 

3 te de Septiembre de mil novecientos ochenta y cin 

8 co ; NOMBRE : Inmobiliaria Yolar S. A.; DIRECCION: 

5 Salinas . - De conformidad con el Artículo prime- 

6 ro , letra g ) del Decreto Legislativo de veinte 

7 y dos de Octubre de mil novecientos cusrenta , pu 

e <blicado en el Registro Oficial número cincuenta y 

9 uno del primero de Noviembre del mismo año , con- 

10 signó la suma de Dos mil cuatrocientos sucres en 

11 _ concepto del Impuesto arriba indicado , sobre la 

12 céntided de Seiscientos mil sucres ; valor del -- 

13 contrato de aporte del inmueble ubicado en Sali-- 

18 nas que otorgará Kleber Martín Muñoz y señora , - 

15 ante el Notario Joctor Salgado . - Total a pagar: 

16 Dos mil cuatrociéntos sucres ( £/. 2.400,00.) úes 

17 cuento sesenta por ciento . - firmado y Tegible. 
7 

18 Sigue un sello . - - JUNTA DE DEFENSA NACIONAL . 

19 ALCABATAS . — N2 08530 11 . - POR : Un mil doscien 

20 tos sucres ( 5/. 1.200,00 ) . - Quito , a diez de 

21 Septiembre de mil novecientos ochenta y cónco . - 

22 Recibí de Inmobiliaria Yolar S., A. la cantidad de 

23 Un mil doscientos sucres ; por o1/AMPUESTO DEL UN 

24 MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NLCIONAL y por un —' 

25 contrato de aporte que otorga Kleber Martín a fa- 

26 vor de Inmobiliaria Tolar de inmueble situado en 

27 la parroquia de Salinas , por la cantidad de Seis 

28 cientognil sucres . - firmado ) Ilegible . Sigue 
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-- un sello . -= - CONSEJO PROVINCIAL DE PICHIN-- 
A A A A A A e a ri A A AAA A e 

CHA , ALCABALAS . - Comprobante de Pago N2 0433094 
  

POR ;: Los mil cuatrocientos sucres( S/. 2.400,00). 
  

Recibí de Inmobiliaria Yolar S. A. la centidad de 
  

  

Dos mil cuatrocientos sucres . Impuesto del Uno - 

por Ciento adicional a las Alcabalas por concepto   A   

de aporte de inmueble que otorga Kleber Martín Mu 
  

ñoz y señora . Parroquia Salinas , Cantón Salinas 
  

Provincia del Guayes ; sobre Seiscientos mil su-- 
  

cres ( cuarenta por ciento ) . - quito , a diez - 
  

de Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
  

firmado ) llegible . Sigue un sello . - /- TESORE 
  

RIA MUNICIPAL DE QUITO, TITULO DE CREDITO . > E, 
  

EMISION : Cinco -— Sepulismabra - ochenta y cinco 
  

NOMBRE : Comfañía Inmobiliaria Yolar S. A.; DIREC 
  

CION : Chaupicruz ; VENP.: 12 ; NRO. TITULO : 601 
  

8865 ; PERIODO PAGO : 0985 ; AÑO ; 1.985 ; C. PART, 
  

112 ; DESCRIPCION DE PARTIDAS : Alcabalas ; VALOR 
  

IMPUESTO : Siete mil cica_secfés ; SUBTOMAL : Sie =— 
    

te mil cien sueres Al CONCEPTO : Aporte inmueble - 
  

doscientos AA Urbanización Quito Tennis y 
  

Glof 00 horas Juan ¿avala y señora sobre Sete- 
  

cientos Aiez mil sucres ( 5/. 710.000,00 ) . - TO 
  

TAL 2 JAcaR : Siete mil cien sucres ( S/. 7.100,00) 
  

sirnbdo ) Megible . Sigue un selio . - - NS 21260 
  

nirbesro DEL UNO POR CI¿NTO ADICIONAL DE ALCABALAS 
      PARA AGUA POTABLE . - FECHA : Diecisiete de Sep-- 
  

A qe a am 

ese:t: DÁ. “UBAGO SALGADO VALDEZ 
. Notcrio Dénimo Peimero - Quito - Ecuador 

O
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tiembre de mil novecientos ochenta y cinco : NOM= 
  

tar 

BRE : Inmobiliaria Yolar S. A.; DIRECCION : Chau- 
  

. Ppicruz + - De conformidad con el Artículo primero 
  

letra g ) del Decreto Legislativo de veinte y dos 
  

de Octubre.de mil novecientos cuarenta , publica- 
  

- dy en el:Registro Oficial número cincuenta y uno 
  

del primero de Noviembre del mismo año: , consignó 
  

. la suma de Dos mil ochocientos cuarenta sucres , 
  

en concepto. del impuesto arriba indicado sobre la 
  

cantidad de Setecientos diez mil sucres ; valor - 
  

del contrato de aporte de inmueble ubicado en 2. 
  

Chaupicruz , que otorgará Juan Zavala York y seño 
  

ra , ante el Notario Doctor Salgado . - Total a - 
  

pegar : Dos mil ochocientos cuarenta sucres ( 9/. 
  

2.840,00 ) . descuento sesenta por ciento . - fir 
  

mado ) llegible . Sigue un sello . - - JUNTA DE 
  

DEFENSA NACIONAL , ALCABALAS +. -— Né 09528 11 . - 
  

POR : Un “mild-custrocientos veinte sucres ( S/. == 
  

1.420,00 2. - Quito , a diez de Septiembre de mil. 
  

novecientos ochenta y cinco . -— Recibí de Inmobi- 
  

liaria Yolar la cantidad de Un mil cuatrocientos 
  

veinte sucres ; por el (IMPUESTO DEL UN MEDIO POR 
  

.. CIENTO PARÁ DEFENSA NACIONAL , por un contrato áe 
  

aporte que otorga Juan Zavala a favor de Inmobilia 
  

ria Yolar de inmueble situado en la parroquia Chau 
  

picruz por la cantidad de Setecientos diez mil su 
  

cres . - firmado ) lIlegible . Sigue un sello . - 
    CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA , ALCABATAS +. -= -     

10
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-- Comprobante de Pago M2 043310 A. -—- POR : Dos - 
  

mil ochocientos cuarenta sucres ( S/, 2.840,00 ). 
  

Recibí de Inmobiliaria Yolar So. A. la cantidad de 
  

Dos mil ochocientos cuarenta sucres . Impuesto del 
  

Uno por Ciento adicional a las Alcaebalas por con- 
  

cepto de aporte de inmueble que otorga Juan Zava- 
  

  

la y señora . ¿arroquia Chaupicruz , Cantón Quito 

Provincia de Pichincha ; sobre Setecientos diez - 

mil sucres ( cuarenta por ciento ) +. - Quito , a 
  

diez de Septiembre de mil novecientos ochenta y - 
  

cinco . - ( firmado ) Ilegible . Sigue un sello . 
  

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LIMITADO » - - 
  

Quito , Julio ocho de mil novecientos ochenta y 
  

cinco . - CERTIFICADO ; Por la presente certifi- 
  

- Camos que el Banco de Londres y América del Sud - 
  

Ltdo., ha recibido la suma de Cuarenta mii 00/100 
  

sucres ( S/. 40.000,00 ) para ser depositado en 
  

la Cuenta de Plazo Menor - Integración de Capital 
  

a nombre de la Compañía en- formeción depominada " 
  

Inmobiliaria Yolap-87 A. ". Este acpósito Carres- 
  

ponde a 1as aÚguientes personas : - > - - 
  

Laura we Zavala de Neira S/. 20.000,00 
  

Moría fol Carmen Zavala de 
  

BuztAno | " 19.000,00 
  

py) Bernardo Zavala " 1.000,00 
  

  

S/. 40.000,00 
Y 

Y TOTAL : 
    Banco de Londres y América del Sud Ltdo. Sucursal h   
  

e.C.Co DR. 7“ DBRIGO SALGADO VALDEZ 
Rotario L£cimo :tmero - Quito - Taouedor 

ma 0



=
 Quito . firmado ) Ilegible . Secretario . - firma 

  

do ) Ilegíble . Gerente . - Sigue un sello . - 
  

  

  

Se otorgó ante mí , en fe 

de ello confiero esta mERCERA COPIA CER- 
  

TIFICADA , firmada y sellada en quito , a tres de 
  

Octubre de mil novecientos ochenta y cinco:o - 
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$8 focho queda inecrite el presente documento, y la Resolución 
  

  

número nil tresciocntos noventa y dos de lo Señor p Superintenden 
  

te de Cenpoñíos del Ecuedor, do 1% de Noviembre le 1985, bajo q 7
 

  

número 416 del Registro Mercantil, tema 117.= Q edo archi vas 

  

do lo Sogundo Copio Certificado de la Eccritura Dública de Cong 
  

titución de la Cenpeñío INMOBILIARIA VOLAR SoAo P, osorgodea el 

  

25 de Septiembre de 1959, ante el Matarío Décim o Primero de cg 

  

te contón, DeRddrigo Solgedre.- Se do esí sunpláa iento + lo disa 

  

puesto cn Cl Arto Quinto de la citada Resolución L de conformi= 

  

dod a lo esteblocido en el Decreto 733 de 22 de pgosto de 19754 

  

publicado cn cl Registro “Pei. .878 de 29 de en sto del mismo 

  

eño.- Se enató on el Repertorio bajo es número 3 105. Quita, a 

  

veinte de Marzo de mil rovecientos ochenta y aeñ pep El REGISTRA 

  

A 

D8Ro= Lo enmendado:s "Rodrigo".- vato fl fal RADORo.- 
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